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BOLSA: DE MADHID.-Cotización oficial del día 12 de Noviemlú.'e de 1931.
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.' IJ Hi.IC,;AD05

78,75

OIl,Oll

7:l,OO
7:!,OU

78,75

70,r¡O
'¡O,:,!
70,:.11
7(1/ 1I

71,liO
7l,fill
7] ,üll

81),00
8i\00

M,HO
nO,OlJ
GO,Oll

85,¡i;)
8ij,m
~[j,:l;l

VALonES

~(I,IiO

71,MI
72,00
7I,fíO
j' I,MI
7t,OO
7:!.Oa
7:!.OO

80,00
80,00
78/ltt
/8.7,1
78,7,1
78.7;1

85,00
l~r"OO

SR,7il
l'Ü,OO
tlfí,OO
~5,0(l

70,tíO
70,1í0
¡O,líO
iO,líO
70,60
-:O,óO

72,10
UIl,4fi
UII,IHI
[\11.00

!iO,oo
IIll,flll
(1(1,0(1

(jO,UO

llll-o:n
11·11-031
ll.ll·n:n
1I.1l·!l;11
Jl·ll 0:11
1111 o:n

13 S O:lJ
I!'~ S O:l'1

::!2 10 !l31
~:~ tu n:ll
21 10.0:31

{) 11 03]

LO.7.U2111
~ 4·fi:lJ

1O.1J.n31!
W·JI·u:n

11. 11·n:1I
11.11.031
11.) 1·n:lJ
ll·II·O:ll

3·) 1 o:n
, (}·1l·!l31

22 0031
10 11·931
11·]1 !J31
11-U jl:.lI

i I 2U:l n:1O
14,·10. fJ:llJ
1.1.10·031
tí .1l·0:U
1\,) 1 !l:1I
II-II·n:ll
11 ))·031
11 JI ·n:ll

08,00
08,00

68,00

n,iiO
7:I,üO
'13"jO

60,00
60/10
60,00

Hfí,OO
Sii,OO
8(),UO

• " 4 11 031
ll·ll·mn
ll·n.mn
n· J1 Oin
II n·031
ll·ll IJ31

5 % amortiuhle. emisión 1917, cnnjead" por la de ]928.

Scrie •F, rlc 50,000 pesel as nomi nales ..
» [.:. de 25.000» » n u.

) D. de 12.5(0) ,) .
p, Ct <le 5~OOO» ) .
) .B, de 2.50C) I .., u 1t.

:) Al de 5oo;D )- u .. lu tf .. 4 , .

Serie F, de .10,000 pesetas nominales ,
... E. de 25.000) » ,..
• D. de 12.5(0) ) .
t C. de S.(X)Q JI JI n u II ••

D B. de 2.500" JI t ••.. ·

.) A de 500 t :- ..,,, " ..
• d y 11, c1e 100 y 200 pesetas nominales .

1 % extorio~' (ostampillado) canjeado por emi.¡án 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales .
6 E" de 12.000:) :) .11I " 11' 11I·

,. O. de ó..OOJ:) • .. tu..u, ••

) (~I de 4.000 IJ .. .. .

,. 8. de 2.()(K) JI ,. n H uu.." .. u

• ~ de- 1.000" 'JI IIIIII "III h.

G V H. <le 100 y 20? pesetas nominales ..
,\ % amortizable, emisióo J90a, canjeada por la d., 1929.

Serie E, de 25.(J(K) pesetas nominales ..
» D. dc 12.500) :1 UIII .

• Ct de 5.000:) ,. 11II11II .

*' B, de 2.500)0 • • .
lo A~ de 500., " ,•• U

S % Ilmo~·lizl1ltlc. emi&ión 111(10, canjeada por la de ]920.

Serie F. de 50,000 pesetas nominales .
•. E. de 25.00[1 J » _.II h~

) D, (le 12.SDü. • H U ~

11 e, elc 5.000 ~ :) .
:, III de 'l.SOO» JI 11 .

,. A.. {le 500. ,. .

Titulof; S % amortizable. ~m¡sión de ·J926.

S~rie F, de 5D.000 pesetas nominales, I ni 350 .
• E, de ?iOf\{J:¡, • 1 al 520, ..
• D,' dc 12..'>()()' '." *' ] al 1.6'10 ..
*' C. (le 5.000 *' • 1 al 19.800 .
• n, de 2.500. • 1 al 15.400 .
~ A. de 500 t ;» 1 al 73.000 ,.

72,5U
i2,úO
'H,GO
,7,2;'
77,25
77,00
77,00

':8.00
Ü8,OO
1;8,OU
li8 tOO
Iig.Oll

ÜO.OO
tlo.OO
00,0{)
00,(\11

líO.DO
OQ.OO
IjO,Oll

RO.OO
HO,no
HO,2ii
H1,2ii
81,7i¡
HI,7tí

;:J,7 ;,
,j,:!;
'/:1,2{,
,;1,,;1)
¡:l/,o
¡':!,1iU

:11) O()
lsl1;'1o
.~'i/JlJ

'.:0,00
,', ü.{JU
I"j¡,OO

Jl).IfJ· l/:1I
O, ) 1-1l:!1
tl-l i·!l~1i

1O.1l.9:H
lO·H!!:!]

n.,',·!):: 1
1I.iU.'.1:11

10·1 o. ~I:ll

1l·1I·!l:1I
ll·ll·!J:sJ
11.J HJ;U .

20·JO.~I:H

:JO·IO.I.:n
2ft.l U.~131
!j.]1·1J31
fj.ll·n:n!
!!.Il.¡}:.I1 I
:!·ll·!I:lJ

2,t.U.H:11
4!I.U:.lI

~:I·lO·H;H

21·1 (1-1131.1
11· Jl'!J3 I
lH l-';,l8!

7·7-nal 1
I

n·7·~I:H

~U·7·~);ll

U·8.mn
28·7.0:11

, 24·7·U:JJ

u.ll-H31
O·1l·t¡31
U·ll.mn

l().1l.1)31
lO·Ji.U::ll

• lO·J 1.\)31 1
0.11/131. ,



•• - -... F -- ~- ,-,_.~~

s
~

§.

~
tt>
~

~
.H

(;)
(1)'

g
~.

c:ü
('l)

~

Wwo

~

~r::.
S'
o •

~
~

~ .,:
~
O
d~

e'n·
O
~f

~
~

(IQ'

S·.,:
M

OfO

77,50
~3,00

9~jOO

72,00

#0,00

oUí6,OO
184¡00

CM1BIO~ rUBLlCADOb

NeW-YQJ:'1l:1 U ,45
Berlín ••• 2,73
EstoooLmQ
Oalo •••••
Praga ."
LiBbon.•••
ArgenLion

4
01
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ti
1\
4
5
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4
3
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3
3
3
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~mboI8ad( .. I ~ ....====..-"""=-=====

IntcT~B a.t1!,lal
por lOÓ

I'esetal'

500
100
-175
'175

'JOU
500
:?óO
llOO
¡¡OO
1i00

500
IíOO
I(lQ
500
1)00
fiOO
iíOO
000
/'í00
500
500
IíOO
rlOO
fjQO
500

Valar nomina)
de

~'llda Utu\l

.... I ...------

Parí!! ., '144,90
BruaclÍla. 160J25
Zurioh •• 224,30
Derna.•••
Ginebru.
Roma ••¡59,40
IUilán •••
LoJldro~. 4.3,80

Cambioll remItidos por el Cl¡lptro OfiIlJal de Contra
tación do Moned",. que 118 publlca en ~umpIimientq
d.,l númer~ a. de Ja Rl1al o..~en nÚ¡.nel'o 633. del Mi.

1;. fi

J
tlilltcrio de Hl1cienda. d\l • de Septiembre da 1930.

1)

2(1:1:.8
20.liOO
30.000

1,

1)

1.'

»
IlLúOO
22.60f

ACCJONf.~

Idem Nprte de Espa.
fili. Emisión 1.7 de
Enero de J9'OS.....""

VALORES DE SOCIEOAnES

Banco de Esvaña...,,,, .• 'tt"''''''Jttt
llanca Hipotecarío de España .
Banco Español de Crédito ,
Banco llispano·Amel·icano ..
,Co1nvañf,a Arrend.' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. A¡:u-IPrcfercntes ..

carera España, .. Ordinarias .
Unión E6PRfiola da IT,xplosi·{o, .
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem NQrlC d~ E~¡:>~lña., ,..
134l11CQ )~svaiío] Rip de la Plata,

OBr,tGf>CION~S

Bonos del Banco dI; Espr¡,fla......
Cédulas del Ba»cQ Hipotecario.
I<lem id, Jd.!I, ..'u..II.,,,t,.•,, _u ..

Idem, id. id, .
I(lcll1:11 id, id tillo .

ldem .B:JncQ dI! CréditQ Local
Sociedad Gral. )\xuc.& :E!ipafia.•.

{
S(rie A.

F. C. M. Z. A., Va- ~ B.
lla40lid a Arlza...... - e,

l,· serie.'
~.' serie.
3..• lleric;!.
4." ¡¡erk,
5." serie.

A~".Jlamietlto de Madrid.
Oblig~ciones •••" ..,,,....,...,.......... 100
ExpropiaCiones dGl Interior....... 500
Empréstito "Villa Ma.d.r.id" 1914. 500
Idcm {d. 1918 !!'up "' .fIll"''' 500

{ Cédulas del r-;n9~he ;; :',...,.j.~~,0!:+::::,¡:¡;::;\-i.::::;:;¡,;=:==::!:'=;:¡,'Ji,,=======

\J(j.OO
s6.00
72,00
73,00

400,0(1
77,80
83,00
U5JY¡
in;75
75,50
73,00
(\7,00
79,715
'J{}.OO
72,00
1l,25
j'.2,50
72.1'.i0
134,00

iJl,09
460,00
HI4,D,'
6:.!4-JOO

46,1)0

PESETAS Nm.nNALES ·NEGOCIADAS

(i.11·031
4·11-\.131
2.11.031
2.11-031

a-U·031
11-U-03I
U·U-031
28·2·020

20-10-030

.1.7.931
11·11.931
l1·ll·tl:n
U·ll-lJ31
11·11.931
11.11·931

D·II-031
5-U.931
:n·3-931
22·6-031
13·5·1)2!J
13·(),029
13·5·1)29
13·{).{l29
28.5·925

.4 por 100. perpetuo al contado .
Idc.m fin co:rriente ,••••. ,tt., Il ,

lden, fin pr6~mQ, ,,"'.
4 por 100 amortizable ,.,,, .
5 (lor 100 anlortizablc ..
Ál!eionea del llaneo de Espaf111, ..
Idcm del Bal'l~ Hipotecario.. , ..
Id¡::m de la Arrendataria de Tabacos .
A7,lIcarcra,~Pl'efercntes .
Idem.-Or<1inarias , .
Cédulas dd nmlco Hipotecario al 5 %.
l ..IC:l:rl Id. '11 6 % .

Carpetaspro'IV. -de Deuda amortizable
al S % (emisión dil 1929). .

f1tulos de la Deuda forroviaria amortIza.
bl. del Estado. al 5 %

1'¡tl-Jlp8 do la Deuda fOl'r~"i!ilr~a I/.Jl1I)rUlIa.
ble d:el E5t,ado, al 4,,50 %

nOl'Jot Te$OfO pnriJ ,;!I fl>J»llnlQ da la hu
dw:,'ia Nacional, 5 %

Serie A, de ·100 peselas, 1 al 4.687 ..
a- E, d~ 500 ~ 1 al 6.031.. ..
, n, .d~ 6.000 J 1 al 14.434 ..

En difcl·,C tes series.tt,. t ,. .

Serie A, dl~ 1.000 pesetas, 1 a 9.7.0.8Z.....¡107 50
;. R, de 10.000 " 1 a ~O.806...... 167;SO

Cllrpetall prov. d. bonoll oro d" Tellol'ería.
al 6 ~,o. J;I. w.eiol:lñ()$,

Títulos do In Deuda ferro'viRria amortiza
ble del Estado, 4.50 % emillión 1929.

r~n diJerctl1.es .• I " .

Serie A, ~e 500 pesetas, 1 al 200.000•••
• n, dI; S.DOO )' 1 al 50..000 ( M2,OO
,. c,~!.G .25.QOO ) 1 al 6.000 ..

Eu difcrC¡ltcs $cric~t ,"""~Uf ..'t U.u .

SerIe A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
) B, de S,OOO )o 1 al 35.000 .
t C, fi6 ZSJW ) 1 al 4,000 ..

En difer.antcs SCriCB.ltt " ..

Serie A, \ie S{)() pesetas, 1 4l 100.000...
• B. de 5.000 :D 1 al 60.000.••
,. C. de 25.000 11 1 al 6.000•••

L~n dH...-:rCillct!l I:)ClltJ¡¡,. I .... U .......... ,,'""~

98,00

t-'j,50
~,"J,pO

~;7,05ú

86,25

77.00
77,00
D7,IJO
101 ,no

'17 ,oc
17,00
17liU
!H,OO

~~,5Ú
~~,ijO

83pO
'90,00

167,00
167,00

lItclha

1·10.))31
1••O...f)il1
!-U,l-llIH
6·U4:l:n

:18001-031

U-U·D31
n-U-03I
1j·10·jJ31
'. ij.UiJl

lHL,O:H
:Hl-ual
l~-8-(j:n

I TÜ..U:n

IIIiII:OBDENTns I . . PREeEDl!lN'l'E.'S .~
4i4 ~- .~....==o=- V A ~ O R E ~ l:AM 11.I():' '. , -; 11

',I.',nto PUl3l-1C,APO¡) • 'TllJllo I1por lOO 1 k'echa Dor .11)1.: I

I - I
WllW;....''''''...,- ...............-. \ ......--., 1; J'rp

10-11.931 440,00 1I
31-7-931 3ti'1,Ol i
lS.0-931 ~af},(}j¡ I1
14.0.931 ~OO,O{j

11·11·031 lG3,QIP ,.
l)·1l·!J31 /t1>,ÚU

21-l0-¡J~n

2u-lO-o:n
14.11)·931
lo.U-!J~O

1¡"lí·9~1
11-11-931
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A:'lJ!\TAl\~IENTODE CARABAN.
caEL RUO

Se saca ;:¡ sul'usta el suminisL-o dt:
aluIl'bratlo, por electricidad, de las
vías púhlicn.s y ue¡)e:i.ldl~DCias l,-,un¡
c~P~ús, c~n ayre!$b al plie;.,;o, d~ l:Uil
dlclOn'~:$ 1.:¡CiJltatlY~iS y c.::LO~1<."~j¡..:(;~,J~

minisL':l:iyas que e::t.;u·~n de m::m;.;e,.;
to en la Se<.:retarla de e:st~ COH'Jru·
ción. todos los l.lia-; áiliik,.s, de' diez
3 catorce. !.le"üe c~¡a fed". h¡¡s:¡.¡ el
día 'a.ütcrior al señ(i~a(:o par~l la ai.~e:e

türa de plie~os.

El pn:cio tipo de (}jcho ~ul!únisi!'o

es el de 2.) céntimcs cic pe~et3 !)or
kiloY:Jtio, Cfln un consu¡''TIO mínimo de
120.(\0;) kilo\"aEos armales. siendo g,íI.
tuito el ilúido para las !Ampar::.s de
1::Is deper: dellcias municipales, y 1Ia.
gándose la!' facturas dentro del mtoS
siguiente al del consumo.

Las pro;.osiciones paro optar 8 la
subasta Si:: a<:omodarán al modelo (I1:0

se inserta :lJ final. presentándose' en
pliego cerr:.:;rio al Oficia: Mayor de la
Secretaria Q G'uien ¡¡;;~ ~5_!~'" to-

el pliego de concliciones particulares y
económicas que han de regir en la con·
tra1a de estas iiliTas. UDav~z .adjuóca.. ·
do el servicio, presentará el cc.n!r.ata di
traba.rc que .se- OJ'dena en el B) del mis· ,.

-roo R~l decreto-!ey. ~

Las Empres:as, Compañías {) Socil..:da· .
des prop·onentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de :2~ de
Diciembre de 1ft28 ("Gaceta" del 2;') y
disp{fsiciones posteriores•

A:.Ha. lO d-e No'\'i2mb.e de 1931,-El'
Sccreta.io, J. Delgado.-El Pl'~sidenie.
R. FontaniHa.

ALCALDIA DE ANDORRA

Don J.lanuel Sastre Alloza., •.iJ.c<'Ue...
Presidente del' Ayunta..'lliento de esta
viHa de AndcrTa (Tero.lcl).

Hago Si1.her: Que el <lía 8 de Di6c;.1
bre, y hora de diez a diez y media cie
su mañana, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, ba30 mi pre:sid¡;:il
c.ia o ia del Teniente en qui.en de}egue¡,
la pr~me~-a subasta, a pliego cerrado,
del arriendo del 3i'bit!'io de p<:'~as y
medidas, pOl' tiempo ,rie un 2ño, a con
tar desde 1.0 de Eile!'o dc 19:32, ;l..:~La

el 31 de Diciembre del wis:no <'lii;),
bajo d tipo de 10,530,% pesetas, (U

alz:" y ~on s<.!kción al plit~go de con
dic'o;1cs (I1~e se haUa ce m:mifiestQ
en la S:::crefa;-ia.

Las proposiciones se harán bajo so
1re cerrado con p~pel senado de sex
t~1. .;~l~:;~ {3,6C ~~~~;ct~s) y co~ 3-:-~~gl'C
al sJ:¿tnente !1ic.,,;c],}:

Don... " -,-ecino de ... ; en1crado del
pliego de condiciones, que accpla.
ofrece ... pesebs tia cantid3d en ~

tra), pi1r"a el ar:-iendo del arb::t!'io mu
nicip~ll de pCSi;S y medidas.

(Fecha y firma del propor:!ente.)
Lo que ~ hace públi.co por rnedio

del presente edlcio, pa.a conocimien
to ce aque!los a q~ien pudiera intere
s.~r.

I .-\:1dorrn a 10 de Xüvie:úbre de 1331.1El A1o""" ,hOll" Sos"-,_

I

DIPl'TACION PROVL.,CLAL DE
A\'1LA

Hasta la's trece horas del dia 4 de Di
ciembre próximo se admitirán en esta
Diputación, a DJI<lS hábil2S de oJIci.r:a,
proposiciones pa,ra optar a la :",ubasta
de las obros de construc(üón del cami
no vecinal de Benitos a la carretera de
Avila a la de Cañizal a Pic<lr-ahita, cuyo
presupuesto asciende a 52.í43,39 pese~

tas, debiendo qt:.edur term.j,nadas en el
plazo de seís meses, a cont~r desde la
fecha del COiT!~enZO de las obras, y sien·
do la f.anza pro"is!om:! de 1.583 pe
setas.

La SUb,lst:l :se yerillcará en la Dipu
tación el día::' de Dki('r;:b:rc, a 13.s doce
h-oras.

El P!~c~"'~!c~ p!i~o d~ c·'»!!dh:i0!:~S~
modelo de proposición y disposici,)TI(;s
sobre forma Jo' condiciones de su pre
sentación estar-án d~ m:mifiesto en la
Sección de Vías y Obras p.ovincialt s.

Cada proposición se prc!>ent:ll'á en
papel sellado de la clase sexta (3,GU pe
setas) o en papel común con nóliza de
igual precio. desechándose deSde luego
la que no veng:'! con este requisito cum
plido.

El licitador 3cmnpañar-á a su propo~

sición la relación de remunel'<lciones
minimas, en la forma que aeternlinan
el apartado A) dei Real decreto-1ey ce
6 d~ MarzQ de 192\1 (''"Gace.ta.'' del 7) l(

JIode!o de proposición.
Don .. _, vecino de ...• .con domici·

lio en ... ; en{erado del anuncio publi
cado por la Gene¡-alidad de Ci1taluña
para la adjudic2.ción, mediante con
(:U¡'so, de las ins~alaciones de calefac
ción central, tennosiíón, agua fria.
~par;)los saniiai"ios y des.agües, cc!:ina.
h"':Hl0 y pla;¡::hudo mecánicos J" d~s

infecdón, q.J.:~ han ('.e colocarse e~ los
pabellones L., i r. de la CEIlica :l.len
tal de Silllta Colo:na ele Gramanet, bien
penetrado de les P:'csupuestos y plie
gos de condiciones fae-ultativas yeco
nómicas, se compromete a tomar a su
caí'go la e;eCi!Ci0n rlc! senTicio por la
canlid.3.d de... (Ac.;"Ui la proposición
qne se haga, escribie:.ld.o en kb:as, pre
cisamente, k cantidad :;lO!" la cU~ll se
compr'Jm;,te a ejecu~.1rlC.) Hago cons
tar, aLemás, qne, C2 cor:fol"1'!lid:-;G con
lo que dispone el :.,partado a) del ar
ticulo 1.0 ¿¡.el· Rr.al decreto·ley de 6
de ~![arzo de lf29, hr; remuneracio
n"s minir.:as que percibirán los obre~

ros de cada o:1,;io y catego~'i2, por
jom::d5 t:g:ll. serán ¡5S sig'.licntes:
(d~tú:le':l:;c). (Se QdYierle que s': .<:cha
zar<'in todas l:::.s proposiciones en 13s
que nO se d~L2rrG.i!lfJ el impLlrtc ue la
lü;.it.lc¡(~n ea la fo¡¡r:.a inuk;~d;l, ~si

eo¡;c,o ca l:.'s en o:,w bIes rE:,,",Jr:ei"a
cior:!~ .-r.írriru ,\S s~an inferiores .:: lOS
ti);0S CI":,C :l. 1J. suzón :rijan en la zona
o lc~d~dad en que las obras l::1Yu.n de
rc~Ezal'":-~e, nj:1.]·)5 por lo;; organls: nos
pa;'it¡a'bs o p¡-of.::sion.alcs, o por c,)n
venies ~'olcct.i\'os de t¡'a~'ajo en L.,e las
Asoc~;:c:om;s prlrU::ul:.L.-cs ::ro obre:as.,
o bien, :;.cn ~:raEz:::¡dcs en los contr2.tos
incliyj du::tl.e; cnln~ emp"resario5 y tra
bajadores de las corresp:mdicnte:s ofi
cios ":/ proizsion.c·s.)

(F8Ch~ y firma del prq')onente.)
S-2238

I

I
i

1
I

I
¡

SUBASTAS

y en el día qne se anu:lda:rá, adjtHli·
{';);:'t p;-ovisioll::¡imc:nte cl s.urninistl'D,
autorizando el ::lCÍO el .:\ot;);-io a quieil
por tm'no corresponda.

Se hace constar qüe ba transcurri
do el plazo fijado por el articulo 26
del Reglamento para la contratación
municipal (1~ 2 d~ Jcli{\ ne 192·L sin
haberse producido reclamación algu
.n~. cont..-a el acuerdo de la celebración

. de, este concurso y de aprobación del
p~lego de condidones que han d~ re
girlo.
'EIBarcelona, 7 de Noviembre de 1931.

SecretaJ:io general, J. Vega March.

GOB!ER~O DE LA. G&'mR-\LIDAD
- DE CAT-\LUS"A

Se fij:=t un pia.:o, que e~p~,:3;¡--á ~l

día si®lente al de la puhhc~elOn {le
=:> • 1 ~ ~'I n- ;i"DI:¡TDeste anu~IClO en

O
a
d

\:<DA~"'. A , J;. -, " ; ".

y tennifiará elle :C?eXDre 'Q,'OXl-
.. lUO, para la pI'eSentaclOu de pl1eg~s,

proposiciones, presupuestos, CTGqU1S,
mo~elos. "'¡'{¡flcos ck., para tomar par~

te ~ el' c~mct,rso de l¡¡s i!lsta1aeiones
de calcft~ción central! t~rn:1051fón,
:lgUU fria, ap~ra1os s8m!anos r des
:1:roes cocina, la'n!do :Y pmnekmo me-
=:>' d' f . . lt.., c'ec,:¡nicos v esrI!_ecc IOn, q-<le ."~n .

c~loc::rse' en lOS pgJ)e:lones L., i V., de
la CHalca ~!ental de Santa Coloma de
Gram::met, {fUe tendra luga!.' el! el Pa
lado de la, Gener¡llÍ'i:Hl de Cataluñu.
El pr~cio máximo uel sU!!l:~istrQ es
de ~8(l.úCO pesctzs, ;:;sceudiendo a
U.OOO pesef(ls la fianza pnITisional que
deberán constituir los concut'Sanies
para iorm::r par!e en ~! concurso, y ~l
lO '10r lOO ele .a ca::::í::d<id que se fije
C'o~o importe teíal drl su:nin.i~t:ro Que

¡l.: se adj:¡di.q:.;c
1
, l~. f~~~nzat ct.eftmth'a que

se cxi~;~r:.l::':' anjUl.;..:!.cr- lli¡O.

El p:-oycrio, pliego cb condidor.es
\"' r~~ST)l1S~C'~O!'!.~s re!D.t:y~:; .a la fo!"'ln:a
de l}t:\~;en !~:clón, esta~ÚTI de ;n::lr::fl:-sto
en ~l DCD~~:.i;,,~n~el"~to dt~ S::~:ni~{~d 'y Ee·

I
r..ef.c~¡¡ci~" t':l(~OS los ,k\,; l:..boTablcs,
en rrQf3S h(:.biles ue o~iL·ina.

PC'ucán tomél!' p:lJ:te en el con ,,:;u,so

I
los in¿::s:ri<des por si v ,',"¡!I",~5e-¡¡t:idiJs

pr ot,'a pC'I'sor:.a. con pé:ucr especial
y dcda!'uuo t::!st~n~::, a cestas del in
to:rrs:'.do, por c,,"ulqnie"a de los L::t!'a
<1o~. J~fes de Del'artaJ:le:'!to de la Ge
nr-r;)lidac:i de r.~t;:Jllft .~, dclúdamcr¡ le

~•.ft (:o1c~iJ.dos,

! L:l:; pr?r¡)sic.:o~cs, .c]a.c~~das de

I.
~'C'" CCi;lfGl'lni~a:] con el modelo qi.le figm:a

. a ccntinu:.;cióni y extendid:::.s eLl pap~
, sellarlo de la cIase sexta, reintegrado

con una póliza proyinc :011 ce 'tina pese
b, con el resgua,do del dcpúsHo co

B ne;;pondienie, deberán presentarse en 1
el D~partameI!to de Fomento, todos 1
los dias labórables, de diez a doce de
la mañana, desde el nía siguiente al ¡
de la aparición de este am:,Dcio en 1
la GACETA nI:: ::-'L-\.DBII), hi1sta el ant~ior 1

laborable al en eme termina el ,:lazo i
para tomar parte' en el concurso". !

Las Empresas, Sodcdz.des o Com- ¡
:p3ñh\s que tomen parte en el ccncur- i
So debed,TI pre:;('ntar, jt!llto ca!! la i
propOsición. el c.er~ifle2.clo a que se i
refiere el artículo 6.° del Real decreto l'

de 2-1 ele Dic1.e!llDre ele 1928, sóbre
incompatibili~des. 1

.\, p::¡rtir dc1 10 de Diciembre próxi.
!~!C\ el 1ur=.::.dc c~:::.:t:.in:.::."~ !2S 0f~!"Ll_S 1

1
I
1

1

I
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~1(ide1() (h~ proposición que dÚJel'<Í. e.l:
teH<lersc eIl papel sell-ac!o de la cla
Se se.du.

Don ... , vecino de ... ; bien enterado
k las condiciones facl1It:ctiY<lS y et:o
~ólI1icofi.dministrati\":!s, mediantc las
cuales se saca a subasta el suministro
del alumbrado público, por electrici
.dad, del término municipal de Cara
lnmehel Bajo, que comprei"l.dc tambiél1
.ei de la Casa Consistorial .... demás
dcpendencias n1L1l1icipales; se -CODlpro~
mele a tomar a su cargo el servicio
al precio tipo expresado en la con
dición tercera, o con la baja de ,0"

VOl' ciento (en letra) y con sujeción
: I bs demás condiciones del pliego
f'lspectivo.

(Fecha y firma del proponente.)
S-2234

!ios los días hiúdcs que medien des
¡le la fccha de este anuncio hasta el
anterior al señalado para la apertura
de pliegos, dunmte las horas de once
a trece, ::icomj)~i.fj¡índose, por scpara~

do, a cada proposición el resguardo
del depósito proyisional de 1.500 pe-
setas. La fianza definiiiya será de
3.003 pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el dia í de Didembre próximo, a las
docc hor;;s, en la Sala Consistorial,
.cuyo acta se eLedllará del modo pre
'I'"C~ido e 11 !r,s r('~J:¡s 8.' y siguientes
,~el artieulo 1;') dcl Reglamento de Con
tratos munieipdes de 2 de Julio de
1924-, obsenándosc ~n la presentación

. de pliegos los preceptos consignados
en el citado al'tículo 15.

Los documentosaereditatiyos de la
lI"epresenta.ción de pe:'SO:1as o entida
des deb<:l";"ln ser bnslanttados por el
Letrado COi1sistorial.

Lo 'iue se hace público por medio
rld pre::.cnt,', l!c1!'." expido en Car,l!):1n
chel Bdo a í dl' Xoyien!brc de 1931.
El Sl'("!"e.-tario, }Ictlardo .\lonso.

y limitarse en .alguna de las relacio
n~d~s.

El arriendo se hani. por cuatro años
forzos'os, a partir del 1.. de Enero de
1932, y será prorrogable de año en
afio si una de las partes no renuncia,
con c:.!aínt meses ·de antelación, al
término del ejercicio anual.

Se .fija como tiro máximo para el
premw de las cantidades recaudadas
en pe~ío'do yoluntario, el de un -1 por
100, sIendo el concnrso a la baja de
este tipo.

Dc las cantidades recaudadas en pe
ríodo ejecutivo n'O tendrá derecho a
percibir el arrendatsrio premío algu
no del Ayuntamiento, sino únicamen~

te los rec::u'gos legales correspondien
tes.

Los C'Olll:Ursantes deberán ofrecer
en sus proposiciones la garantia de
una recaudación minima anual de un
65 por 100 de las cantidades y con·
ceptos que para su cobro le sean eri~

tregados formalmente. El arrendata~

rio se atendrá estdcbmcnte en la re
caudacióu de las imposidones arren
dalias, a lo dispuesto en el libro se·
·gul1:.lo del Estatuto municipal de 8
de :II¡!l'zO de 1924, Reglamento de Ha
ci~!lda :r Ordenanzas aprobad.as por la
C')i'pom~ión para la exacción de aqub·
Ha y a los preceptos que ordenan la
vjgcnt? Instl'~cció~l .de recaudacióu y
afl~cn110s Y dIsposlelones complemen
t::nas o 3 1o.s leyes o disposlciones re·
glamentarias que Ver.gnOl a sustituir a
la expresada legislación. El arrenda·
tario se compromete a ingresa.. por lo
men?s. todos ~os sábados en la Caja
mUnIcIpal el Importe total de la re
caudación obtenida en la semana ex
pidiendosc a su fav"or las cartas d~ pa
go oportunas que servirén de base a
la liquidación y percepción inmedia~

ta de los premios de cobranza que le
correspondan por las cantidades in
gresadas.

El conCGrsante a cuvo favor quede
adjudicad'O el concurs~ deberá cons
tituir U11a fianz~.definitiva en la Caja
general de DeposItas. en cualquiera de

dYUNTAMIE::\TO DE CARCAGR.~TE sus su;cursales o en la municipal de
esta CIUdad, en metálico o en los va-

El muy ilustl'e Ayuntamiento de es- lores o signos que determina el ar
;za ciudad, cn sesión ceiebradael día ticnlo 10 del Reglamento de contrata.
28 de Octubre últim'O, aprobó las ba- cióñ! equivalente al 10 por 100 de las
ses que han ';¡e 'regir en el concurso cantldades c'On que aparezcau calcu-
para la recaudación de exacciones 19:das .en el presupuesto municijul or-
municipales, acordado con fecha 2(; dlllal'lO de 1932 las exacciones que se
de Agosto próximo pas:,do, sienfto cx- arriendan. Los licitadores que concu-
tracto de las misn1r.s el presente unnn- rran a este COncurso habrán de cons-
cio, tituir en la forma expresada en la base

Tiene pm' objeto el concurso la re- anterior la fianza pl'ovisional del 5 por
~udadón en periodo voluntario y eje- 100 de la misma cantidad a que Se re-
l:llii\'o de las cA~cciO!1es siguient.,s: ftcre la buse precedente.

Arbitrio municipal de p1lertas que El Ayuntamiento se reserva la ial:ul-
ahren al exterior. Arbitrio de puentes !ad de adjudicar el concur:;o en con-
sobre las cunetas de las aceras. Arbi- Junto a la proposicioll que juzo'ue más
trio sobr~ edificios que tengan su fa- \'entajosa de entre las que se"'ajusten
c!:tada sin enlucir" Tasas de calicatas a In:; presentes hases.
{) zanjas 'en la ,".ia pública. Tasas por Los concursantes presentarán sus
rejas salientes. Tasas por instalación ~rop'Osieiones suscritas en papel del
de mesas y veladores. Tasas por trán- tImbre del Estado de la clase texta, cx-
sito de animales domésticos (perros). presando claramente en las mismas
Tasas por tránsito rodado (carros v el tipo de premio de cobranza que
bicicletas). Impuesto municipal s'Obr~ o~~'ecen, el tanto por HIO de recauda
casinos y circulas dc recreo. Y repar- Clon que garantizan, la conformidad
timiento general de utilidades. de las presentes bases y cuantas cir-
. El servicio ·de recaudación podrá ex- cunstancias les convenga apnrtar en
ten~rse.por acuerdo del AyuntaDlien~ 1'la Secretaria de la Corporación y ho
to, a otras cuotas o exacciones.. y a ra~ hábiles de oficina, ·desde el día si
los atra~os pcndi~l1tes " sin reali7<lr.. ~ulente a la in¡;p.t"P,JÓn pe.] correSDon-

diente edicto en la G....CETA DE ':>h.DP.ID
hasta lai doce horas del dia anterio;
al en el que ha de celebrarse la aper
tura .de pliegos, bajo sobre cerrado
al Q~le. se aco~P.añará el resguardo del
·depDslto provlslOn~l, .exhibiéndose la
cédula. personal de~ licitador para su
auotaclOn, y debera llevar escrito en
el anverso del sobre lo siguiente'
"Proposición para optar al conc¡;rs¿
para el arriendo de la recaudación de
eXácciones municipales". A las doce
horas del día siguiente húbil al en que
se cumplan veinte ·de la inserción de: I

oportun'O edicto en la GACETA DE ?11.1,.
DRIO se constituirá en el despacho de
la Alcaldía la l\Icsa formada po.. el Al.
calde O Teniente de lucaldeen quien
ddegue, dos Concejales designados
por el Ayuntamiento y un Notario
quien levantará acta, procediéndose ~
la apertura de pliegos, haciéndose se.
guidamente la adjudicación provisio
nal del concurso de acuerdo con estas
bases. El Ayuntamiento acordará la
adjudicación definitiva en un pbo
que no exceda. de d¡ez dias -desde la
adjudicación provisional, y lel acuerdo
sera x;to!ificac:o al adjml.icatario en pla
zo maXlmo de ot..os diez.

~l adjudicatario quedá ohligadv a
satisfacer los ~:lstos que origine el pre
sente eoncurso, tales como el rcinte·
g:? del ~xpediente, pago de la inser·
ClOn de edictos y de las c'orrtdLucio
nes e impuGstosdcl Estado que ten·
gan como base el presente contrato
el/, cual se hará CC~~$bll" en escritur~
publica a costa del mi,smo adiudicata
rio. Los que acudan. al C'Oncurso en
nomhre de otra persona o entidad de
b~rán acompañ:'<l" a su IJrOposición co·
pla del poder debidamente bastantea.
·do por cualquiera de los Sres. Letr:l
dos cou ejercido en esta ciudad o pllt
e! . Secretario Letrado de la Carpora·
ClOno

El acuerdo de la celebración de es·
te concurs'O fué anunciado ·en el Bole·
tín Oficial de la provincia número
22í. de fecha 23 de Septie~bre últi·
mo. en la forma reglamentaria, sin que
s,? ..dedujera contra el mismo reclama·
c~on alguna en el periodo Coi"respon·
dlCnte.

I;-as ba~es del concu!"s'O, el expedien·
te mstrUldo al efecto }' demils antece·
dentes referentes al mismo, se haIla.n
expuestos al público en la Secrelaria
del Ayuntamiento (Ne"ociado scmn·
do). en los días y ho~as hábile; de
oficina.

KOTA.-En el presupuesto aprobado
por el Ayuntamiento para 1932, se ha·
llan calcula.das lns exacciones cuya re·
caudación es objeto dé este ~oncurso
en .la cantida~ de ~45.855,H peseta~

C:!rcagente, ¡¡ de Noviembre de 1!J~1.
El Sccretari'O, Rogelio J-Icrnündez.-El
Alcalde, José Doval.

AYu~TAMIENTO DE EZCARAY
(LOGROxO)

En uso de las atribuciones qlle me
concede el articulo 162 del Estatuto
municipal y concordantes del Regla
mento de la eonlrat:lclún de otras l'
servicios de 2 de Julio de 1924 y de
la Instrucción de 17 de Octubre de
1925. se anuncia en pública subasta
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Plll":: ::-! hUri!;i.!.\'·lll <1¡'lllaU'.l s'" em·
ple:.ll"'·'_ d i¡i"lT:\ :.b:'ti:1 Sit'111:ms o ace
ro dlih'c", l',ltl a!l:l carga de rolULl mí
nim:l J.~ 3.7:.lt1 ;,¡;dgi',llllOS 1"0:" t.:ent!
rnetro c'¡J:(;!r~lLl~,-

.\l'tÍn:kl 10. ¡'¡umo y ci¡¡c.-·Dl:'he
r:in :;[:1: ¡,¡no y .ut.·!) _dudiles. de gn.:.e
so ¡¡Ce!:),:t::.", Sin :J1\;;lUllJ':.J,. holas ni

Articulo J.O Jlármúl.-Sera bb.nCf>
o d·e color, el elección de la Dir~cció~

técnica, del país :y nada saltadizo, SiR
pe10s ni de:edos. El 'artificial será in
mejorabl~

Articulo 8." Ladrillos.-El ladrillo
("('rárnico lo 5;0.1';\ en efecto, rech,lzán
clase los imperf~ctos o mal cocidos,

Lo;; I~ldril1os huecos," rasillas serán
de origen {'l)l1o('ido ~; aceptado por la
Dirección técnica de la obra, que pros
cribirá los de defectuosa resistencia
y f'lbric"ciún.

_\rtÍC:llo 9." BaldosIn hidráulico.-
Podrú ser dc cualqui~r procedencin
siempre que reúna las debidas condi:
ciones de resisícneia, color, regu:ari.
dad y uniformidad y fraguado.

Se rechazará todo el que por esca
sez 1) mala calidad del cemento o po
,co tiempo de fabricación ofrezca in
suficiente dureza :r resistencia a la 1'0
turno El :-anurado será especialmente
duro.

Artícti10 1D. Baldosin de a::ofeas.
Será de materi:d ,:n'('s o loseta, imita.
ción Xoya o Ker:llíl~'nt. de prim('¡'¡~ C~l·

lids.d y se~ún !nuestras t.iccpi3.dJ.s POI
la D;fceciún dE' la obra.

Al'éiculo 11. Tubos de barro.--Los
cpe se ('il1pL'~';¡ para subidas de hu
n~os st'!'ú i! lÍl'i t: ;:1 !1l dI'O y sección que
dlSPOrJ~:l d ~\ i"C¡uitecto Director. se
gún Jos casos. ~. siempre seriln de bue
na c:.llidad :r bien cocidos y uP.ifor
mes en calibre.

c\rticulo 1:!. .·l=ulejos.-EI· blanl;o
se,;), de ~13 )< 0.13 del país, de pri
mera. bien re~ular r cocido y C5!l1~1

te perfec!:1mentc blanco v uniform~.

Los zócalos, án~l.llos ,: moidur:1s co
rrespondiente-s rcunir:íñ iguales CclIllli-
ciones. .1<

El Arquitei'to Director, :J fin d..' oh
tener UTIa mejor calidad. podrá :uodi
fiear y elegir la procedencia del nwte·
ri31 y sus dimensiones, dentro dd prc:
cio considerado para la correspondien
te unid~d de obra.

Articulo 13. .l[adera.~.-Tod;IS tu
que se empleen serún limpia.", ele pri
mera c:tliü:ld. sin nudos ni d~f"dos

quc ('olimrO!Tll'tllTI la solidez o estéti
ca de I::t -obr:l.

Est<,rún ti"!1 S('C~lS, rech':2:"in,1'ls.· 11.'
da piez" quc por f~lltar a esta t:c;:~d¡

ciún o ';:01' O[r:lS causas se tut.'T:':a o
alabt:'c ca C1I3iqü:"I' estado de la OÍ):·:l.

La que se "';l:plce en ent~l i¡:l:..do
reunir:1 idénli¡';:s cond:cioncs y !J~y<:

rá un pe¡-f~:.:io i1l;~Lh¡!lembr:d0.

.-\rtil'ello H" !Iic,ros_-El for'j;;do
será dúctil. sin faltas ni hoyos, dcs
echún(L,~\: el ~~l'~n o q~:ebr;\(li7.') o d
qUé' t(';1~a l'l::llquicr dl,rec[o.

19l!~l¡;"~~ :,·()¡~di~·;~"ln::s ¡'"eunh~~~ ('1 l~:~:li

nlltlu"
El f~¡~J¡lL) '(-;':1 l!c fL:ndie:l¡¡~ Hm

phI. g~~¡,,;. :; t!t'1J~~;"~\ de p:'~scnL1-r ~il :sus
secC'io!lt:s ~'in ;:r:::1d II~(':L~cto y ¡~ef:.-ular

suscept(l.;,· 'l': la lima .Y tt'l"i'~~j;.¡. P!"l"
sen~:n(14.'::-'i.' l~~;l¡<l) :10" sin ralt~ls c;¡ :,:l~S

prl"f:';:':'.
S,:' l)~·l.·i·er:i':.·t y ['{un exi;;ir~1 Ll f~~1)¡'i

C~ll'~~I~ 1l;.:tl·:,-~!t~li~

S-2242

Faeultativas:.

OE I.OS )'L\TERr.-\.LES

CAPlTt"LO PRL\IERO

AYUXT:DHE~TO DE r.UDRID

El c-xc-e]entísimo Ayuntamiento ·en
sesión de 21 de Agosto último acordó
celebnlr subasta pública para contra
\:1r la ('onstrucc.ión de nn mercadu en
la plaza de O1adde, con sujeción ti los
siguientes pliegos de condiciones:

Articulo 1." A.gllG.-La que se em·
plee será limpia de la conducción de
aguas general I

Articulo 2_" Arenos.-a) 1.;1 de I
rio será perfecta:nente limpia y cxen- ¡
ta de materias ~xtrañas y terrosas. de I
un grueso medIO de uno a uno ~. me
dio milímetros, no admitiéndose la de
masiada fina.

b) La de mina será limpia ~. suelo
ta sin mantillo ni arcilla.

c) El contratista hani crib3r las
arenas siempre que la Inspección fa
cullati"a asi lo exija. a fin de asegurar
la limpieza ~. uniformidad del matc
rial.

Articulo 3.° Cal.-Será grasa, pro
vendrá directamente del horno, bien
viva' y en terrón y se apagara en obra
en albercas formando lechada hasta
obtener la pasta de cal en eswdo de
utilización.

El mort-ero se h(lrá sin caliches.
Articulo 4.· Cell2unto,~.-EI~crnento

será en todo caso artificial, de fabri
cas nacionales de pri.:ner orden.

Xo se empleará marca alguna que
no haya sido pre.... iamente consenti
da. 'por el Arquitecto Director y cual·
ql1lera que ella sea; el cc:mCIXO habrú
de reunir 1<.15 condiciones exigitia'S por
el pliego de condicione:> aprobado por
Re:ü Ol"dm del ~Iinisterio dc Fomento
de 27 <le ),1ayo de 1919.

Artículo 5." Grav<L y almendri![~l,

Para los hormigones Se empleara gra
yu o almendrilla, cuyo tamaño i'!'.) l'XCC
da de tres a cinco centímetros dc diá
metro, de origen arenisco o cuartoso
y de superficie áspera y rugosa :' I:lUY
li!!! pía,

En los hormigones de cimen t:H: iún 1

~: SOhldús dc planta h;lja podrl'l utili
zarse el I;,\ilt,) mach:u::1UO.

.\rticulo ¡V Piedra de silleria.--La
berroqucñ:l sera de grano fino, lir'1pia

I ~. sin defedo,; ni pelos.

1 La c:üi~a ser:¡ ColltP:lcta. no helad!
¡a ;r. sin Ll~"redú~,

para. la adjudicación en pública su-
. basta del aproyechamiento de diez 'Ji

seis mil setecientos cuarenta v tres
metros cúbicos. doscientos veint~ decí
metros cúbicos de madera de haYa v
cinco mil sei.scientos onee metros cti·
bicos con quinientos cuarenta v un de
cimetros cúbicos de leña, pi'oceden
tes de las copas de las mismas hayas
del monte "Demanda J" agregados" de
la villa de Ezcal'ay, durante el dece
nio de 1931 a 1941, se compromete a
su adquisición por la cantidad de , ..
pesetas ... céntimos (en letra).

(Pueblo, fecha, firma y rúbrica del
proponente) .

Modelo de proposicióll.

D'JI! ".. , vedno dc .,._ según ¡u-
la pt'rsonal número ... , 'de: la clase. _.;
entl'r,ldo del ~nuncio puJ¡I:cado en ia
G.'\C!;"L\ DE :.\1ADRID y Boletín Oficial ele
la ¡JI'ouin.cia de LO[Jl'orio iecha."., res
oetii\':j)¡l1'1H" y "'e las ,"on':;c;one:> \-
ieq~¡jsito·;··q~~e· c;m~re~·d~"'~l· l;lie~o
~e t"()l1d¡cjone~ autorizado por ...1 se
nor 1ngeniero Jef~ uc jIontes, de la
T~'\;'. ';":ia indicada, en fecha 12il.: SC'i'
tiemb!-e del <'ño corriente, Plan dl:' ('or
lasauloriz::.do por el misino, en 27 de
Octubre de rE'feriuo afio," el cconúm i
~~awuinJslJatiYo del .hunt;up.ieuto

los aprovechamientos maderables :r le.
ñosos del monte "Demanda ~" agrega
dos". de la villa de Ezcaray. durant_e
el d~cenio de 1931 a 1.941. de ~os s~
l3uientes productos: DIez :r seIS m~l
setecientos cuarcnta Y tres metros cu
bicas, doscientos veinte decímetros cú.
bi~o~ de madera de haya (16.743,220
m~tros cúbicos) y cinco mil s~iscien
t05 O,l('C metros cúbicos con quinien·
tos c<,[lrenta Y un decímetros cúbicos
(5.611,54.1 metros cúbicos) de leña,
prnc('(lentes de las copas de las mis
m's hayas. que se adjudicar,án duran
te diez años que comprende el dece
nio. nscendiendo la tasación de los
productos a ciento sesenta :r un mil
ochocientas sesenta y seis pesetas con
cincuenta céntimos (161.866,50 pese
bd.

1.:1 subasta tendrá lugar en 1::1 Casa
Consistorial de esta villa de Ezcaray,
el día que se cumplan treinta días
h{lbiles, a partir al de 1:1 publicaciú;1
del presente anuncio en la G.\CETc\ !';:
:M.\Dr~!¡). a las once de la mañann, hnjo
la presidencia del Sr. Alcalde o qtlien
le~almente le substituya. CO!1 asist¡:a
ci:t d~ los dos Teaientes o Conceja
les del _-\.yuntamiento, de un fl:nciona
rio del distrito forestal y del ~,,'otJ¡'~o

:wtori:¡:ante que dará fe del acto"
L:l licitación se ve,ifi.cará por plie·

gos cctTados, firmados y rubricados
en Sl! cubierta por el licitado., aju!>
tallas ~l modelo de proposición que
se inserta a continuación y serán aJ.·
núUdos en las oficinas mUlücilJales de
esia y;lla. desde el día de la publica
clUB d;:l presente en la GACET..... DE :.\L-\
DRil) Y Boleiin Oficial de esta provIn
cia h3sta la hora de la subasta, duo
r:mte :as horas de ofidna, habiendo de
extcnderse en papel de la clase corres·
¡pon diente acom.nañado de la ccdul"a

. person:.l1 eorrien"te del licitador y ,lel
re5<:;uardo de haber constituido ~ll la
Depositaria municipal de Ezcaray {)
en la Caja general de Depósitos o en
la Suc,ul"sal de cualquiera de las pro·
vincias el 5 por 100 de la tasación to
tal, o sean ocho mil nQ\"'enta y tres pe
setas con treinta céntimos (8.093,30
peseias), con sujeción al pliego de
condiciones autorizado por el Sr. Tn·
seni('ro Jefe de :Montes, en fecha 12 de
Septiembre del año corriente, y Plan
de c(¡rtas, autorizado por el mismo el
2i de Octubre de referido año y el
econ;"lfilicoadministratiYó del Ayuilta
roien to, que se hallan en Secretaría
a disposición de cuantas personas de"
seen ~nterarse y de los proponent~s.

Ezc<1ray, 10 de Noviembre de 1931.
E~ Akaldc accidental. Eugenio Larr~a
Sael'7..



t -recto"" de un tipo -detenninado de roa- efecto, teniendo muy en cuenta que
¡ ferial no exime a- la- contrata de su de ningún modo <:onl:ravendrá ~sms

Iresponsabilidad en caso de no ser de órdenes sin incurrir en casos de n~s-
buena calidaí4 como se supone 10 ha cisión de contrato~
de ser la mucstra ~ se a<''epte, y el Las tierras serán transportada!'; ',tI dicho técnico se reserva el derecho 'Vertidas en vertedero las no apro,"e~

I de rechazarlo y ha-cerlo susi,jt!Ür por chahles.
¡ otro de buenas condiciones en cuaI- Todos 10.5 '\'aciados seentiharán e~
1 Olüer estado en que se haileIl ante..'i cuanto superen. la altura de un l1om~
1 de la recepción definitiva. bre, y aun antes si asi lo ordenar~ la
! Artículo 25. Pruebas de malerialef: Dire~ción técnica de la obra, Sit)lldo
1 El contratista queda oblig::.da el. ensa- el contratista único respons::lble <le ias

1
, yar en 1L"l laboratorio oikial de 11-1a-- desgracias que pudieran ocurrir ¡;or

drid o en una obra, segú..n los casos, incu,¡nplimiento de es.ta ordelJ. eXIl,cc'ia

I
Jos materiale:> o elementos que el Ar- del presente pliego de condiciones.
quítl:cto Director estime prudente o 1 Las zQTIjas y pozos de ci!nentación.
conveniente comprobar, siendo de l' no se prolongarán más allá del flr¡-ilC,

! cuerrt<l de dicho contratista todos los ji debiéndose de <!ar cuenta al Arquit;,)c·
I gastos de análisis y pmcbas. io Director de h:ilier a él llc3ado p:,,":!.

1
, que ordene 10 oportuno :; comp:ruc~e

1

CAPITULO II ¡aquello qne csi.ime conveniente rflU
re1ación a dicho firme.

DE L:1. EJECUcró::-< DE L.\.S OBRAS Articulo 29_ Cimentacfón.-Gn2, ...-ez
I I efeci¡¡aua la apertura de zanjas ":i po-

! Articulo 26. Trabajos prcltmzna- I zos de cinJ.~lrtn.ción, y :mtes de rel!e
I'es.-Explanaciórz.-El contratista 01"- ! nar ningli1lO, se hará una cubicac~ón

i denará la. explam:,ción del solar que ha de la 00i:1. efectuada, Hbrándosc, t;:cc-

1

de construirse, desemba1'2zimdolo de I rizado p:1r el Arquitecto y el cont¡',t-
accidentes y element<l5- y dejándole en tlsta un p"-no pOI" triplicado, ca
un plano a nivel a fin de 'porler reuli- iguales destinos qne los ~ntc:riormer.:e

I zar sin dificultades las operacior:.es si- I cons:gr:aclos y :l. los efectos d-c I¡: Ji-
1 guient~5 y sucesiv<1s.. I quid:J.ción..

Plano del sola.-.-Bl1h la lü:r;'cción ¡-- A continu~..;ión se proce:le"á al C'
del Arquitecto y con los elementos tie lleno c:c <lich:1s z::m;as y pozos, se;i:n
1:1 contrg!:! :>e levant2rá un pbno exac- i órd~ntS expresas del' A"Q11itecto [;>
ti~imlJ de] terreno, con los ¡;erIiles y I rcctor, ct'u h:H"i~i~ón de pi~dr;¡ p,;;.•
cotas necesarios pura determinar hien I tida y moliero de cemeni'V en las :1l"()
su relieve y las nue\Tas ~'asaHi.es, plano ¡ porciones y dcsific'~cíol1es que 1<1 Di
que se uutor:zarú por triplicado, ~r- 1 rección tecnica orekne y s"gúll r:-f:
chiY~U1dosc un ejemplar en el Ayun- I supuesto, todo ello bien reg:do y f;¡,:
tamiento y qu-edando los otros ~n po- I sonado,
dr.:r u,el A.rquiledo y contratista, a fin En los pozos donde haya que e¡nj;¡:
d.2 que sirvan para la liquidación del l' dar 13s cimeni::lciones S1:: hará por n·
movimiento de tierras. tallos encofrando con IDadt:ra.

RCTJla.nleo.-Lo haráe,l contratista-¡ En donde se pr::seníen b:mquens ('"
con sus elemento::; hajo la dirección 1 c!.¡;;:c nt::dón se ,~mbebe!":3.n en la l1l[,S:I
del Arquitecto Insp.ector, trazando ni- del bormigón :¡;:as pnnbs de ,'ig:¡, o
veles y colocsndo miras y camillas, c~rrriles.
que será!! respetadas hasta que dicho Si el firme aparecics<: a mayor pro-
Aruuitecto lo ordene. fundid<-d de la supuesta O por otros

Ikl replanteo se autorizarán tres motivos técnicos o económicos, pe.-
planos -por el Arquitecto -s- contTntis- drá]a Dirección técniea sus-tituir el
ta, análQgamente al del solar dicho sistem-..a de pozos por ei de placas.
anteriormente, quedando uno de dIos Articulo 30, Ve..iido de fiuras.--
unido a un acta de 12 operación y los En los "OZOS en que la timen tución se
otros en poder de los firmantes. haga cn:budando o por placas y haya

Articulo 27. Planos e im,trllccio- de verterse de nuevo tierr::lS y en Jo~

nfiS.-Todas l:Js obra!'; habrán de eje- rellenos, ést~s se distribuirán por ig¡,¡::u
cntarse con arreglo a! presente pliego en capas de SO milímetros, 'reg.:'lLl¿[)
de condiciones, a los datos que cons- con exceso y apisonando, e iguaLTUen-
tan en el presupuesto, a los planos te en ni.elado de planta baja,
del proyecto y a los detalles e id!>- Esta prec-Rución secumplira con tu·
truccioncs del Arquitecto Director. do rigor; pero su cumplirniellto no

Sin emhargo, antes de dar comienzo exime al contratista de recrecer íos
a los tr:ili:ljos de construcción, el con- fallos por depresión y asiento de tic·
tratista deberá pedir instruccion~:> ex- nas a fb de restahlecer las rasanteS
p¡-ésas ::::.1 A!"qnitecto Director, quien marcad:ls.
las dará o autorizará para comenzar El 1'1:5.0 d~ bs tierr~"l como ya se
los trabajos con arreglo a las prescrip- ha dicho, se transportará al vertedero.
ciones generales del proyecto. Articulo 31. Canlería.~En fach:c-

Se tendrá muy en cuenta (fue todo da se pondrá un zócalo de 28 mUí'
phno de detalle o conjunto, de fecha metros de altur:?! por 0,1 G dc espesl'r
'posterioI", deroga a los del proyecto con 'piedra granítica de grano fino, en
en aquello que los modilique, siendo labra fina y seglm Memoria de despico
el ('ontratista exclusivamente r~sponsa- ce que facilite la Dirección técnica.
hlc de los errores que se cometan· por Este z6~9J{) Se trabará y engrap:Jr:l
inadvertencia de esta prescripción. perfectamente a la fábrica de honill·

Artículo 28. Vaciado de sótanos y gón ql!e constituirá el trasdós,
cimientos.-Una vez ll<:vados a cabo De igual material granitico se cons·
los trabajos de rej)lanteo, el contra- trnirá en la puerta de ingrcw el lJa..
tista procederá al vaciado de sótanos, tiente y tubos salvarruedas, todo ello
zanjas y pozos de cimentación, ate- perf.ectamente labrado y asentado, en-
niéndose al plano e instrucciones que lechando, v semn Memoria que se fa·
el Arquitecto DirectoT facilitani al cHite.
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grietas, 10 mismo el de plancha qne el
de tubos.

Estos serán de grm..'So unif{)!1ue en
las paredes y bien calibrado.

Se empiearán de origen nacional,
de la Real Compafib Ast1!riana o de
Los Guindos.

Articulo 16. T~beria de eeI..r.ento.
Lo sera de cemento. comnnmi!!o o
ct:ut1ifugadc, reuniendo las condicio
nes del baldosín hidráulico, más la de
carecer en absoluto de pelos ú quie
bras.

Los abocardados y empalmes se¡;,-in
perfectos.

Articu!o 17. Material sanitario.
Todo el material sanitario será del
país, de superior calidad y segün mo·
delos que el Arquitecto Director elija
dentro del precio consigzIado en pre
supuesto para cada unidad.

Articulo 18. Material de fon.Lweria.
Las tiilierías habrán de reunir las con
diciones anteriormente consignadas al
tratar del cinc y del plo:no; cn cuanto
a los dem:ís elementos todos v cjda
uno de ellos sei'áu según ñmcstra
aceptada por el Arquit:::cto Direeíor.

Articulo 1~. Vidrios.-Todo d vi
drio que se coloque sea preus:lJ.o, li
li"";" doble o arm:1do, ]0 sera s:mo, :,m
d~fectos ni agU:2s y perfectamenb pla
no ~¡ traspa¡'enf~.

Artículo 20. Pir.lum.-Los colores
qne se emp1een ~cr:ln de la nF}Jl' ca
JidadDura que ol'rc-zc:m gnm fijcza,
cubran bien la supcrfic:e sob,e la que
se extiendan, se mezclen p.~r[ecta¡¡¡cn

te con los liquidas que [$Lr\lfl1 püra
-desleírlos J. sequen rápichml~n!e Jo' no
se desconpongan y tuerzan.

El minio y albayalde sc!'in de plo
mo, sin mezcla ni mi.-;:üficJción.

El blanco d@ cinc 10 scrá asimismo
sin sulfato bárico, creta ni sllstan~ja

extraña. ¡
Los amarillos, azules, v~nle:> y ro- ¡'

jos serán metálicos, con exc1usion de
sustancias vegetales.

Las -purpurinas serán fi.j~s. 1,'1
Los aceites s;:l'~!I! de linaza iJllros,

sin posos viscosos, finos y clarifica- ¡
dOL I

Los barnices se consen'arán t.;"ans- ¡
parentes, con brillo 'perfecto y :>~ se- I
c"rán conpronlitud. ¡

La calamina será dl.l la mejor cali- j
dad. ¡

La pintura al duco :>crá inmcjora- !
N~ :

Todos los materialt's de pintl~ra se I
someterún a prueba t::mbs V':CC:i como I
disponga 1:, Inspección facult:lti\'á, y I
si se compi'obase que no rCú!1{! la:> (i~- 1
bidas condiciones se,ún re~:h:l:zados en ¡
~bsc!!lb~. ,
_ Articulo 21. MOl1!QCIli'}os.-Tuuu e1 ;
material que se emplee SC1'Ú tiC ¡J¡-¡¡He- ¡

1"a. calidad. ¡
Artículo 22. Eleclricfr.1ad.--Dc b- 1

bricación nacional y (:}ase cÁcelcnte I
será el material que se emplce y se
gún modelos j' J':1uestr<lS ql:C elija la: ,
Dirección técnica. 1

Articulo 23. De olros nw!cria!e.o,- !
Si se empleasen otros m~terhües no i
taxativamente dcterminados en e<;te ¡
pliego, hahrán de ser siempre de la I
mejor calidad en su clase, dc man:.l- ¡
facura nadonal a ser posible y según
mue:str3s acc'ptadas por el ArC¡l~itecto j
lHrector.

:Altfeulo 24. Materiales desechado,~.

~ ~~ció.n Dor el _Arouitecto Di-
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La Dirección técnica podrá ordenar las partes de la obra que el Arquitecto
el empleo de c~ siempr.e cr,,!-e de la Director C¡'ea conveniente, :naja las
orden por escrlfo y. a los preclOS pre· condiciones siguientes:
vistos en presupuesto.. . 1.& Con la carga de eakulo" la ne-

Articulo 32 }farmohs.tenc. _. En cha medida, como luego se dirá, DO
vierteaguas de ve~tan~s, tanto al e"!-- 1
terior· cOmo en elmterIor. se pondraD no ex~edcrá de -- (uno partido por
losas de mármol blanco del p·aís ele 75G
tres centimetros de espesor perfecta- setecientos cincuenia) de luz, ,;olvien-
mente apomazado y asentado. do a su estado al efeciuarse la <les-

Sin embargo, el Arquitecto Dlrectcr carg:l.
podrá ordenar la sustitución de este Las cargas de c:á;culo p:·evis.tas son:
vierteaguas ·en el interior por ceréimi· P3l'a Jo..', pioos de planta baja tres-
ca -vidriado, haciendo la reducción co- cientos (300) kilogramos de sobrecar-
rrespondiente en el pr-ecio. ga por metro cuadr-ado.

También, y .con los espesores de Para las cübiertns yazcteas cien
O04 Y .0,06 ·en paramentos verticales (100) kflogramos por metro cuadrado.
,,' horizontales, respectivamenl~, se 2." Las flechas se medirán en el
~haparán engrapando perfectamente pm:::.to medio de las vigas y vjguet::.~

.las distintas terrazas ° ni-yeles destina- "Ji en el centro de los forjados.
dos a la venta ambulante en muros 3.0. Se someterán a prueba en c~da
de limitación, antepechos y bancos. edificio o pabeHón un tramo de c¡)([a

Estará perfectamente pulimentado, clase de obra de hormigúll o de C::ll:la
ven los colores, despiezo y dibujo disposición o dimensiones dlici'2nies,
que el Arquitecto Director de la ahraelegidas al ::Izar por sorteo.
ordene y detalle, siempre que su va- Si la prueba de al3ún tramo clepse
lor entre dentro de lo presupuestado. duda respe::::¡o a su resultado, el Ar.-

Esto, no obstante, podrá por razo- quitecto Dir~dGr podra ordenar se
nes estéticas o econórn!cas modificar repita, siempre pOr cuenta de: con-
el matcrio.!, sin que ello dé lugar o. re- fratista.
clamación alguna. 4.0. Si excedIer3 la flecha de las ci-

Artículo 3~. Hormigón. en. maS(J.- iras tOlel"adas o fUesen penn.1nentes,
Con las d~illcacioIl~ consignad:J.Sc:c. opero a juicio del Arquitecto fuese :1CCp-

presupuesto y descomposición de pre- tabM la ohra o parte de ella en c;ue
dos, se harán los muros de terraza y tal caso ocurra, el contr<ltisb p.)c.ra
sótano y bó,eda de 8lmacenes y cá- optar entre su demoJici';n para ejectl-
mar::s frigoríficas, así corno el cubo tada de r:me.o o aceptar ~1 dcscücr:to
de los asientos o bancos de arobtúm- 1 que en el precio fJje el Arquitecto.
tes. 5."" Los g:;stos de las pruebas s(;r{m

Para el forjado de este honnigón se I de cuenta de! conks.t!sta, debiendo YC
harán los encofrados que sean necesa- rific:l.l'las con los llexirnetros y dcmús
rios y se apIsonará y regará }}erfrda- ¡ medios auxiliares necesarios para su
mente. I debida precisión.

~i en algún momento fuere preciso d) La clase y dimensiones de las
armar se hani auonandose el hierro cimbras quedan al ;:¡rbitrio y bajo la
iüde'pendicntemente al precio cOl1sig- responsabilidad del ~ontrati$ta, así ~o-
nado en presupuesio. mo las éPOC"1S del descimb-rado.

Las bóvedas se ensayarán a costa e) El horrnigún para esta c1ase de
de la contrata. obras tendrá la composición y dosifi-

Articulo 34. Hormigón a!'mado.- cación sió'Uientes, par-a cada metro cú-
Toda Ja obra de hormigón armado se- bico de mezcla:
rá ejecutada preciS2mente 'por un 300 <t.escientos) kilognmlos de '::e-
constructol' acr-edihtdo como esped<::.- mento Portlanu.
lista en esta clase de irabdjos a juicio 400 (cll:ü~'ocien to~) m,:,os c1t': arena
Ild Arquitecto Director. de rio.

Sín embargo, la responsabilidad de 8úl) (ochocientos) litros de garb2ü-
esta parte de las obras será d~l (:on- cilla.
tratislrr genera1. Esto no obs tD.n te, po~ causJ.s eeono-

a) ..~ntes de comenzar ninguna nllC:lS o técnicas y no obstante es:~r
obra de hormigón armado la Casa es- desarrolbdo el presente proyecto 50-
pcciaJisb que ·haya de c~mstI-.Jirb for- bre la bnse del hormigóIil. 2.rIl1<ldo, po-
illubrú, de ::lcuerdo con el AnJuit~do drá la Dirección técnica, con ;1utori:::.1-
Dii'ector- e Ins:[)cctor, los pl~nos de- ció!l de b Supcrioridad, a la que cxpE-
H'liUn.'s p::lrn la l1l!<;!D:lf pues lC's que eará las razones en qtte se b,~:n 10. me-
f¡~ran en el proy~cto tienen sólo ca- diJlc<lción, c~mbiar djch~ eSb'llt:hI'ra por
r~\eter provisional a efectos de ¡,I l-e- la de entramado metái-ico, a les costes
d:1Cción del presupuesto y a rescn"a y descomposiciones prcYi~ns en les
tie la :-ectific2eion que la disposición, cuadros de precios, sin que la contr;.lt,~
dlmensiones ce lns el('m~ntos ". ~u:m- puceb h:lccr reclamación al,!nn:l,
ih o lJGrt:C:lt~'j~ ele ks com¡~oneilic$ Artieulo 35. Fdbrica de lad,.mo-.-
~~ b.;a en su día. . La fábrica de l:ldriHo en !11U'ros, c:!S:i

b} .\n!!t¡l!e en 1% eu~; d:os ,le ·¡ore- de escalera y patio, y en general {'!1

rios del preSl!Imcsto figuran los cid rcHeno de los cajones de entramad",
metro c~¡a(b;(lo de CSÜl c1:1SC ric .:>bra se hara con ,ladrillo cer<.lmico y morte-
lle hu:''': ¡gun aruwuo coo:lplt-hl, se t:n- ro de cemento, en las proporciones ar:-
t~r:de:·tt que los precios ;.¡nihlrj,:¡s r¡u~ iedich:ls y con espcsor~s m:ll"C3dos en
regir0.n ('omo in\"ari:.lbles v d~ contr:t- p::,C'Supaesto, teniendo cuidado con la
b, SCT'.l:1 los ele lOS componen ~s de traba.
cada prcc:o consignados en el cuadro Los t:1bicones de 0,10 y de 0,14 ser;:n
n~m.el·o 2, () sean 'los precios del hor- de fábrica anúloga.
mIgon, acero. cimbr::ls v mano de ohra Los tab:concs de panderete se hnr:í.!!
fijados p<;ra ca(!a una 'de las di\"t~rsl1s en fábrica de ladrillo hueco~' yeso ne-
Clases de ~r:ibélJos. gro pur-O, excepto en las do~ primeras

e) Se somet"r-án a pruebas tollas hilacbs <Ill.e irán con cemento•.

T, En todas las fábricas se desc'm taráll.
huecos, pues la co!oca.ción ~c induyf.i en el precio de éstos.

1 _"1rtÍculo 36.-Escaleras. - Se ccns-
1 truirán a la catalana, Con triple bóve.I da tabicada, si-endo la primera hoja de
I ra::illa y yeso puro, y las de dob1210,
1 cen el mismo materj21 y cemento.
1 S'jln'e esta triple bt")v-E:da se pondrán
1 peldc::iios de mármol artificial de pri
I me;:a, bfcn fragu::¡dos y terminados, y

ICOD. .....h-o de hi¿rro, o bien pcld~ño
compieto de fábrica, Con huella de.

l m:ir:nol blanco del país, de cuatro cen-
I timeTros de E'sl1esOr y tabica de le ,:;,is~
I mo.
1 Las mesetas que en el replanteo ¡'e.
t sult:¡scn se~·~~n an:ilogas Ji forjadas in
t siia.

Si por cualquier cau~a fuese precisa
armar de hierro o en hormigón Ja es.
ealera, el contratista asi 10 hará, :lte-o
niendosc al coste p¡-esupuest1.do.

En escalinatas, los pe!daiios ser2J. d~
piedro. g¡-;:mi Eca.

.:lr"ticulo 37. Chimen.eas.-Se h3:'~n
con [Lihas de barro de 20 centimé:b)s,
como n~ini:Ul.un, s~gún ol"del!e el Ar
quii.ccto Directo;;.

Todus cE¡;.s ,irán bic!l rejuntadas de
yeso negro puro y cubiertas de tabique
de rarILkrcte, guarnecido y bh:'l·1qu~;1.io.

Se construi:-án. asimismo las pilr..str:u
correspondientes, hasta la altura q:.le
se pr;;cise para el perfecto tiro, :r se
pond::'6n en ellas los zócalos, \":crie
aguas, baberos y rapcruz3s que 1.1 Di-·
rc:cciún té{;!1!ca orderre.

Las caperuz2s 'le las ('himt"ncas se
rán candongas giratorias.

Articulo as. Soludos.-En gene¡"al
se pondrá. loseta hidráulica rnnuraéia,
espedalmente dura, sobre firme de !1!.):-
migón de 18 centímetros de espesor, y
de las c:¡racleristicas indiendas en pre
supuesto. El resto del editkio, con cx-

t cepción de los departamentos enlnri
¡ mados en mel.ix., iran con lo.seta hi~
I di'áulica lisa, de cIase v colo:' v dibu
1 ':íos que el Arquitecto Director elija. y
¡ siem.pl'e sobre el firme de 18 cen tíme
i tl'OS., cuanuo de planta baja o sótano s&:
I trate.r S'~ pondrún regueras o alcn.qtleS es.

1
, pedales de mJ.lquier maleri~l que reco

jalJ las aguas.
i Al Clltrcgar la ob,a se l'cpasariín y
¡ apom:l.za:"':m los pisos qllit~mdoks e'!
I salitre de cemento, y Il'S e;~!;"':¡;;:dos
I se ac" ~!li'l" -, :'ni 1..1.\. ... _.1. '-.1. - •

I .~~ "zcte~l.s ~e p.~Dür}. !osetr: ~e g~és
: \"!Cil"w.da, o lilui:l.ClOn );oya, de rnmeJC)
I rabie calid.~d, y de igual m:l terial seI harú el rodapié ue las mism¡.:.~. \"lSCl":lS,
! \·icl'tcagi.1~5 de r:.nlcped1()S y pdos, ('t
I eétcl';"\, ctc.~ ~odQS ellos cons'd:::',Hlos en
1 prc:oupues[o como inc1r:i.dos en el p::-e
1 cio del m~tro cuadrarlo, DO, ;0 que Ca
! l:¡ li ...-¡li1d=-:(I(,i1 b.alJi"~·i.!l tl~ ;¡~:"'l:Ii.'~t: It)~

espescres de :liltepc~ho\.;. ~!lil:1:::;:ca~~

ret:lllo~, elc.. cfe., come> ~i:""fc:::. o ses.
c1eseGn;.~-H~do tan sulo !a e:s'tr~:.,'~~1 super
fici~ d~ po.~ios..

E1 Angjit~('ic Di:-cc:.o:· det::nu:na!"á
a la vtSl:l de nll!o~t';·:)s. et l'=l:'1.:eriaI que
dehc (~;l1I1h~a'''st\ (!'-.."!lirG iic! i)~e':';o fij~¿o

e-r, r "·co;;:u;"'"\1.~~'!0"

Articula ::;9. r.1!!'csti¡;)ien!o~ cad
micos.- 7c·, tndos 10<; Jo:::,!"" ,:(lnsi~-
nr:d')~ . ·~·:..\:'\llpll('.,t0~ saIY0 ir~::-:pú$l- ..
ció!:! ·..."~rf!rio de ]a Di;'c·r(':cn ti~c

nica. ~L" ;,um!dn zúca!os {le nzu!l'jos.
Estos z(;caJos seJán de 1,51} a 1,63

m(' tros de :>Hum, •se.:::fu1 la. oráct.ica.
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sentadú.~ con cemento y con sus co
rrespondientes .rodapiés o zócalos, mol
dura de terminación y ángulos oportu-
nos. ".

Si el Af"qaitec~o lo o-~dcnase, ..en al
gunos locales de exceswo ~raJm po
..clrán ~;ubsti¡uir;;c Jo;; ángulos guarda
viYos de material cerámico Dor ángu
los cl<: h:cl'ro, que el contratista coloca·
'rá y pinlarÍl sin lH9dificaci6n alguna en
el pt':t'io unitario.

El m~1 tcri:ü de: azulejo, su dimcnsión
y prG,~::d(;ncia será a elecl'ión del Ar
q,.¡üec;·.) Dü"edol-' dentro ce! coste asig
¡nado el la unidad rle obra_

Al"ticulo 40. G¡l(¡r¡¡ecidos y blll!l
qL!eo.~.--Todos lo" tabique:.;, como ya
se ha clicho, y asimismo los tabicones
v mw'os al inlc¡-:or en ofidnas, irán
gUal"ne('iuos, m:H:st:,canuo cop.. yeso ne
gro :y blanqe:Hios de ycso blanco fino.

S~ t':ndrá sumo cuidr>.uo coa las ma
sas, a nn de que senó viyas y no se
tOlls('l1ti;--ún CI~ modo :¡¡suoo panzas ni
jorobas,

Los :.,dlOS i:':;!] i.Jlunqucados de ~"eso

lJ,hm.co y f,;,o.
Los CI1I.:UC'¡¡["OS se rcdonde::.rún.
Los nmro,; se prcl)arurán limpiando

bien el 1'01\"0 y mojándolos después
con cscüha y agna, para que agarre
bien ci Yeso.

Los D'l:inqlleos de yeso hJnrrco no se
barán 1\:1:,ta r¡u'J el A~qnitecto Director
lo on~"n'~',

Articulo 41. Enfoscados y revocos.
r-.l cxt::¡-ior, ca antepechos de azoteas,
pelOS y muros ele patío y en la facha
da, q~lc ha de n::\'oc::¡rsc, y en el inte
rior. (;11 s{¡la!::>$. y mercados, caja de
esc~i:t;ra, "sccnsnrcs, ',Y. C., elc., los pa
ramen'os se enfoscarán con mortero
de cemento y a,cna de rio, dando un
í'Spc.'Wi" mínimo al tendido de dos cen
tímci ros.

Estos rnfo~r::)(10S se maesti"eal'~m de
modo que \?st('I1 pe¡'fectal11cnte planos
y ji so:.;. ). sc regarán dlll-ante el fra
guado.

!\o S:l ejecuL::nín sino en el buen
ticm¡m y cuando el Arquitecto Direc
("(JI' lo urdenc, y se })repararún los pa
¡ tamcnlos en fcrmu análoga a lo dieho
¡)ara guarnecidos_

En sótanos y dc])ósitos de plantas
'jajas se hani.l1 tillOS zócalos de cernc::n
;Jo brU!lido, de dos metros de altu'ra.

Torio el exterior e in terior en pa,
~ios, pahellones y salientes, antepechos
y peto:;; el i;ltc.rior de c5c~leras y us
censores, f;t{'!l:\ou, marquesmas, etc., se
cub!"irú solJre el enfoscado de cemento
con re",OCo l'\::clita o símil piedra de
~olor y modo que el Arquíteeto Dh'ec
tor ordenc.

Sr seguirán los mismos cuidados de
fragu:1do y tiempo que para los enfos
cados se ha segl1Íüo.

Se tendrá suma :>.t('nción coa los
emll<l·]oncs de distintas jornacLls.

Artícu!o 42. Eníui'im(¡clo.~.-- En los
locales de oficinas donde -el Arquitec
to Dii'ector ordelle, se harán entari
mado:; a la franc\?sa de pino melix .:le
primera IDGcllihcmbraUo sobre rasl¡'e
les de madera dd i\orte, q~1C se ff.:ci
birán con ;\'eSQ y embeberán COll ripio
y y[S? a fin de no u-ejar esp3cio h:Jjo
la t3nm~.

Al entreg~l la ohra los pisos se :Ji.:U
chillarán.

Articulo 43. Carpintería de~ taller.
.LaE dimensiones exs.ctas y detalles ele
"arma de cacw. uno de los huecos se

fijaran en J~s Memorias especiales que
el Arquitecto Director dará OPOl'tu·
n~,mente.

De todas formas, las maderas que
se empleen serán del Norte, de prim~

ra en cercos y en huecoS,de terciado
de Balsain limpio de primera en pei
nacería y de cuchillo :r tableta limpia
de la de Soria en tableraje.

Este se sustituirá por tableros ~on

trachapados si ,el Arquitecto lo orde
n~s~..

En las oficinas se empleará el Ore
gón o rob1e amerIcano.

Ei ~rmado será ingli.:lado y el mol
dado a dos baces.

La medici6n de huecos se hara "con
todas".

Se considera dentro del precio <1si,;;
nado lo'> hern:jc5, qile senin finos Cs·
peci::.!cs, todos ellos colocados T en
setYicio,

En las puertas interiores, cuatro
pernios por hoja, colocados de canto,
pasadores y cerraduras o resbalones,
embutidos por canto.

Toda la cerrajería será de la Uníón
Cerrajera Española, y segUn modelos
de clase fuerte con cabos de latón qu:.!
elija el Arquitecto Director; esto, no
obstante, éste podrá elegir de otros,
modelos o procedencia si compitien
do en coste superasen ·en calidad.

Los vidrios serán ·colocados según
se especifica en ,'idriería. )

La pintura al óleo, como se deter
mina en el artículo correspondiente.

En fachadas de oficinas se poncl:-ún
persianasarrollab!es en madera de pi
no Oregón con sus correspondientes
arrollamientos, bandas, muelles de idem
y cajones de ocultación al inte¡'ior en
calidad extra.

Se prepararán, por tanto, los cercos
al efecto, teniendo presente que han
de ser de proyección donde el Ar
quitecto así lo ordene.

Sll pintura ha de ser, ulla mallO de
aceite cocido de linaza y otra de har
niz Flating o similar o bien al duco,

Su funcionamiento ha de ser perfec
to, sin atrancos,. torceduras, ni ala·
·beos.

Si pOi cualqui"cr causa no fuese con
vcniente o estético la colucación de
esta eh,¡e de persianas ;\. cierres, el
Arquitecto Director, propondrá, den
tro del precio asignado, sn sustitución
por otro sistema o material, estando
el contratista obligado a su acepta
ción.

Artículo 44. Rodapiés y iapajun
tae.-Todo el edificio en oficinas, lle
vará tapajuntas en carpintería, así
como guardavi'vos, donde se precise
y el Arquitecto Director lo ord;,:nc, pu
d:cn-do se!' en algunos puntos de gran
movimiento y roce, en hierro, bien
recibidos en la fAbrica,

Estos no se computarán cuando va
)'0;1 suslituyendo los ángulos de ma
terial ccrúmico, y no babr:in, en nin·
gún caso de tener más longitud q'Ite
la que marca el roce natural.

Los rodapiés se colocarán en toda
hahitación entarimaJ.a o sin zócalo de
aZ111ejo.

Artículo 45. Cerrajeria y estructu
ra metálica. - El Arquitecto Director
facilitará los cálculos y memoria de
las columnas metálicas a su debido
tiempo, así como los detalles de cons
trucción. 'Oudiendo, no obstante, sus-

tituirIos por soportes de hormigón si
'así lo estimase oportuno y COllTe'

niente. ..
Todas las partes que baq de embe·

berse en las fábricas, se pintaran de
minio antes de su .coloc<\ción; p~l'O•
no se consentirá que las armadluáS
vayan pintadas a obra desde el lall~l'.

Todo el resto de la cernjeria, o
sean bar~ndillas, Illilmpai"-:lS, reja"
puertas, etc., etc_, se hará según dic:.Jj'j,
del Arquitecto Director, con hierro
del comercio, y habrán de segui.r bs
instrucciones anteriormente dichols
respecto a la pintura.

Será de cuenta del contra.tista, y ya
incluido en el p-recío, la colocación y
recibo de cCl"!'<ljeria.

En fad:'::Ida y donde se dibujan, .le
cOlOC:Jráll aStas de bandei"a, de lúe- .
1'1'0, ~. faroles presupuestados.

Los ventanales seran del sistema Ho
pe o similar, con paneles practicahles
y montantes grauuables, y en el preC'Íi)
de presupuesto se incluyen los hen'aj~"

de colgJr )' seguridad, que serán :mi
logos a los antc¡-iormente especilicados.

Articulo 46•• Saneamiento. - P2r:l
saneamiento de la finca, el contratisla
construirá un pozo registro d·e 0,90 con
muretes de 0,28. de fabrica de ladrillo
cerámico y revestido con mortero de
cemento bruñítlo, En su pared se ins
talarán parles de descenso, y se cubri
ra con un buz6n de losa granítica, con
su tapa. En su trasdós llevará el de re
salto o caída,

A este pozo, por medio de una ar
queta, vert\?rá la red de distribución in·
terim", constituida por tuberia de ce·
menlo comprimido centrifugad.\), con
diámetros de 0,:25 y 0,20 de luz interior.
tendida a zanja abierta sobre cama de
homligóll y con pendiente mínima del
1,50 por 100.

Estas tuberías lleva¡'án arquetas de
registro en sus derivacion~sy quebran
tos, y ·\'~rterán al pozo de caída, de fá·
brica de lad¡'illo recocho y morlero de
cemento, bien tendido interiormente o
bien por tubería de cemento, colocada
en sentido ,ertical, teniendo presente
que el vertido nunca habrá de ser por
la cor011a de la atarjea, sin<> lat~l'al

mente, por los andenes; por lo que el
pozo descenderá por el tr:1sdós de la
atarjea.

Todos los pozos de descenso y arque·
tas llevarán buzones de registro con
hierro o píedra artificial armada_
, En los sitios donde el agua y las ba

suras azoten en su caída. se colocará
una losa de piedra inclinad-a.

Las bajadas de aguas pluviales -y fe
cales se harán con tuberia de hierro
colado de 12 centímetros, que se sen·
'llrá con sumo cuidado", para evitar tan
to la~ filtraciones como para precaver
el asi(:n to de obra.

Estas bajadas llevarán cuantos codos,
enchufes, derÍ\'adones y piezas espe
ciales precisen para el perfecto funcio
namiento.

Los retretes serán inodoros. con cis
terna de descarga y según modelos que,
en cada caso, elegirá el Arquitecto di·
rector dentro del coste asignado cn
presupuesto.

Iguales consideraciones y salvedades
han de hacerse respecto a los urinarios
Ji laYabos.

Se tendrá especial atención en 1:.1 ins·
talación de [¡pamtos, estando el contra
tista ·obUltado a su sustitución o nue\'~
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instalación a cual~ier dcf.cClo .que. se
note, tanto durltnte la. cons_~rucclOn del
edificio como posterloi'I:nen~e, al ser
utizauos, durante todo el trempo del
})lazo l!e garantía.. ,. •

Toda la ins !alaclón SanItarIa lJe\"ara
sifones de fádl registro y ventilación
parcial, como asirni.smo se illstah:_rán
1~1.s "Ciltosas necesarIas.

En azotcas se pondr<Í.n c;:¡Idcrctas de
lJierro fundido con largas manguetas
de plomo, y en patios y andenes, los
absoJ"hcdores correspondicn tes.

.-\l"iículo 47. Fcnt(illel'ia.-Se hara
una tsma general de iGllel'ia de hierro
gaIY,llliz3do de 71 milimctros, en la que
se pondni U:la llaye g('n~ral de toma cn
su arqueta.

De esta toma general se har{¡n deri
Y;lciones de 40 milímetros en tubería
asimi~rr:.o de hi~i'ro galnnlzado para
e] scrdclo de bocas de riego, y con sus
corrc:sDon<1icnles lla,-es de cortn.

E>i,,~<; hocas de riego serán del mo
delo oficial.

Cada llave irii. en s¡¡ arqueta.
La$ deriyaciones a fuentes y apara

tos sanitarics se harán con tuberia de
plomo de La Asturiana o de Guindos,
con las secciones ma:-cadas en pl'esll
puesto. Se harán cuatro fuentes deco!'a
1i\-as, según dibujo que se facilite a la
contra1a.

Articulo 48. Vid¡oieria.-En patio
I'c:ltral, y para recoger las aguas de
lluyia, se ponurú un canalón de cinc
del 1~.

Se hJiár: paneles ele p~lYés de YidLio.
de di\'crsos tonos y hormigón armado
d(,nd~ el Arquitecto director disponga.

E¡~ pue¡'tas vidrieras interiores se
pondrán vidrios prensados, s(>gún tipo
de dibujo que el Arquitecto director or
c.lem:; en ....entanas y ventanales, vidrio
liso doble en oficinas, y prensado ....er
de c13.ro en merc:ldo.

Artículo 49. Pilllura.-Toda la car
pinteria se pintará al óleo, según lonos
que ordene el Arquitecto director, con
imprimación de mini.o rojo o gris plas
tecido y dos manos de color; Ja de
O"Món s~ b" "ñ'iZ""';

':E~ ~er;ajc~ia :y:"i~;herías lle\"ará im..
primación análoga y dos manos.

En interior y sobre muros en oficina,
se pintará al temple, bien apretndo, en
calamina y tonos lis"Os: La ceJ'rajeria
irá al duco. '

.Todo el material que se emplee, se
gun ra se iha dicho al tratar de los ma
teriales de pintura, ha de ser de exce- I

lente calidad, y en dIo la Inspección
facullatiya de la obra ha de poner es
pedal atención.

El contratista hará a su costa cuan·
ta~ muestras y pruebas ordene el ..\r
qmtecto direct-or, y rehará lo defectuo- .1

1

so o imperfecto.
, Articulo 50. Bancos de amblIlcmtes. I
Según ya se ha detallado, se forja:-ún I

de.llOrmigón y se chaparán en márino1. '
Puestos de perduras, pescados y car- i

ne~.-Se hal'lin según se detalla en los j
;)l1J<llltOS planos y en la descoinposkión i
d~ pr~cios, bien cnte::lditlo qt:e el pre- 1
no ~~lgn~ÜO total no es fijo, sino que í
se ahonará por las unidades de obra v i
a los precios de descomposición; de t;l I

~odo, que si. alguna modificación se lri- !
Cll:S~, se ahonará a ios preeios prevís- "
tos o C(;ll1tr~dic~orios.

.~\l'ticulo 51. Monlacargas, cale/ac- 1
Clu~l, e1ccil'icidClc!, timbres, teléfono in- 1
teno/', reloje~ eléciI'icos. cámara;:; fl'i- ~

gorificas, ele., elc.-.\unque figuran
en d presupuesto partidas paLa estas
atenciones, 110 se considei'a:rán inc-Iui
d~s en la contrata general de las obras,
sino que serán objeto de concursos es
pec:'ales, independientes de dkha con
trata.

Las obras accesorias de albañilería,
carpintería, pintura, yiudería y demás
a que den holgar las citadas instalacio
nes se decutar{¡:1 por el contralista ge
neral, como parte i;1tcgrante de las
obras a su cargo, siendo sólo de abono,
a Jos precios ele la contrata, las que se
rd!cran a unid:'H~s de nw,ova planta,
1JcrO no las de reforma o repnración de
~¡(!mentos existentes. Queda al arhiti'io
del Arquitecta director la interprcta
ci6n de esta cláusula.

A~'ticulo 5::!. Decoraciones.-En fa
chada se colo;::arán letras met{¡!icas u
otra materia cn.:.e dete;-minará el Ar·
qni ~e;::to Direcfor. .

Articulo 53. Obras de dbail.ileria
anejas a inslalaciones.-También se
COilsidera otra partida que el Contra
tista ejecutará referente a obras de al
bañilería anejas a la instalación de to
das clases, como ciment2.ciones, rozas,
recibidos, ~lc., etc., las cuales habr{¡n
de jusiificarse debidamente, aplicán
dolas los pre.cios unitarios de presu
puesto, si los hubiere, y en su defecto
por estimación lle....ada a ·cabo por el
•.1. rquHecto Director de acuerdo con la
Contrata y preyüi.me¡~le a la ejecu
ción del trabajo.

Artículo ;)4. Oires obras.~L~s de
más obras no especificadas se ejecu
t;:¡rán siempre previa consulta al Ar
quitecto Director, quien dura sus ins
trucciones po;' escrito o autorizará pa
ra hacerlas con arreglo a las prácti
cas corrientes. si no ofreciesen nada
de particular. -

CAPITULO In

DE 1..-\ lXSPECCIÓX y .... IGIL.\.."CL\ DE L"-S
OBRAS

Artículo 55. lIlspecciún facultativa.
La ejercerá el Arquitecto a quien el
Excmo. Ayuntamiento en comiende la
dirección de las obra5, por si o por
medio de sus subalternos técnicos, a
los cuales, el Contratista reconocerá
igual autoridad que al .-\rquitecto Di
rector para todos los efectos.

La vigilancia inmediata d~ la buena
ejecución de la obra la ejercerá un
Sobrestante nombrado por ei Arqui
tecto Director, que podrá separ'lrle del
servicio cuando lo juzgue conyeniente,
el cual percibirá el jornal diario de 12
pesetas (doce pesetas) a razón de 30
(treinta) dias al mes, a c2rgo del Con
tratista y COritO gasto de contrata.

Este Sobrestante tendrá que perma
necer en la GLr~l tOlbs las horas de
trabajo, limitándose a cumplir las ór
denes que H:,ciba. de la Dirección téc
nica.

..-\si!1l~sn''O, es de cucn~:l de la COn
tra l..l y COn ~Ll(;']do minimo de :2;)0 jJ<~!se

tas Ülo!St.:ienlas l' inl:L!t:11 ia j)t'sebs} al
mes el sostenimiento ele un delineHIl
te pi'áctieo a 1:1s únlene,; in mediatas
ele la Dirección téc!1ica y en sn ofi
cina, que ~'alq¡]c plnnos, ~':mj)lie deta
lles y efec!úe operacjoi1cs aritmeticH$
en estado» \- l:ot:¡d,,;:ion<"~ de la o:)!'a.

AI'tiCU!O ~G, 'Of;¡'us ¡¡tal cj;:cw'u'¡.¡s.

Todos los trab",jos que r,o e-sluY;~sel1.

cjccu~ados con ::tITegJo a las Il~'csc:'ip

ciones del presente pliego y a l~s ins
trucciones del Arquitecto Director ()
sus Dele!¡ados, será oblig:::.ciú!1 del
Contrati5ta el rehaceLlos en dichas
.condido!!e-s en cua:ig:.Iier momeni.o que
se le ordene, en la üüdigenda. de que
nunca se ,'\"irá . de prc le:;to el que n()
haya sido notada la üllta po,- nqueHos
facuHatiY05 en sus ~",te:-iol'es y:sH:ls,
ni que las obra.s (;"t':';; tennin:."bs;
Dli~ntras DO se reci:!a!l dt:H¡ütiva
luente.

Arlículo 5i. Co¡¡"",nJ:ll'lún.!f ¡OC[J(J.W

de las ab¡'as.-El Contl'f.I;bi'" kr:¡;jni L
obl¡B¡,¡~iún de conSC;-';Cl' }~1~: c~; ;-c¡s ea
b.uen estauo h:lst.a l~ r:"'<:l'¡Jc<,n \\di:ü
h ...;:¡men.te UC la ODi-;:, h:::e-!'''~U') en
ellas a tal efecto cuantos r:.;:v¡Tiuo~

y rep:EOS se;,::l precisos, y ;~~L¡:" eSi)e
cialm::nte 1)ar~1 cOl-re~ir 105 ef,,;:i;),; d~

las inc1emenCl:iS atlilosf~!·j~Li.S.

Artículo 53. .t ndumios iJ (I::cil1c!llc~

del trabajo.-....u;;que la Iils¡Jcl'('~0fl fa
cnltatIya cuid;:¡¡;i muy esr¡cc; "L',c¡;[e
de cuanto aiaiíe fl li.l se~~uI'ili,~(l y buena.
cj ccución de 103 ;.t:1t~~~:niüs: 1a l~~;~ i.· .:-11

sabilidacl integra ele las acciJ.c>l::s q¡;e
POi" ddiciencias de lo,; misE)'>:; u )10I'
cualquiel' oí.ra causa pnce\¡li'l ",,:);-,:;,-e:ü¡-,
será del contratista, el c~lal S<? e!l¡cr,~

derá que es el pai:rOI!D dc-;in;r.'o en d
articulo 1." del Rc~luml:nto ,:e 28 ci~

Julio de 1900, para'ra ~\]11ie;;('¡Ó¡1 ::¡c i¡;
ley de ..c\ccidentes del trah;¡jo.

C.\PITCLO IY

)!EDICIÓX y l'.-\.(;OS ]lE i..\S (':~:.;:__~

Articulo 59. ]lcdo de medí;' ;((~

ob.ras,--Se h.~rá se~ú,l onic'i"lc el ,\t-·
quilecto Director. no siendo (le ;,;)0::0
los excesos que l:esl~Hpl1 de i¡,:¡-,,-,,'fc\;A
ciones o uesl1ren dimiei~t(),~,

Articulo 60.. C¿ziJicaci{ln 11'! U,!cii~'

dos y ::anjas.-Ya s:: IIf1 lldlU :11 ,)<:ll

parnos de la ejen~c:ión ¡¡\..' c:,:":S '-'Di'.!
que han de meciirse antes eic- Sll :!'~'d_

zado, librá.ndose por triplic\da l'! ¡;il
no de cuhicacjon~s y (;'1 cst::ll.l.() ,l:~:ll

tanteo
Articulo 61. Cl!bfcación de c!n;:¡:il

tos.-Como l'esuitante dd aniel'ioi- es
tado de med.ición y COIl l;~s delilh:L" io
nes consiguientes, se pr0cctkrú ,-;:J.

identica manera.
En hormigones bajo sobLlo5 S¡; cO¡;

ta..á lo que rc~]ment~ ex':st.t,
Artículo 62. Canleriu.-S~ j)~;"'~lr:l

con arI'e~lo a las ¡n~jj~f)rb~ qUt~ L¡,-ili
te el A.rquitecto Di,,~dai' y C"l; j,,:, ii1~i

yores yuclos.
.:-\rtícnIo 63.. .~!i:~rnolistl~I'ía ..~~':)'..: ¡~~C"

dirán los metros realmemtc Cc)J.:T_1 ¡uso
Articulo 64. IIor:lli{/ún c;1':",':,,-(,'0.-- ~ .. ." .. , .

.t'_11 e.1 lJrCClO a1Jr(»)...1J.~l:htu ul ~ ::;:;.;~ro

cuadr~ldll do? piii0 vn :¡lc1:.li._;~'. :~: ¡,'::'l~

correspondiC'rl.te do.:- ~l¡;nY0:', ,-:~:,,, :: \i
gLle~as, pero se 1~1edl:~~'" y ~d_~ ~-':l~¡¡-~·! l:;~

da ele:11ento sC'gÚJ"i se h:. t·.~F:-,.:.."ln:'·':"\l

Los dem:\s t :':1b,:j~):~ ;e :'::~'(~ :;':. 11 ,'0:.
forme ::t 1;1s i=:diC:H'in;'(',; l~"; 'c:-:'.¡:
pues~o. y en C.iSO de ':iíd:: '.' :" ~;I_;'; a
lo lluc r¡;;~l:t:l\'a i..-1 :\.; 'l~"i:>:\'~~~t i:;::\'~

tGr.. cuyas l1!.~(~l~:l,";~:"-:.";' ~~.;.~';:: ~:,:::~_,~ l::·
b1l'~.

.Artfcl!!(i {):-i. F....á/:~i:.: ..~~·¡ ~:.:. :. ' ...':',:/;':'.,~-

S~ C~!:¡:~::'~·~ í) :::;r::..·¡-~'1..··::¡¡·· 1:... , . .;;,

LÚ:l~:!n(~" !l) ~:::l'~-(!~a

_-\l'"~í(·tihJ. lO.jo. ]:\ .. \:~I{·:'I:.~ . ~

lli1i- ".i~I'-·~i·C.s :i·h:~:.!\:;; '~'-' .. l '.:. l~.. .I~
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1.7f'7.;!:.j n1ctros cú~ic.os d~ t:!:L:IzJ
d{) de i)o:;:os CG!'!. hOI'¡U¡~~/}~} de- l;i('d.r~\
n1~t:'ha('2da y !!lorie~~¡) tJ:~ t': if!C n~o Y
arcni'~ (lc~ río (\1(J3i.ii~~J.t',i0!1 d'[~ "i:O;L) id..
los de cen~(I=itO), a :~7 .8~ e; ;-:E":r:l, pl.'"
ScL,,:; 07 .2J8,:r7.

5G3 metro.) l;~lbicos dc iÜ¡:I:l. iJe¡Il,

obras, deberá pedirla el Contratista.
inmediatamente de Ocurrido el hecho
.que la moave, a fin de dejada forma~

lizada oficialmente, pues de no hacer.
lo asi po drá no" ser' atendida en su
día.

Articulo 83. Recepción de las oórw,
y pla.;;o de garantia.-Terminadas las
obras ~- estando en condiciones de
ser redbidas, a juicio .del Arquitecto
Director, se procederá a su recepción
p¡·o....·isionai por la representación que
de su seno rlesi:;nc -el Ayuntamien~o,

llscs'lrada de aquél facultati,o, lc,,:m.
iánc.ose el actn correspondiente.

A Dartir de la fecha de dicho docu
mento, se contará el pLu:ü de garan·
tia, que se:-á de s.::is mCSts, dur:l.ULc
el cual, el Contratista tcn-drá la obli·
gaclón de subsanar cmmt<1S deficicn·
das imnutables a faltas de COllstruc·
c:Ó:l Si: ÚhSCiYCn en lá.s obras.

Trnns::ur:rido este plazo, ~- si 1::\;
obras se encontraran en condiciones
de se... recibidas definiti,amente, asi
se "Verificará, con las mismas forma·
lidades que la recepción provisional.

Si al expirar el :plazo de garantía r •
la prórroga que la Superioridad acuer~

de conceder al Contratista, éste Do
hubiera corregido 12s deficiencias ob.
seryudas, el AYlmtamiento procederá
a hacerlo por -cuenta de la fianza, de·
volviéndose el resto al Contratista.

Articulo SL Condiciones suple!6
rias.-Como complemento del presen
te pliego, y en -cuanto DO se opanga
a lo dispuesto en sus cláusulas regirá
en general vigente para la contra\a.
ción de Obras públicas, aprobado por
Real d.ecreto de 13 ce :,IllrzO de lS31.

l=te..~etas •
1.310 metros cUbIcos d-e vaciauo de

sótano, con .aprov-echamiento di; tic·
I rras en macizado, ~ 2,45 cl metro, pe·
1 setas 3.283.
¡ 2.52@ ffi€:trcs cúh.kos d~ maciuél
1 de tierras, regando y apis.onando, a
¡ 0,45 -el mctl'o, 1.134: pesetas.
1 4.630,40 metros cúbicos de vaciado

Ide pozos y zanjas de cimentación, a
3,75 el metro, 17.364 pesetas.

i 2.fl97,40 metros cúbicos de transpor
í te de tierras a vertedero, a 6,50 -el me·

1

tra, 19.483,10 pesetas.
463 metros cúbicos de macizado dc

I pczo~ Y z~!!"¡u~, reg::mdo }O llpi<:rm::anáo.
1 a 0,45 el metro, 208,35 pesetas.
I Total, 43.254,45 pesetas.

Importa el movimiento de tierras
la cantidad de cuarenta y tres mií dos·

, cientas cincuenta y cuatro pesetas con
cuarenta -y cinco céntimos.

13 Noviembre 1931 .

A,':i ::ula 32. P!a.::o de eje¡;¡!,-:;'C;¡.,
El cO:ltratista dt:berá dar comienzo a
bs obras en el térmir:o de treinta dlas,
contados desde la fecha en qae se fir
me la escritura de contrata, y d~berá

terminarlas en el plazo de dos años a
partir de la. misma fecha.

No se incInve en el cómputo de
este plazo, el tiempo que se invierta
en las fundaciones de maquinaria,
aünq'i.'l8 SÜ cj.cct::cion est~ a c~!"g'3 rle!
contratis~a general.

Por cada mes de rdraso l:n la ter
minadón de {?os .:>tras, sin causa jus
tificada, incurdni e.n la mulla de dos
mil pesetJls (2.ÚOO pesetas), que se des
en t;~rii. del saldo de la liqui dación
fin;;} y de la fia.nza de aquél si no al
CnnZ:.1!"a a reser,"~;¡ rl~l rler{:~ho qu~ en
todo caso tend!':i el Avuntamienlo a
rescindir el contr:::.to, con p¿rdid~ de
la fianza. por incurr:plimiento de esta
c~iusula; cu:mdo el retraso paSB de
tr~s meses si;! h:J.;~t'r sido conccé1.iti,t
")-<"~l"t~ú,rt'..." .pnr l" C,I' ~\"rior;0'''0.
•. L"d jl~tiH~aci;';!1" ¿ic'las C;~~,l~ elel re
traso que pueda existir di.lr;;"ll~(; las

I
poder del co:lt'aU!;hl. !lasta su empleo '\
en obra.

En caso de Te~c!sión, los materia· 1
les acopiados y no compr.endidos en
el caso anterior, no serán liquidables I
v el contn:tista los deberá retirar. !
- To(:as 18.5 liCIu~d.acion~s parcial~s se
rár: uIJcmr:cntos proyisionalcs :.l buena
C?e':~él., .:>pjetos a rectificaciones <)il .la
l!cr;;'ldnCiQrl final:, y {:~ modo alguno Slg
n.Licarún r.cc¿·f1~ión, ni siquie:r:.l proYi
slCnal. dE: ;(1S c·nras que comprenda.

_\rt~culo 79. Precios contrC!dic!o-
:ios.--C~':¡i-: jo Th'Jr C'~usa de- IT!od5fi
CaCiO¡1C:, o a(i.ic¡':m~s de oura::: Para su
plir omisione!; del proyecto, se:I pre
ciso introil:!cir algm,a clase de tra
b~jo no jn~:rildo cn el presupuesto,
s{; formarán, previamente a su ejccu
dón, precios cOrltr:::aictorios entre el
Arquitecto Director y el contraiis-ta,
tomando por base los elementos de
dicho proyecto.

Si el contratista eh'cuUlse al,gu::lo de
estos trabajos. sin 'Pre~ia formación
del correspondiente precio coatradic
torio, se entenderá que se conforma
con el que en su día fije el Arqui
tedo.

No se incluirún en las liquidacio
nes parciales, ninguna obra que re
quiera precio contradictorio, sin ha
ber fijado éste, y al r-emitir al Ayun
tamiento la. certificación correspon
diente, el Arquitecto acompañani re
lación de los precios -contradictorios
que comprenda, solicitando su supe
rior aprobación, sin cuyo requisito,
los repetidos precios sólo tendrán un
carácter provisional.

_¡\~riiculo 80. Liquidación final.
Se practicara durante ~l plazo de ga
rantia, una vez recibidas proüsional
ment~ las obras.

Articulo 81. j10rtida pw:a !lastos im
p¡"lmi,.;tc,s (l j¡¡:;¡ificar.-A ella no ten
d¡,ú d.:'rceho el contratistrl, como par
tilla alza;:\ll, ~;i Eü en la cuantía que
arrojen los t¡oahnjos que se ejecuten con
C8.,·go a l.J misma, pre\"Ífls las ,justii"l.·
c~H'inn;:_~ \" forrnaliLludes Ci~:':~ :· .. \..;:.~(-l

-.-::. J:¡ lilsl;ección Iacull:ltiy:;.

siderando las mesillas .por metro cua
drado.

Artieulo 67. Chimenea&.-Se medi
rán por metros lineales :r sus rcmatl'S
por unidad. . .

Articulo 68. Solados.-Se mediran
las partes vistas.. En azotea se inclui
rá en la medición los gruesos de an
tepecho por vierte-aguas y zócalos, es
decir, que se medirá el tot::.l d<:1 solar,
descontando tan sólo la c5ti'ida su
perficie de patio o paso.

Articulo 69. Reuestimienlos.-Se
meJirú lo verdacieramE'nti: existente,
Ilncluyendo en las meclid::s gcncr21es
~os zócalos, rodapiés, pEntos, áng:.llos
'\"" molduras de remate.
~. En guarnecidos y blanqueos de mu

.....os se descontarán 1/2 de huecos por
{omlaciói, de mochetas.

En tabl:-¡ues nada se descontad., pe
'ro sí el total del hU2CO en tabicones
de 0,10 y 0,14. . .

En enfoscados y re\'C~cos se seg'..nra
J.déntiea práctica.

Articulo 70. Entarimados.-Se IT!e
dirán los entarimados en su parte JI. ~:ns.:l.
. Artículo 71. Carpintería de talle!'. I
,Se l~~ed.irá por sus verdaderas dimen
.sicI!.i.:s tomadas por fL;era de los cer- \
cos, es decir, "con ·todas". - I

Artículo 72. Cerl'ajería.-Se cem- I
pulará la cerrajería por kilogramo de I
hierro excepto en. ventanales y cierres 1
¡que serán por metros cnadra-dos y li
,Dl'ales.

Articulo 73. SaneamieIlfGs.-Se ten- :
¡drá en cuenta la forma expresada en 1\

presupuesto.
Articulo 74. Fontancria.-Se ten·

drá en ~llenta la forma expres3da en 1
presu;JUesto. 1I

Articulo 75. Vidriería.-Por metro I
.cuadrado de yidrio colocado. !

Articc¡lo 76. Pintura.-La de óleo I
en -carpintel'ía de mr,de;:a o metálica
se incluye ej~ el precio unitario por I
metro cuadrado de hueco COlocado. \
En c~rraieria se medid por metro
¡tuurlrado, en ,er:t~:latCS Dor P.1e~ro E- 11
.nea!, en baj:ldas y tubei'ías, y por ki
10<;";'::mo de 11ief,'o pinLalo en resio
de In cerrajeria. _

La ele tempk, Sl'IH:rfkiancio 10 ,·eal
'mente pintaclo.

Artírul'O 77. Demás parlidas.-Sien
"do e i :-esto "de las partidas a tanto al
I!:auo y a justificar, se procederá en es
tas últimas con igual criterio que en
las obras consign:ldas y especified3.s
en presupuesto como anteriormente se
~efine y en las primeras aceptando la
partida en total.

. Artículo 78. Pago de las obras.
~l Arquitecto Director librará bimen
sualmente liquidaciones y ccrtificacio
:nes de obras ejecutadas, fácilmente
determinables y definidas, que servi
rán para hacer efecti~as sus cantida
deso

Los material~s acopiados no seran !
objeto de certifiC&clón ni liquidación ¡i

alguna, y sólo -en caso excepcional y
de equidad el Arquitecto Director po- ¡
·dr.\. incluir algunos el]; compensación I
de gastos no certificables, siempre que i
representen -completa garantia y se I
ab·)nen por menor valor qlie su real 1
coste. t

Los -materiales de esta manera cer- l'
fificados obrarán como depósito en

, Anexo umco.-Página 290
....,
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telle:'.de~ . I •
,-,arp~!I..ena

de loseta bidráuliea lisa, en oficina~

a 10,39 ~l metro, 789,64 p::setas. .
24 merros CU2drados de entarimado

con pino melix, a 12 el metro, 283
:r>eset~s.

4.5G6 metros c:J.adrados de g,¡;S ,.~

d.iadQ, 11l0S~ICO ími.t::!.cj,6n I"-;ova o
!"~e~á.raent, en ~zntea~, a ~tl el r:i ::tr0,
9ú.UOO pesct~.

9G,t meiros lineales de a1corques (1

·re,;ueTaS de ma~elial hidráulico (pie
zas especiales:, a 4,90 el metro, pe,;(;·
ias 4.723,6ü.

Total, 168.938,71 fJc,;c~as.

¡lllrJo~'ia:l 105 pavimentos Jo' sol2.d:::'
c1er:.to . sesenta ~. ocho mil nc,\·(;cien.
tas .relnta y ocn.o p~sf:'tas C~'::: ',::úl~

:r :~¡1 c6ntIrr.cs.

;)~:,SO metros cuadraJos de pt''':~-:i'::

de l.ercindo de Bal~aín y Sori:l. lllltl·

dada.s a dos haces, cerco de~ Í"ortr-,
con nC·Tuj"S. de cO]"';}r " sl"':ll";d.aJ -,
30,0-0 ei m~t:-o, 2.27°G,2() ;e-s";;i;~. " ~

22,45 me::r05 cuadr:;,clos de DUe:ta:;
de oficina, en pino d0 Ore;oñ o '{'
ble americano, moldadas a dos l:3ce~t

tableio cO:J.t:-:;:,:;hapa::lo :r he.r<ljc;; fiaos
de colgar y segp;:-idad, a 50,00 el me
tro, 1.122,50 peset2s.

7,20 metros cuadrados de Duertas d~

salidas a cuhie:-ias, eil~¡¡s.adás ,,- farru·
das de cinc, con her¡-ajes de c(llg~r ,;
segur¡dad, fuertes, ~ 40,00 el m:etrQ,
288 pesetas.

33,4Ú metros cuadrados de persia
I!.:J.s a~:;;ollables, en Oregón, induycn.
do ca.;ún de arrollamiento y pintura,
en oflc:inas, a 51,O{} el metro. l.í03.1W
:pesetas. '

l~O metros lineales de iodap¡¡:', en
oTIcmas, a 1,25 el metro, 125 pes3ta~_

250 metros line:ües de tapajEntas, e',
oficinas, a O,uO el metro. 15U pesetas.

Totú, 5.665,10 pesetai.
Importa la cai'pinteria de talh'"

cinco mil seiscientas scsen~"
pes~,,-,s con dic.z céntimos.

Cerra;eria de anm:,.

lL34ü kilogramo-s C:J. co2<:::;¡;,- (:.,
acero embutido Manesman, de 127 -r¡; •
limetros (5 pulgadas) y espesor (~e 1:.l
~etros. como mínimo, a 3,0& 'el
kilogramo, 34.~ pesetas.

1.440 kilogramos en -casqüetcs 0.0
enlace; a 1,10 el kilogra:no, 1.58·1, p~

setas.
1.080 kiio-g:-amos de hierro en nl:.;.·

cas de asient:>, a 1,10 el ki1ogr~mo,
1.183 pesetas. .

360 kilog;amos ·de hierro ('l! h~IIG
nes, tornillos, etc., a 1,25 el ki1og:-a
mo, 450 pesetas.

2.345 .kilogrnmes de hierro en teill
pladv¡-C:; rlc cr:nc-r:t~c~6r: d~ 1g ~..:d!i

r!lctros, a ~,70 el k:::log~"'-Q. Lf,4150
pesetas. .

Total, 3S.S'S.Q,59 pesetas.
In-:;lOrta b cerntieria de armar t:-ein

t3 y echo r:lil -ochm:ientns {)('h\'::~;l y
tres 71.:.'~l;t~S con 50 céntl:1.1()';;.

':':.di39,5{) kllo;:':liTI{'S :,le h:.~, -, ~' ..::.
pu~rt.;lss vejj~s de entr:{d~ ~h." ...... ::--~_ :lJ

nes, ue mc!""c;idD~ de o::i.:.:~:~:~':... -¡•.~¡,~(";~

leras, nl0nh1c..u~~:I~ e~c:.~ .l ~.:-IZ: ~l :·:~~n ..
gi:1~:1::':. G?::·:,~.7:--, I)e~~'! :!~.

l.4 j;:' k:;1(~:~l-~~~li0~ d ... ~~~;::~·~ ..o ,,-"!l " ...

ReD estimienios.

i'Qvim en[us U solaúus.

5.:¿.Gti metros cuadrados de cnl'osca
do du cemento 'y arena de tío en pa
ra~~entos, u 2,SGel mciro, 15.ü60,76
pesetas.

540 metros cuadrados de ,3uarneci
do y b1anqueo, n 2,50 el metro, 1.350
peset~.s.

110 metros cuadrados de blan::rüeos
en techos, a 0,90 el metro, 99 pesetas.

562 mctros CEa úrados de ide-m de
cerncntt' bruiiido, a 4,50 el metro, pe
setas 2.529.

¡l 3.050 metros cu::\dr-ados de blanqaeo
a la cal, a 0,35 el metro, 1.{~67,5e pe·

I setas.
1.120,32 metros cuadrados de re,oco

¡! Neolita, sobre hormigón armado o en·
fO'Scados, a 4 el metro, H.S31,28 pe·
set:ls.! 4'84;86 metros -cuadrados de zócalo

J de azulejo de 13 por 13 bhnco del
pais, con b~quetón,_rodapié y ángulos,
a 22,40 el m~tro, 10.859,52 pesetas.

Total,T;}.78'7,06 pesetas.
Imp'Orlan los re,'estimientos seteno

ta y cinco mil serecient:J:s -ochenta y
siete pe:seta~ con seis céntimos. .

I
I

1
3.5-59 'metros cllildrados de f:.l'F:~ de ¡l

ho:-migóu de almendnl1a 'Y cemento,
en 0,18 metros (dtlsificación 150 k!1o- ¡
gra;nos), ¡). í,S4 el metro, ,27.980,96 pe· ¡l
setas.

! d~~;~~~~n~e~~~~~t¡~~~dd~a~~'1~d~r('s~;~~ i
1 Sal' y dcspie~ado. a 2 el metro, 633 1

/

; pe~c::a!'. I
. ::U)Q~ ¡:ié,L',)s CJ.l~-<drados de paYime!1' 1

to de los(tJ. hidrúulica r!\nur,~da. cx- i

1
tr:::rt~cr~e, " ll.:;.g el n~~t:'o, 44.523,51 1
pesct::s. !

~ 7ü metros cu:dndos de p::,,\'ÜD.C~[o ;,

Cantería.

J-iarmDUsieria.

Idem (a 150 kilogramos)", 'a 43,60 el 1.4.0743 metros cuadrados de ídem, 1
:metro 24.764,80 pesetas. lidero, -en cubimas, a 38 el metro, pe·
• 099 '60 metros cúbicos de macizado i set~s. 154.888. i

'de~ z;njas, volteando arcos, con bOr-'! 98 metros cuadrados de idem íd., ¡
iUi<>ón de grava y mortero de cernen- en es.c::Jeras, a 40 el metro, 3.92Q pe- i
to (a 200 kilogramos), n 50,50 el me- setas. '
tro. 10.079,30 pesetas. I Total, 213.208 pesetas. I

1.:2 metros cúbicos de macizado de I Importa el ho,rnigón armado dos- I
:po::':s~ con hormigón de piedra ma- 1 dentas treCe mil do~cien¡as oct..:> pe- l'
ch:¡,·:::da. Y mor.telo ~.e cemento .y are- I setas. ,
na ¡:e 1'10 (d~L."icaclOn a 200 kllogra- 1 Albar1ile1'ia. I

í!!f1,1, a 50,50 el metro, 7.1it pesetas. !
'~\Ital, 109.293,97. 636,30 rlietros -cúbicos de fábrica
-L1porta la cimentación ciento nue. de ladrillo cer:.i.:raico y múrtero de ce· ¡'

:ve ¡llil doscientas noventn y tres pe· mento, a 75 el metro, 32.íGO pe:s.elas.
ser;'.> con noventa y. siete eenthllos. 105 metros -cúbicos de idem_, id., de i

medio pie, a 75 el metro, 7.875 pe- I

setas. (
48,40 metros cúbicos de íc.eEl, id., 1

id., de ladrillo hueco, a iO el metro, I
3.388 pesetas.

426 !D.etros cuadrados (l,e k!Jiqucs
de puna-er-ete, a t!,65 el metro, 1.98U,90 l'
pesetas.

12 metros lineales de salida de hu- ¡I

mos, a 5,50 el metro, ü5 pcse~as. ,1,

24 mci:ros lineales de iucm de
ídem, a 5 elllli:tro, 120 pesda~.

3 p-ilastras o caperm::lS de ch.i.o.e
nc<:, a 100 una, SCO pese1as.

11 O metrO;S cuadrados de cielo raso
metal dC5p~eg;¡do~ a 4: el metro, 440
pesetas.

Total, 46.929,90.
Importa la albañiled.a cua:-cnta :" 1

¡seis wilnoTeciellt3s yúntiil~:'''~' ;,r-se-
tos con nO',cnta c~ntimos. I

I

I
1
i

I
1
I

I

I
I

I
!
I
i

I

,:,1 metros linealcs de zócalo de cha
pncJo liso de 0,14 por 0,28 de roda
pilo granítico en f;.ncién, a 15,25 el me
tro. 915 pesetas..

G(I metros linealE-s de ídem id. en
tap:t de ídem, a 19,25 el metro, 1.155
pbctas.

:;'~8 met,os lineales de ídem en la·
l': f:na de ídem. id. en -contorno ex~

k';(", a ~O,OO el metro, 4.160 pesetas.
".0S0 :metros cú1i!.':os de batientes ~.

s~2 -::U'rueu.as, a '505 el IIletro 545,40 pe"
seL.;.

¡; ~ metros lincales de peldaño, a
5[; ~.; metro, 20.7ÜQ peseias.

,',<ü, 27.475,40 peseta...
¡, ,:Jrta la c:::nl-cda "f·intis:ete mil

eL: ;.:",denms setenta 'Y cir:C'o r:~setas

el" l";:1r,'r:ta ci:nti-mos.

-l.;22,90 metros cuad'radcs rl:c cila
p¡:;i') con mármol del país, Engrapan
do en paramentos verticales v de
(¡.Ic~ de espesor, a -17 el metro, -pese
b:-, 135.875,30.

·13/,2D i"!letros cuadrados ídem, ídem,
íd¡;:Jl ele 0,04. en tapas, a 5!Jel metro
n.7H,SO pesetas. '

:l í2 mei¡'os lineales ídem de O,OS, en
,·it:-~cr.gl1as, a 15 el metro, 3.872 pe.se
t¡¡,.

~~::;,Sv meiros lineales de pcldañ'O de
m;';:'mol artificial con vivo ele hierro
a ~5 el metro, 3.003 pesetas. '

30 metros cuadrados en meseta de
es::!lera, en idem, a 20 cl metro, 600
j)tsclas.

lotal, 103.096,10.pesetas.
Importa la marrnolist-eria ciento tres

mil 'no-yenta y sei-s pesetas co,-¡ (Hez
centimos.

llormiyón anna.do.

1.038 m~tros cur.dradcs :le c~;t¡,uc
ti.l~~·a de piso de hO!-:":ligó;¡ arn::=.:lOt in
Cl~lYL:ndo s;':;!~r)¡'l~, jú~cn~ls, Yiguctus,
t::i.;ll·ro, e:i1rofr2.düJ ]t¡r:tas (!::- dil:.-:t8.
:',:Ul1, ctc., i.1 53 e'1 nl;;tr-o, 5·L~lOO p~sc-
l":"S.

Hormigón en masa.

1.45& metros cúbicos de hOrll.ligón
en mSS:l, compuesto por almend=ilia,
raortero de cemento y a:rena de río
~~ú~cación de WOkilogramos) a
i}U.iiü el metro. 73.629 l)esetas.

GilO metros cuadrarlos de encofrado
d~ bóveuns, a 12 el metro, 8.280 pe
setas.

Toial, 81.909 pcseias.
!mportael hormigón en masa echen

ta y un milnovccicnlas -nue"'-e p~
s~'bs.

I
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43.2;:¡·H5
10H.293,e7

2íA7:'!,JO
103.09L¡.10

81.9U'Ú:O
213.~OS,1j0

46.92fl,SO
i5.78í,06

16S.938,71
5.655.10

38.SS{50
123.104,30

13.0S:3,90
19.1~í.50

78.557,55
5.244,00

110.880.00
187.239;93

Pesetas.

RESV:\IEN DE PRESUPUESTOS

Suma 1.451.678,57
1 por 100 de imprevistos. 14.316,78

Suma total... 1.466.19[¡,:l5

Instalaciones indllstriales.

Electrlci dad (partida alzada a }l-:'~'

tificar), 6.000 pesetus.
Relojes eléctricos partida ;:¡iz;1(1a a

justincaj. 5.000 peset:!s.
:\Iontacargas (parEtIa alz:Hl::l a j<l-!i

ficar), 15.000 p(:setas.
Cámaras frigoríficas (partid:: al7.3u3

a justificar), 250.000 pesetas.
150 metros lineales de cal"l'ilb <k.•

rcos y carretones, a 25,00 el metra,
3.i50pesetas.

Dos instalaciones de calcfz.ccióil, a
1.500 cada una, 3.000 pesetas.

Total, 282.750 pesetas.
Importan las instabciones ind!J$'

triales doscientas o~hent~ y Jos mil
setecientas cincuenta pescta~.

3Ioyirui~nto de tierras .
Cimentación ~ .
Cantería .
:Marmolistería _ .
Hormigón en masa .
Hormigón armado .
Albañilería .. ".. _. _ .
Revestimientos .
Pavimentos y solados .
Carpintería de toJlcr .
Cerr:ljeriade armar .
Cerajería de taller -
Saneamiento .
Fontanería .................•
Vidriería ..........•.....•..••
Pintura .
Decoración .-,,, .

I .'rar!os .

Pinlura.

Decoración.

Ocho faroles decorativos, a ~J(; ca
da uno, 2.000 pes'etas.

i2 capiteles cromados, en columnas.
:l 40 cada uno, 2.880- pesefas.

Vidriería.

21U,4;) metros cuadrados de vidrio
prensado, en color yerdoso claro, a
15,00 el metro, 3.156,75 p.:setas.

33,40 metros cl!adratlos de vidrio
transparente, doble, en ventanas, a
12,00 el metro, 400,80 pesetas.

600 mctro:s cuadrados de panelas,
de hormigón armf.do y pa\;és de vi
drio, de di,~ersos tonos, a 125 el me·
tro, 75.000 pesetas.

Total, 7S.557.55 pesetas.
Importa el vidrio setenta y ocho

mil quinientas cincuenta y siete pe·
setas con cincuenta y cinco céntimos.

!
lnetros, a 7,00 el metro, 5.t12 pesetas. l' Letras en relieve (partida ii1z3da).

216 metros _lin~ales de tuberí~ de 3.0ú.0 p~setas.

I

~lori1o, en derp'aclC;mes, de 15 X 5'mi- Esqn~fes y. cornisas, en esc~yola,
lImetros, a 6,.->0 el metro, 1.360,80 pe- 2.000 pesetas.
setas~ . •. Cuatro fuentes decorativas, n 2.000

100 metros hlleales de tu.oerla de cada una, 8.000 pesetas.
plomo, en deriv¡lciones, de 10 X 5 mi- Partidas ilnprey'¡stas, a jtlstifle".~

I
límetros, a 4,65 el metro, 465 pesetas. 93.000 peseta.s. <",

I üna llave de macho general, 86 pe- j Total. 11\l.880 pesetns.
1 setas. i Impo!"ta la dccor:lción~cleli.to uir.z
I 38 Hayes de macho. de 40 milillle- mil ochoci¡;ntas ochenta peset:1~. •
\ tros, a 45 una, 1.ilO pesetas. .. I -

72 llaves cadet, de 15 milímetros, a Varios.
6,00 un:!, 432 p-esetas. I .

120 liaves eadet, de 10 milímetros, 32 ji~;(·,.;tos exteriores de legl1;-,,1J:-,'>,
a 4,50 una, 540 pesetas. Ihortalizas y frutos, a 2.000 cad:: nr:c,

55 bocas de riego, a 80 una, 4.-100 64.000 pesetas.
pesetas. Cinco puestos intel'iores de })e~l':l'

i5 pilas de fundición, extrafuertes, dos, a 3.000 cada uno, 15.000 pesd~!~.
con grifo, sifón, válvula, etc., comple~ 1 :u p\¡estos interiores de car:H"~, a
tas y colneadas, a 60 cada una, 4.500 2.500 Lada uno, 77.500 pesetas.
pesetas. Ocho yentiladores, a 200 cada uno,

Total, 19.127,50 pesetas. 1.600 pesetas.
Importa la fontanería diez y nueve 96 metros lineales de chimeneas de

mil ciento Ycintisiete pesetas ¡,:on cin- ventilación, de 0,12 centime!ro~, 3.
cuenta céntimos. 5,00 cada uno, 480 pesetas.

Anejos de instalaciones y partilJ.<¡ de
albañilería para establecimiento de
instaiaciones industriales. (Partida a
justificar) '28.659,93 pesetas.

Total, 187.239,93 pesetas.
Importa el conc-epto de Vario~ cien·

to ochenta v siete mil dO'('ic:~t:;s

treinta '.i nue;e pcsetas con nOHil[3 y
tres céro. timos. .

SarleCUllicnlo.

Una acometida, 500 pesetas.
5(} metros linealesel1 toma general,.

con tubería de hierro de 70 milíme
tros, a 15,65 el metro, 782,50 pesetas.

816 metros lineal~s de tuhería d~
hiert~g, en ueEivlll.ciones, de 40 milí-

280 metros lineales de tube¡'b de
cemento centrifugado, armado, de 0,25
sobre solera de hormigón, a 10,69 el
metro, 2.993,20 pesetas.

120 metros lineales de tubería de
cemento eentrifugado armada, de 0,20,
sobre solera de hor.migán, a 9,50 el
mctro, 1.140 pesetas.

Ocho arquetas de registro ~. lim
pieza, con su tapa y buzón, a 41,27
una, 330,16 pesetas.

11 metros lineales de pozo de des
.censo y de resalte 'en el trasdos, a
99,14, el metro, 1.090,54 !pesetas.

Una arqueta general de recogida, 120 metros cuadrados dc pintura al
con su buzón y tapa, 150 pesetas. óleo, en carpinteria dc sótanos, a 3,00

)68 metros lineales de bajadas de el metro, 3üO pesetas.
aguas pluviales, de hierro colado, de 100 metros lineales de pintura al
12 centímetros, a 9,25 el metro, 1.554 óleo, sobre rodajes, a 0,50 el metro,
pesetas. 50 p-esetas.

48 sifones absorbedores y caldere~ 250 metros lineales de pintura al
tas, de hierro fundido, de 17 centi~ óleo, sobre tapajuntas, a 0,20 el me
;rüetros, a 7,00 cada sifón, 384 pesetas. tro, 50 pesetas.

64 sifones en mercados, de 20 een- 45 metros cuadrados de pintura al
tímetros, a 10 cada sifón, 640 pesetas. barniz, sobre tapajuntas, a 2,00 el me

28 siro·nes en sótanos, de 30 centi- tro, 90 pesetas.
metros, a 20 cada sifón, 560 pesetas. 200 metros lineales de pintura al

Ocho 'V. C. completos, a la turca, óleo, 'en canalones y bajadas al deseu-
a 39 cada uno, 712 pesetas. bierto, a 1,00 el metro, 200 pesetas.

10 W. C. completos, inodoros, a 86 Pintura al óleo sobre 36.320 kilo-
~ada uno, 860 pesetas. gramos de hierro, a 0,05 el kilogra.

Ocho urinarios completos, a 125 mo, 1.841 pesetas.
cada uno, 1.000 pesetas. 1 211 metros cuadrados de pintura

16 lavabos completos, a 75 cada 1 al duco, sobre ventanales, a 3,00 el
uno, 1.200 pesetas. ¡ metro, 633 pesetas.

Dos lavabos completos, en oficinas, ¡ Pintura al óleo sobre 1í .000 kilo-
a 85 cada uno, 170 pesetas. 1 gramos de hierro en columnas y ba-

32 metros lineales de can::llón de . randiHas, :l 0,20 el metro, 3AOO pc
dnc, del número 12, en patinillo, a 10 ! setas.
el metro, 320 ·pesetas. '1 700 metros cuadrados dc pintura al

Tobl, 13.083,90 pesetas. temple, en paramentos de oficinas, a
Importa el saneamiento trece. mil 10,60 el metro, 420 pesetas.

Jchenta y tres pesetas COil l1i\\.cnta. Total, 5.244 pesetas.
c~ntimos. Importa la pintura cinco mil dos-

Fontanería. cientas cuarenta y. cuatro pesetos.

!;E:ncíllas 'en "'. C. v almacenes. a 2 el
kilogram.o, 5.950 pe·setas. -

~.400 kilog¡-<~mos de hien'o en mam
p:iras de montacargas, a 2,2.) c-l kilo
gramo, 5.400 pesetas.

;:'ü6 métros lineales de hierro en ha
r¡lTIdillu tubular al exterior, ..lC esca
lern, a 35 el metro, 19.810 pe~;:l;i"'.

;-, metros linc<11es de hier¡'o en e';
c-:l1erj]]a de cubiertas, a 60,51} el metro,
302.30 pesetas.

.{ astas de gallarddes, a 100 una,
400 pesetas.

·UJOO kilogramos de hierro e!l guar
cl::dyos, a 1,75 el kilogramo, ¡.OOU pe
setas.

:W8,GO metros cuadrados de "ddrie
ras metálicas, tipos Hope, Eclipse o
-.imibr, incluJ'cndo heiTajes, a 70 el
:l1etro, 14.602 pesetas.

:35,25 metros cuadrados de ...-i,-~rie¡"as

metálicas, tipo" Hope, Ecli})se o ,.,imi
l,u', incluyendo herr<:tjes, pero de ca
lidad inferior, 65 el metro, 2.291,25
pesetas.

Total, 123.103,50 pesetas.
Importa la cerrajeria de armar

cicnto yeintitrés mil ciento cuatro pe
~'et<lS con cincuenta céntimos.
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Peselas.

Importa el. pre$upuc~to
lle ejccuclOll m3.terl~l. 1.466.195,35

10 por 100 de beneficIO
de cOiltrata ,. 146.619,53

3 por 10~ d~ fondo de
jndemlllZacloncs . 43.985,86

Importa el presupuesto
tie con1r:113. ., 1.G56.300,74

?i1adrid,30 de Julio (].e 1931.-EI Ar
quitecto municipal (ilegible).

Económicoadm!ni5f:<1tivas.

1." La subasta se yerifkará con t~

das las form:J.li dades establecidas en
f'l articulo 15 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la co!ltrataci6n
de obras y servicios municipales, el
dí:J. 19 de Diciembre de 1931, a las
doce, en la primera Casa Consistorial
(uhlza de la Villa, 4), b3jo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde o del
Teniente en quien ~] efecto delegue,
asistiendo también al m:to otro Sr. Vo
cal de la Comisión municipal perma-

r"" .mnte y uno <le los Sres. ",otarios de
~ esta c:mitaI.
'" 2." Los pliegos de contliciones y

delll~s antecedentes para la subasta se
h::¡)larún de manifiesto en la Secreta
ria del Exemo Ayuntamiento (Kego
C¡3<1.) de Suh(;,stas), durante 13s horas
de dIez a una, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate.

3." El precio Lipo para esta subas
ta s'~rá el de l.ü56.800,í4 pesei>as, y las
p;¡rtid::ls por donde ha de satisfacerse
esta obligación figGr~m consignadas cn
la siguiente forma: ;:iS5.514,21 pesetas,

, con cargo al concepto 19 bis del Pre-
, supuesto extraordinario de 1931, y el

t . resto, de 1.061.286,53 pesetas, por mi-

I
~ tad, en los presupuestos ordinarios de

. 1932 :i 1933.
4." Los licitadores que concurran

a esfa subasta habrún de consignar en
la Caja general de Depósitos O en la
Depositaria municipal la fianza provi
sional de 82.840,03 pesetas, consisten
te en el 5 por 100 del importe total
de la misma, pudici'!do ycrificarlo en
metálico o en cualUlliera de los \'alo
res o sigoos que determin3 el artícu
lo 10 del Reglamento citado, compu
tándose éstos en la forma que sc esta
blece en el HtÍcul0 11 dcl mismo.

5," Las proposiciones para optar a
esta subasta se prcscntarún en el ?:'{e
gociado de Subastas dc la Secrctaría
(primera C2.sa Consistorial), en los
días hábiles, des de el sIguien te al en
qu:: aparezca inserto el correspondien
te anuncio en la G.....CET.\ DE l\L\omn has
ta el anterior en que aquélla haya de•I;fi~~l'd~':~~n:rña~~r~l1~Cn;[dc l~~r~:rc~~
en la forma y modo que especifica
el exp¡-esal!o ~rticulo 15 del Reglamcn.
lo de 2 de Julio de 1924.

6." El rcmatante no podl'ú ceder ni
t¡-3spaS3r lcs derechos que nazcan del
remate, p¡le" queda prohibida termi

_ nantl:ll'en1e i.... h""~s··nr""n~:"" de lOS
J1lisIl10~, e'n l;~O d;'i~Lfa~;lt;d que~ al
AYUlltamiento concede el articulo 22
d~l R~?!::lmellto vigente, para la con
tr:it::¡clOn de obras y servicios munici-
Pales. •

7." El licitador a cuyo f¡lYor quede

el remate se ohliga a concurrir a las
Casas Consistoriales, el dia y hora qne
se le seilale, a otorgar la cm7CSp0!1
dienLe escritura, entregando el docu
mento que ncreaite haber consignado
.como fianza definitiva en la Caja óe
nera] de Depósitos la cantidad de
1(;5.680,07 pesetas, para g:lI;.aTltir el
cumplimienio de este contrato, pu:'
diendo t2mbién verifit:ur]o en metáli
co o erI los valarcs o Sj~~10S admitidos
en las fianz;:¡s provisionales, que se
rán computados igualmente que en
aqu~l1?-s.

s.a Si el rematante no prestase la
fi:J.nza definitiva, o no coneurri:::ra al
otorgamiento de la escritur~, o no
llenase las condiciones precisas para
ello dentro del plazo señalado y de
una prórroga, que sólo podrú serIe
concedida por causa justificada, sin
que en ningún caso pueda excetie:: de
cinco días, se tendrá por rescindido
el contrato a perjuicio del mismo r;::
matante, con los efectos del artícu
lo 21 del repetido Rcg1:lmento.

9." El hecho de presentar una pro p

posición para la subasta constituye al
licitador en 12 obligación de cumplir el
contrato si le fuese definitivame!1te
adjudicado prQyisio:1almente que el de
apelar contra el :!.l:üerdo de 13. adju
dicación definiti\'a, si se creyese l;C¡-
juc1icado por el mismo. El excelentí
sima' Ayuntamiento s610 queda obliga
do por la :llrjudicaciún ac.finiiiya.

10. El Ayuntamiento, usando de la
facultad qne le concede el articulo 30
del H.eglamento de 2 de Julio de 1924,
ya mencionado, podrá rescindir el
contrato en cualquier tiempo de h\ du
ración del mismo por faltas del rema
tante a cualquiera de las condiciones
estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir
aumento o disminución del prccio en
que bubiese quedado el. remate, sea
cualquiera la causa que alegue, porque
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. I

12. Asimismo, para todos los in
cidentes a que pttdiera dar lugar esta
subasta, zl contratista renuncia el fue
ro de su Juez y domicilio, y expresa
mente se somete a los Tribunales de
esta villa.

13. El rematante queda obli¿ado
a satisfacer los gastos de escritura, sus
copias y den,úS que origine la subas
ta, así como el importe de la inser
ción de todos los documentos que 10
ha;\'-an sido para la misma en los dia
rios oficiales de e>:ta villa, en el Bole
tín del .-1yulllamicnto de .iladrid y en
los diarios no oficiales, p:rese;1tanQ,o al
efecto, antes de formalizo.r la eso::ritu
ra o acta de remate, el correspondien
te resguurdo ce haber hecho e!cctiYO
el mencionado importe_ T:lmbi(n Cie!C
da Gblig~do el con~l~itis~:.~ :J. :;::.tisL¡ccr
a la HUcicnd~ pública el irn1Jort~ de
los derecbos l'ea1C':'i. si los c!cyel}!:(ase
y el de cualquier;:;. -O~l'a- contribuciélD
o impue~;to, a cuyo fin adqui:;n~ el
comprQ<niso de presentar la escritura
de adjudicación en las oficinas HCTUi
dadoras dentro de los plazos legajes,
si~ cuyo ,cquisito no se le satisfará
por el Excmo. Ayuntamiento ca!1tidad
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador qn~ concun¡e
se a la subasta en represent2ciórr de
otro o cualquirr SCl'iecbd, deberá in
cluir, dentro del pliego l:errado que

presenle, adem:"!s de la prop'-'<'::ÓIl
que haga ajust~~da al moddo in,;erl(J
en los anunc:Ds, copia de la esc¡-itura
de mañdalo. '" sea del poder o docu
mento que j"usti.5.que de mocIO le;al la
personalid~l(l del licitador p:¡¡'a gesüo
nar a nomDrc y en represl'llL3Clóll de
su poderci:.mtC'. cuyo docan~e¡:to o po
der ¡la ele h2ber sido prCyiG!~lCl!te y
::: su cost~1 b~l~t::: i: tc~do por cualquiera
de los señorcs Letrmlos c:0r:~¡stGl"ia

les. Asim;,;mCJ, l::!s Eml!l'c:-;¡;:-;, COl1l!)u·
ñias o Socieu::rles une CO¡'i:ut'ro.n a la
subasta debei<,n acredit~r. mc'dümte
la oportuna Cf'rt:fic,~riún,c'x-pedid:;_ pUl'su Director o Gerente, c:¡t!C no fc¡-¡,!~Il

p3rte de los org~mis,nos inüicados nin
glina de bs pl'l'"On:.1s ::: q.1C St: rcfi¡;,'c
el Real decreto l1l:n~ero :2A13 de :24
de Dicie¡llbre ele 1 ~:2,';, publicaüo ('TI
la G,\CETA del 2~, ,LI mismo E).,· S y.
a~o, siendo desee!l:¡¡I~:s l;\~ ]1ropGsi~

ClOnes. que :-:0 :;('omlJ:L¡~r: t~ll ,:e¡-tlfic,l
ción.

15. L~~ l]¡"()J)osicloncs ;~J~'0 C;lLc:r
a esta sub::t5ta dc-berii.I! se.' ('x:c;,(i:<:,s
en p8pel del Tirn.¡n'e elel Est,-:;o de
1:1 cl:..1se sext:l~ )W lOS :rC'~gn~l.~·¡ju,s de
los depósitos })l"0\- ¡C;¡(í¡l~ll~s ~c ]e ,'e
sentarán dehll_~~1inent(· :rei~ t0gj":1 dns
con un sello ¡¡l¡¡¡lÍri¡l:¡l de 10 I)~-'C

tas, especi,,-~l d:: s~lh~·~si~~ r-·(j,i~ (.~; ,"la
;:)00 peseta:: o Ú'D.Cr:il-.,¡ (r:~ ell;l"'. ~t:

g11n 10 esta~)L'C"!do con (:1 IJ~~;:sup~~t~·.,to

municipf!.l yi~cntE'; y s: n ("~~3~q::!t..~:·a
de aqu~Il;):'< fa1t:,s¡'_ el 1(lI10 () r:¡:-i.': ,:l'1
indicado r('inte~:ro scrú ex;_~;¡d(¡ e;, el
acto al Iicit~dor por el Sr. h'l',,; dé;e ~e,

rerenit,r.Gose su resguardo en C:;I .."" de
ncg:l,se a salísf:lcerlo ha~ta [;1:'1.) (¡,!e
lo \"crif;.que () se le desc:Icr¡ic el L1])"¡'

te de la falla de fianza pro\"isi011,¡LO
de la definitiYa caso de que se le :¡,1·
judica~;e el remate.

16. En las proposic:oiles, les !¡c'¡'
tudores dee1Grarán las n,'mur!cr;¡c:,)·
nes mínimas que .ha0r<'la de IJercjkr
pOi' jornada legal de trabajo y por he.
ras extraorc1in::iria~ que se nt.!iic'-n,
dentro de lo,; términos k:;cl;:-:". ¡os
obreros de clida ofLcio y categ;lí-ia ;1"
los que hayail ele ser l'mplc<H:o~ d'
las obras o servicio;;: :1dv!rE0J~'.i(,:,,!

que serán de,de IllC;:;O • .j('5ech;1<bs I(
proposiciones ("JI. que t:J.:cs reme;;;";.
ciones minimas S~:ln inreriores <l l(\'"
tipos que :1 la snzón ¡'¡jan en 1:;:" zn¡;:¡~

o localicladcs en que 1:1:" "k-as ]¡:::Ci.l
de realizarse, fij:.1dos ])('!' lo:" 0",":':1 ¡s
mas paritarios constitui (los ,',,;; :: ;:- ...
glo al Real decreto-ley de :2(; ,.¡(~ :\0
viembre de 192G. soL:-;: C:-:'::'f,¡;_.-'·' >,¡~

corporativ=:. lHU-ion;¡l, o ¡)(le \:onyV,; ")$

colectivos de tl'[lk¡ji) enin' 1,''; ',,)
ci.1cione~ p~tl'onaJrs y ohr(';':l,::;_ n ¡) -.'11

6ene:!'aliz.:'!dos ("TI 10'; (":!~1~j":i.~n~ ,'::: loe

~~~r::rcsa~los y tl~nb~~~.:..ld:¡:~cs ~.'n l;":, 1."(',

~:r~'spD;-}~:'!::'nti."s c:fL.'í(1~ o p~·Cfl''''';~!.·.;; ..::-: •

Lú:; a;.~jutlll·d::::';'.-:.", I:~~: .. ¡ ,',i1 t..: ....: 1; .. ·,,· ...
~("i;t:1r. :J:i:ltes d;..~ c~).:l,.... ;~:·:;l:" l~; j":1~· .. : o
:-:{-rv!c~o cünL::aiaclu. (,:1 ,·~:n:~·~l!\i .!2
1l"n:}aj~1~ ~r que ~e r~'~~~':'k', ~.~ :~.:.~~:.'~;~--~ ~;~
del CO(ugo (I!..~ 2-:0 (:;." ~'.._'~:I"':.:;) ·ie
19:26, en CI-e:.l:'l1. ~( ;':~:l:-O l\' l;'~ .. ~ ...

~r~i~~f~~~L;~~'~~":,I,~~~'~';:~~~:, ::.~:ll; ¡',\', ';;1:~=
zos en que ho.1J~·Ú!1 ~:~" :"; .::¡T.::..,.;., :..;s
p"gos de 10, jon::'!,>,_

:\ ros cfrelos ,,,-,l,,-: ,':~:-.:_, ,'; ,1 ';"
gU!1dop~'irr~~fo del ~i~,ti~"~;o 1.':' I: ... ~ n·:d
dc:cl'eto-Iey G(' ti .Lo ~.L;;-:-:\ ro.' 1!;:":!/.
el CO!1ti·.f:.~O dt' f!·ab~t·,_¡ :.. ~>r:·~ ~_~::~:'!~dl';~.J

pOi tripJicat.in. '.'J~~ :;:: ;;::~'"'L:';' (-:1 ~:: .. :~1~



13 Noviembre 1931~~i1exo unico.-Página 294
.~-------_-.:=---------------

Gaceta de l\1adrid.-Núm. 317

CO:\;IISIÓ:S DE CO:v.rP~as

ESL\ELECBlIE..'r\TO CE.!.\TRAL DE
L.Y.fENDENCIA

Por orden circular del :\lillisteria
de la Guerra de 16 de Octubre de
1931 m. O., núm. 236), se autoriza h
.celebración de subasta general y úni·
ca, al objeto d~ intentar 1& adquisición
de 20.000 mantas para cama (:e clases
de primera c~tegcda, {;orres!Jündien·
tes al materbl elel senicio Q~ !\I;;,,:lr
telaIlliento_

Los pliegos de condiciones qt~c h::!l
de regir en e~ta suba::;ta. que se reser
va a la prod.uer:i6n n;lcional, publi
cv.dos a continuación de la Orden
circular :mte3 c:tada, se hall~rán íle
m:mifie~to en ei Estn.blecbnifnto ceno
tral de Inien :lencia, todos los dias la·
borables. de }asdicz a las tr-ece bora5,
hast.'l. el' anterior a lit c-elebración de
la "Subasb.

El act-o tendrá lugar el día 9 de Di
ciembre próximo, en la Sala de Juntas
dc cUcho Est~lecimie-nto, a 13s díez
v media horas de su mañana. ante la
respectiva Comisión de compras, y da,
rá principio por la lectura de los anUll.
cios y pliegos de condIciones; termi
nad:1 é-sta, se destinará medi~ hor:l. 2
rccil>ir las proposiciones, que serán
presentadas por c5crito, en pliegos C~'

rrnelos. míro2rándose por el or-uen al'
su p~úeIlt:lcjón.E:...pirado el plazo n~
podrán reciLirse más p:ooposicion.cs iH

retirarse las presentadas. A con,lnua'
ción podrcin exponer los autores o
apoderados 1:ls dudas que se les ofrez·
can o pedir las eX'Plica:ciones neccSn.
rias, 5iguiendo el acto con la apertu
ra de los pHegos por el orden que se
hayan recibido, en la inteligencia d~
que, ahierto el primer pliego, no ha~ra
lug.::r a explicaciones ni obserncIO·
nes de ningún género.

Si del re5wtado comparatiyo da las
propo:,iciones .:presentadas, que se fir
mará a continnación, rcsult:lsen dos
o m¿!' igll:lics y 'fuesen las más eco'
nómicas, se ....erific~rá en el mismo ac·
to licj~ación POI" puj:lS a la llana, duo
ra<nte quince minutos entre los auto
res de aqul-Uas, y si ~n el término de
dicho plazo subsistiese la igua!dad, ,se
decidirá por medio de sorteo la aOju·
{!icación: O adjuclicadones.

Para tomar parte en la sl1bas.t~. ~s
condición indispensable que los ~IC¡:

tadores acompañen a sus respcctl\'a~

proposiciones u ofertas la cartil de pa
go que iustiíiq,ne haber impuesto en la
Caja general de Depósitos o en uoa
de sus sucursales la suma equi\"3Icnl~
al 5 por 100 del importe de su ofcrt~,
:calculado por el nrecio lituitc flue rr·

'f percibir los obreros de cada oficio
y categoría emplea.dos en las obras
por jornada legal ,de trabajo :Y por ho:
ras extraordinaI'Í8.s, no sean inferio.
res a 105 tipos fljados -por la Junta
creada por Real orden de 26 de J1ar.
zo de 1929.

i lila drid, _. - de ... de 19..•
i (Firma del proponente.)
! l.a q¡;.e se anuncia al público l)~\'3
\ su c.onocimiento.
i M~,drid, 10 de Koyicmbre de 1931.
I El Sc-::TCi.ario, M. Betdejo.I S--2233

I~·
\
I

Don ... , que yive... ; enterado de bs
condiciones de la subasta en públi-ca
licitación para 'contratar la construc
ción de un Mercado en la plaza de
Oladde; anunciada en la GACETA DE
MAnRID Y en el Boletín Oficial de la
proyincia, en los días •. , y ... de .. _.
conforme ~Il un todo ~on las mismas
se ·compromete a tomar a sn cargo
dicha construcción con estricta suje
ciólla ellas. (Aquí la proposición en
esta forma: por los precios tipos, o
con la baja de •.. tanto por 100, en
letra, en los :precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de

ci6n al mismo pliego de conm,ciones
que si1"':i6 -de base la primera vez.
- Articulo 14. En la seg11Ilda s1Jbas
ta o en el segundo -c:mcurso pr-e-.istos
por el artículo anterior, los productos
nacionales serán preferidos en -concu
rrencia con los productos -extranjeros

, excluidos de la relación vigente mien
tras el predo de aquéllos no -exceda
al ele éstos 00 nús del 1() por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com-

I prenda pro-ductos incluÍdDS en la rela
ción vigente y productos que no loI e~ten. los piiegi>S de condicioD'2S y las
propo~siciones los agruparán ::: 'VaIua

! rán 'llOr separ.ado. En tales c::iltratos
i. d - 1la preferencia del pro ucto nacwua
i. establecida por el párrafo p:recedente,
I cuando éste f.uera aplicable, cesará si

la pro¡::osición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100,
compu'~ado :=obre €l menor precio de

I los productO's no figurados -eil dicha re-
1 !ación. I
1 Artículo 15. En to-do caso l¡¡s pl"O~ I
I posiciones han de eXJ)reS3!" losI}!'ecios I
I en moneda f:spañola, entendiéndose \1

\ por cuenta del proponente los adeudos
I arancclarios, en su '{"'aso, los d-emás II impuestos, los transportes y cu~les- !
, quiera otros gastos qne se ocasionen ¡
1,;, para efectuar la entrega según las ¡'

condiciones del contrato. I

Artkulo 17. Las Autorid.uc1es y los
tuncionariosde la Aé!.minis~raciónque
otorguen .cualesquierac-ontr.atos para
servidos u obras pitblicas, deberán
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos, en
cualq'.lier forma (directa, concurso O
subasta), a la Comisión protectora de
la producción na-cional

Madrid, 14 -de Agosto de 1931.-El
S2ct"'C'tfl.l'io accidental, M. Sabo!"ido.

DiJigenda.-Por la presente se ha
ce con~tar que, en cumplimiento de
lo ·dispuesto en el artículo 26 !.lel Re
glamento de 2 de Julio de 192·1, ha si·
do antmdad:::. esta subastE dU!"ante el
término de diez días, sin que contra
la misma se haya formulado r~;:.lam~-

, ción alguna. .
1 :Me.driJi. 10 dc Noviemhre deó 1931.
1 El Jete del NegocIado, Juan Rodríguez

I
de Alba.-Visto buez.o: el Secretario.
~f. Berdejo.

Z'rfodelo de proposición qzzc deberá exI tenderse en papel timbrado del Es:-

I
lado de la clase sexta, !J al presen
tune llevar escrito en el sobre lo si-

l
guiente: Pro'Oosici6n para optar a
la subasta le constrnccián de un
Mercado en la. pla;;n de Olauide.

1
I
1

I
I
I

I
¡
I
j

\eomte la lista de los obreros a quie
nes afecte, y séril. autorizado con las
firn' :15 ,del contratista o concesionario

. y d~l representante que los obreros
des::;ncn.

L{;'s adjudicatarios entregar:i:.n. a cada
obr(:ro -que se emplee en la contrata
un~ cartilla; en que consten: la obra
o s::;:-,icio públic.o de que Se tram, el
nOD~:)re dcl obrero o cffipleado, servi
cio que éstos p,esten u oficio que ejer
zan y la fecha del cont~3.to de traba
jo, "~m5¡gnándose en. catia .cartilla to·
d~i :as liquidaciones d", si:c.rio que s~

;ha: !u al obrero, con -separa:::i6n' de
Jas remun~!"ac:ionescorrespondientes
a 1:1 Jamada legal de trabajo y a las
ho,'os extrnDrd~ua-:-i~5que hubie,e tra
baja'uo.

S¡; cumpE¡-[,n por los aujudicatari03
to!lns las clen~ás disposiciones a que
se refiere el Realdecr~to-ley de 6 de

, :'!lll'ZO de 1929, inserto ·con el número
744 en la GACET!I_ del día siguiente,

" B. cuyas preven,ciones queda sujeto el
.contrato con la Corporación co:ltTI\.
tanteo

crc:rminado el conirato, ~-l)rcda cer
Eilcaóóll del Dii"edor de Arquitectu
.H ,~la-"icipal visada por el Excmo se
.ñor Alcalde Presidente, en que cons
'te haber cumplido las -condiciones es
L;;}U!~:das, y no habiendo respaasabi
Lhélcs exigibles, se de"l"olY~r:lla flan
Z:l ,Ú rematante..

17. El {;ontratista queda obligado
50 realizar el corr-esponclienl:.e contra
lo con los obreros que hayan de ocu
parse en esta ohra, en cuyo contrato
l!abr:m de quedar estipulados la dUl'a
~:ón del mismo, los requisitos para
;5tl,[enuncia o suspensión, el número
!de horas de tr.abajo y el precio del
jorn~~L

1~:. El pre;;enle contrato s€ en·
!en rlHá sujeto a la observancia de la
ií:."Y de Protección a la producción na
cion~! de 14 de Febrero .de 1907, y en
':lU ,:rtud,y en ·consecuencia con lo
¡tlislH!esto en el articülo 21 del Regl:::.
men 'o para el funciona...,üeuto del Co
¡milé re;"111ador de la produc-ción de :>
de Di.ci(lmbre de 19'26, solamente ~

ÍT:{i'! :1dmitidas las proposiciones en qu:;
~'" Qr"ezc~n 21"tíCl1los o efectos de pro
f!Ut""¡':1ll nacional, salvo en los casos
m:c ~1:ttorice la relación de excepcio
nes que se publi-ca anualmente en
t"ll' l' P1imiento del articulo 2;" ,de di
t"t::l i?r. y debiendo presentar el lici
t',in,' ~n aquel Cl:ISO {;ertificación jas
tif]":!Lh-a de tener el carácter {te pro
6tH"' 'r,' nacional, sin cuyo requisito se
r:, ;::~':hién dcsechad~ la proposición.

j,,;.~:~~;ncr.te quedará St1jeto este CQn

tr¡¡\;: al Rcgif.¡ltento flara la ejecl~ción

dc ':¡ misma ley ap,obado por Real
dec • '_,lo de 23 de Febrero de 1908, con
la5 :~J.idones de 25 de Julio -de 19<18 y
12 d~ :Marxo de 1909, :r especialrr.en
te (>!": Ctlanto afecte a lo" dispuesto en
lo!o; :\rliculos 13, 14 y. 15 Y primer pá
rrnfo del 17, qt~e a continuación se
;ü~ ...:i'¡~dl: d(;l eX¡<L"esado l~c;hun.cnto:

.\l'ii::ulo .13. Cuando se ha:ra cele·
br~d() sin (\bt~ner postura o proposi
ci;Jn ::dmisiJ)Je una subasta o nn con
cm'"i) sobre muteria reservada a la
¡:¡,O(;c;cción nacional, se podra admi·
ti:' :::(,nr~url"c::ncia de la extrnnj-er[!, en
h: ~c;,::,ui1~lr; Sllhastn o en el segundo
cü;'~lirso (¡ue sc .cOllvoque, con suje-
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al pre~io de ~a cotiza·:+ln en e! di:<
{le la entrega d~ la pr;)¡)csi('ió¡¡; d·~

la decl~!"ación de jornnles "':T:in~;)s y
demás requisitos que p~~~;c.r~·he el H['::¡~

decreto-ley, r.t':mero 7U, l::: G de' :::~:-
zode 1929 Y de la cc:r¡;~C'2(·;/:: ~•.:' .'::'
existii ~i.ngnna ti~ ]?~ lr~("o:::~~'~~'~ :,-:"'
dades auc señala el Re:,¡l (;::,C,·l:~é' tk
2·1 de Diciembre de '1 ?:!S, r (~.,~~ <~,¡
suscritas por pers::m~s Q C¡~t:(]~((·s ('0:

nafiolas, dcbiend~ rr:.cstr:.:!' ~CI:~ :'r:17\.... ~
sentantcs de (,St85 los de"::";,,;"::":; :;:.:.,
les acredilen como tdes. ~.':: '.mi';;
tanlblón a la proposic.ión ur::~ :;~~:nn~

ria e::;;:p!~c:::tiYc. de la or~¡::H,iz~C'l/):l (Itte
se proyecta d8r a 105 trn:,f';ü:<, I::at~·

rial auxiliar a emplear y I,lr:z,:; ;):}p

ciales 'O gráficos de ll:arC::~:J. :¡"i ("(;l:,,'
una relación de las obras GT¡C: l(:s ¿,loO-
ponentes tengan eje('ut~d~::: :: ti.:: 1,,-;
elcm~!1tos técr:.!.cos ~. ccon ,j.l'1.i~·os e:,'
que alspo~en. .I:'.n las propOSle'0~'?S e;'

fljar;i utfc~enteel tiempo e::: el :::t:<
se obliga el que la suscribe a e.:cC:~lt<i:·

y dejar ultimados to,~os l;)s '.:rn:1.~jo~

que en el proyecto se h:ühm C-C:1"!i'¡"(';:-
La Junta Constructora de la Ciudad didos, teniendo presc!l.tc ql!~ i:"; r:,,·'·

"Gnh-ersitaria abre un conCurso para dez en la ejecución sera tO:r::.:~CI:l -:'-~

la construcción del edilicio destinado COilside:-ación para la elección c(; ::.;.
a Hospital Clínico--proyecro nlirile- propuesta, al prop:o tien:pD efel2 ;"s
ro 13--con arre~lo a los planos de eS- demas cOLldiciones.
te pi"oyecto :Y pliego de -condiciones Lns proposiciones dl'b~rún P;"~~(":'-
generales, facultativ2.s y económicas, l" 'l dr.·
redactados por la Oficina técnica, do- tarse )3JO SODre cerraao y aC'f~ o. .'-

rigidas al Sr. Secretario de 1:1 Jt.=C1Ül
cumentos que podrán ser' examinados Constructora de la Ciudad L"!'ii~'crs¡~:¡4
por l'Os señores con·cursanles en las . • . d 1 ~. i-
nup.vas ofi"inas de dicha entl"dad (Mon- rIa, en.regaa Os(; en 3S O.lCln.l::i (e n

~ " ):Ioncloa. an1es de las diez lio:-as dd
eloa), desde la publicación del pre- día 15 de DiciemD!'ede 1931.
seate anuncio, de cio<::o a ocho de la
t;zrde, todos los días laborables. La Comisiói1 de Obras se re;,mid

L-os trabajos que se llevarán a cabo en una Junta a la que podITt!1 asistir
para la construcción -del <:itado cdifi- los interesados que lo so1i~itcr: o St'';

cio, y que son ohjeto de este eoncur- apoderudos, a las diez hora> ci::l mis-
so, son los que se reneren a mo\"imien- ¡uo día, J)!'ocediendose e.::. dla a b.
lO <le tierras en explanaeioncs, vacia- apertura ·deJos ~licgos.p,e~C'tita das. a il :
do de sótanos, r..pcr¡ura de ;¡:anjas y te un Sr. :::-\o~:J.r,o, <!U!~!i !C·\·:-;¡-it;~:·:: el

pozos POl¡·;} cim::~tacién. albañih:ría, Bcta cOl:"esponciieIltc.
l.:antcria, estructura, :"ed dl: agUJS plu- El 83judicf!b,'~o Qt!l'd:1 c':)';_,':~íL', :l
\'i,;1;es :'. tojas las inhcrell:-~<; que se cleyar a. escritt'¡·:1 p1.?blIc,l.. e:< el l';:;;:')
r.etalbn en el pliego de C,;\wóones, más bre...-e posible. el o[n::'Ll,r, C'":)::'L¡'~\-
en la rcbd¿.u de unLiacics ,L' obra y tu el.:: ~d5udic?-:li(~1!l el"., L" oi~,·:,.s. r-< ~
en los correspundienles pJa..l •. 1.... e01110 n d("P0,.j~R.!' en L T C<~'-:'ri;¡ d:::

Podrán tomar pa¡·te en est·: co¡~cur- la C~lHLld Cn¡yc:sit~:·¡il. :-;¡:~::'<; ¡le j~
so los constructore.s, elltida,>:s o Em- i1'-;11:1. d~ la {'sc.rEU~J. 1ft LlIE:1 Úi.:::: '.
presas esp~,uolas qG8 c:l:~~p1',n les re- :1Y<1. en ::1cbi¡ko O ('1: ...·t:>,,·cs el.:: C~,,:!-
qu:sit'os sCl'.:üado.s te el artic¡;;o 1.0 del qt¡¡l~¡'a C!8 las Deuu;:¡s 6_<'1 E~,!:¡~:::,. ccm~
Pliego de condicic:l(-s genera.les p2ra puk.das con arregl(; a la rot~<:aciún
la contratnt:ión de obr;,:, de cOrisln.:c- i nficiál uel dia de lt. fi,'i11G ~,,: Cc):~;'-:'
ciones ciyiles. i to j. acr"ditad;¡ b propi~d~~d. r::c'éLt:l-

Por Ll Secrcturia de 1:.1. Junta se fa- . te p6Ez:1. i:1tc¡--;::,:¡lid~l por :\;,;:"':c: l.lé·-

cilitarún a los señores concursanti!s dÜu.\0f colegiJ.ao según el CÜ-; ;,:'0 di:)
que lo soliciten, copias ·de los planos COi1¡erc io.
del proyecto, así como Lambién del Al deposihu' esta fi,.'''7.a pcdr::i. c! ud.-
pliego de -condiciones facult[¡ti\"3S y judicataiio retirar la ftanza p!"oyisio
económicas, previo pago en ambos C3.- nal o dej~rla como parte intcgr<mte
sos de la c~ntidad que se señale como de la fianza definiti'.-a.
gasto que esas copias h:::'Y3!1 de origi- Correrá a cargo del cvntratista el
nar. pago de la escritura -de contrnto l' su

Las proposiciones se ajustaran en copia y d de los d~¡-cchc.s de b R('-
su redacción al modeJ(l que se €ntre- 11úbli~ que pudie~n deYCn,::;~H's~ y
guc il. los concursantes qt¡e lo soliciten !.:uantos impu('st(lS se estahleci.e:e!! por
en las mismas 'Oficinas, quedando c;:¡ razón de ]as obras que se c'('ln~mten,
!iJ.¡~riaJ p~:¡ra determinar los precios sin que por estos cc:nc('ptos pueda
u;üt~rios ril r;,lc ofrczc:1i1 realizar 1::ls t'~igi~se pago a!~uno n la ,rEnta Cons-
di\"(~I'S8S unidades de ob,'a, c:l;'"'as c:Jn- :~uctora lie- 1a Cimbli Un¡Ycr~it~ri['.
tid<.~d~s qllecL:n ii!dic::¡d:lS :lp::0x¡;n~da- La Jl'¡ilta Constructo';,":,: se 'rrs('n-a b
rllenlc p0l~ ~:.1 on~r¡¡¿¡ t~.["ti~~a c¡¡ ei Hi0- ~~c':lli~d. d~ !:!~gi~ !i1"r-:>H'!C'n~(' C'n~~c;''' l;¡.:;
licIo de prol>?:".ición.,. j)rop<:~s.icioncs l)!:e~il':~t:1l~'l~,. b !-iU~ jm:-

I_:1s l1ro:)·(~,~¡ti~nl....I:_~ -"l'L~··~·;:~! ~~\r' nC-O!1!- g~lC n1~~S CO~1;.'t·:~~(-!1~::. :"~~"~(;'-':~;j...~ :,;~:.;..~!-
p:;:~:i~J¡1.~ (,:·1 !'~·~:~b·,) (;~ (~""r:/~sito en :i~;("r:tt'" d~·s0ch:~rl::s t<"dJs.
el\~r~i\"'o'l e,)~~~.t;_~:..;~d~.· ~ 71 :.l ".feS0:':rÜ: _A... las :=:C"t~("';.r":-'~ ('~;:~l'i..~~'~";;_'·:"~','~ ~':,~:--~'~S

de Ll Ciud[',d t"'i:: ...-'--~~·:--.l:~).:'; .~=' p,-':" la ca!l- rr:;r·\"si!'"~\~!~.:..'sno h~l::~~n sid,) ~~~·.=.:.pt _:d~~s.
!I~L~d d~ 1;¡C,'''::.~i1 ;):.;-:,~'~~;~ (..\)~-~:o fi;:.l~ZH se h",~ ctL~!"\\ 8,\-¡sn ~~t:1 .;r·~!-~L:) e~,':·l1(; ~-:'-

p.I"oYisio~.s.l '0 por Y~tlc.i:·C:s d.~·l E:-sta,"L.) ~~~L::a C'~a r~':'<"~~~~ ;~·\;l y ~.:::. ~~·;-':t ~~~,,·:.t~:'

la fabricación de este material estarun
sometidos a conG.i~io!1es no inferio
res ... (Complétes~ -d.icha condición.)

Se acompaña cédula personal, car....'l
de ·pago del depósito de garantia, r-eó
bo o alta de la Contribución industrial
~', en los casos que proceda, recibo q;,¡c
acredite el pago de la última cuota
del Retiro obrero, el pasaporte de ex- 1
tra:üjería, poder notarial, coria de la 1
escritura de constitución de la Socie
dad, la certificación .a que hace refe
rencia el Dcc¡-~to ele 12 de Diciembre
de 1928 ~' certificado de p=odClctor na·
cional.

Madrid, ... de ... de 1931.
(Firma y rúbrica).

Gaceta de Madrid.-.Núm. 317,
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Modelo de proposicióll.

Doa F•..., de T...., Y T ...., domi
ciliado ei1 ..., ~. con residencia en ... ,
pr, .. >;;:;I::t c:.e ... , cWle de ••., mime
ro ... ; enterado del anuncio publica
do en. la G.'l.CETA I)E MADRID, Diario
Oficial del MinisteriQ de la Guerra O
Boletín Ofidalde la provincia de ...,
fecha "', de la subasta que se cele
brara el dia 9 -de Diciembre próxime,
ip<l¡"a ia adquisición de material de
3cu<1¡-lelamiento, mantas para cama de
d~s,s de ilrimera categoría, y de los
pliegoS de condiciones a que se alude
c;'..dicho anuncio. se compromete y
(1;:"<\3., con sujeción a las cláusulas de
lo~ mismos, a Sil m~ís exo.cto cumpli
!1~ !('~1to y a facilitar:

:.D~~iáHese el In~Ücri.~~1 (jt:e se Ofl'(;7.
c",_ .mdicando C:.:lnUJ~d, precio pDr
tFI. :l~~(l e hnp;...\t'te (:{~ r~~ [.~a 1ctr, en ~~
tr;:'~ .

I~.· ~r:c.cr;'D ...............1 io ,-;.--: .. (;- ~'1:'1 ..... C·'" ,;1
," ~. ., .....'~....... . ".' '. '-' ' '\. - . ~

C'!."d~!::)n T:O\"el1a (1.:..~ : ...~s ~rg~!€."s, t:'~

g:_~:. s~::;cr~he dcc~~~:~. ('.lt~~ de ~~¡"' ~tJ

l l ;,,;:;atario, lo:; cl;¡'c,o:, ('wulcados en

ra en el pliego de condicionc.s t6c
~ as cuYa garantía podr.á -conslgnar
~ce¿ metálico O titulos. de la Dell~
pública. que se .a;ornran, aJ- pl'ec~o
meÜ~O de cDntizacion :11: la .co~sa. (le
;]\laudu, en el mes .proXlI?o llll.t.:::rlOl",
~ Di) ser q'..lCeSl11\'1CSe diSJ):;.cs:.~ que
se uJmitan por su yalo~. u':lll?-.maL.

Este depósito s;:: consutuira para t(}4
mar parle en éiic4a sUbasta•.. ' .

Lu.:> proposiciones se ~da~;r:ra:l p~r
lot<?3 de 5.[¡[;i) mantas, r.lUJ.t1plos ue
es" núme,o o por la totalidad ,de .eilas.
. L¡~s proposiciones se cxiCnf.i.~r-2n en
papel tiI?br~do de .la ~lase. oc<a.a, y
apa,eceran Sin enrrucna~s III r.:spadu
ras. it menos que se ~;Jx~n con nue-
r.>. 'firma, :y se ~ujc~3r¿il 21 r.wdelo in
sert-, a cOilünuacióu, debiendo ser
aCüm¡laiía(1~1S tle los documentos que
G.crditen la person:::idad del .fi.man-
te 1" demás que se cit~n en el pliego
de 'condiciones legales.

Si ..1 hacer ia ~diu"'L:.ación tie ün
ma,,-,,ial n un contratista en el acto
de 1::' subasta, lo funa en .precio que
diese lugar .a beneftcio para el servi
elo. el importe del sddo a favor re
sult:mte podrá el Tribunal aplicarlo, si
conricnc, a la adquisición del mayor
lllir.;~TO de mantas sobre l.as que reca
:5'·ó la adju.dicación. A tRI fin, antes
-de t:.'fminar el &cio se pr-eguntará al
adj,dicatario si en los mismos precios
y r::mdiciGnes amplia su oferta en el
número de mantas que resuiten dado
el !l<'neficio del pedido, y señalada su
conformidad por escrito, se hara cons
tar :tsi en el expediente y acta corres
pon,licnlc.

E~;lu. suhasta se verificará con urre~

glo :<1 Reglamento de cOiltrutación ad
mi!:~st«ltiYa en el R2ülO de Guerra,
ap,,,bado por Orden circular de 10
de Enero dc 1931. lej.' de Administra
ciéil y Con~ilidad de la Hacien·da
pÚ:I~i(;a d.e l." de Julio de 1911 <C. L.
nú;:,. 123), le:,' de P~Qtcc::ci6n a la in~

du.,tria nacional de 14 de Febrero de ,
19G:- W. L. mimo 27), Reglamento para
su ej¡:'cución de 25 de Jnlio de 1917
(C" L. núm. 153), O¡-den cirCl~]ar de
1!l de Abril de 1930 (D. O., núm, 39)
:r dc·m~ disposiciones vlg~ntes sobre
con ~r~~tación.
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Exlraviado el resguardo del depósito
neeesario, sin interés, números 304 de
entrada y 271 de Registro, por nlo'r
de 240 pesetas, a 'nombre de Jo'sé Luis
del Campo Barredo, constituido en la
Sucursal de la Caja general de Depósi
tos en Gijón el 17 de Septiembre de
1928, para garantizar su regreso de
América, se' hace público a los efectos
del articulo 36 del vigente Reglamento
de la Caja general de Depósitos.

Gijón, 10 de Xoyiembre de 1931.
Manuel Benimeli.

Extraviado el resguardo del depósito
necesario, sin i:nterés, números 553 de
entrada y 51i de Registro, por valor de
240 pesetas, constituido en la Sucursal
de la Caja general de Depósitos en Gi
jón el dia 20 de Noviembre de 1928,
para garantizar el regreso de la Haba~

na de Alberto .o\rreces González, se hace
público a los efectos del artículo 36 del
vigente Reglamento de la Caja de De~
pósitos.

Gijón, 10 de Noviembre de 1931.
Manuel Ben:meli.

SUBDELEGACION DE HACIE~~DA ;)E
LA PROVI~CIA DE GIJO~

Extraviado el resguardo del liepósito
necesario, sin interés, números 175 de
entrada y 19'3 de registro, por valor de
180 pesetas, a nomDre de Olegario Va
llina Ri\'ero, constiluído en la Sucursal
de la Caja general de Depósitos en Gi
jón el 18 de Julio de 1927, para garan
tizar su regreso de América, se hace
público a los efectos del artículo 36 del
vigente Reglamento de la Caja de De
pósitos.

Gijón, 10 de XOYÍl:mbre de 1931.
Manuel Bcnimeli.

f-ne anle dicha AlcalJía el PC¡'iLu que le
ha de representar en el expediente; aQ
virtiéndole que, de no hacerlo así, será
:válida la notificación dir.igida al Alea1
de, y se. entend~rá que se conforma con
el Perito de la parte exp:mpiantc.

Zamora, 10 de NoviembI'e de 1931.
El Gobemador, :'\lariano QuintanilIa.
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ÁD~ni1ISTRACION PROVINCIAL
---~---

S-2235

AGUAS

D••\ngel Ruiz :Mateo ha j)i'cscnLauo
~I1 este Gobierno civil de Toledo ins
tancia solicitand.o un aprovechamiento
11e agua, acompañada de la siguiente
nota: .

Xornhre del peticionario.-D. Angel
Ruiz }Iateo.

Su representante en Toledo.-D. Vi
cente Arr,oba. vecino de Toledo, en la
calle de la Plata, 3.

Clase de api:ovecl1amiento.-Abaste
cimiento de agua de Añover de Tajo y
Alameda.

Cantidad deagua.-Ocho litros poi
~eguncIo de agua subálvea.

Corriente.-Rio Tajo.
Término donde ha de radicar la to

ma.-Añóver de Tajo.
y en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 11 del Real decreto de 7
de Enero de 1927, refoT'mado por el de
'27 de i\Iarzo de 1931, se publica la re·
feri{la nota en la "Gaceta de ::\Iadrid";
haciéndose constar que se abre un pla
zo de treh-lta días, a contar del en que
3parczca su publicaeión en dicho pe
riódico oficial. durante el cual el peti
cionario deberá presentar su proyecto
en la División Hidráulica del Tajo, sita
en ::\ladrid, Fuencarral, 80, admitiéndo
se también en la misma otros proyectos
que tenga,n el mismo objeto que la pe·
tición o sean incompatibles con él.

Toledo, 6 de :1\ovi€'rnbre de 1931.-El
Gobernador, Manuel Asensi Maestre.
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~OBIERNOCIVIL DE LA PROVINCIA
- DE Z•.\..l;¡ORA

GOBIERNO CIVIL DE L.\. PROVINCIA
DE TOLEDO

~l·il1.

tI) el depósito exigido p<1ra tomar p;11'
te en 'este concurso. en un pl:l7.0 no
mi'yor ,de diez dias después d<'l aviso.

:'Iadrid, 11 de Koviembre de 1931.
El Sccretari'O de la Junta, Ju.m Xe-

SECCIO;:.< DE OBRAS PUBLICAS

Expropiaciones.

Resultando en el expediente de ex
propiación forzosa de las fincas' que en
el término municipal de :\Ioreruela de
Tábara es neeesu'I'io ocupar con motivo
de las obras de construcción del "Salto
de Ricobayo" (Salt-os del Duero, S. A.)
que el propietario D. Santiago del Río,
que figura en la relación publicada en
~l "Boletín Oficial" de esta provincia
::lÚIDero 100, correspondiente al día 21
de Agosto último, CDn el número 19 de
orden. no tiene en aquella villa ¡'e
presenlante dehidamente autorizado a
quien hacer ias l1otiikaciones, he acor
dado, de conformidad con lo que dis
pone el articulo 39 del Regiamento pa
ra la r.plicación de la ley de Expropia
ción fúrzosa, "eii::;;r,rle el plazo de ocho
días, a ecrnlar de la rmblicac.ión (le este
edktc, para que v"¡'illCJlle e; liomh¡':!
-miento() de administl':\íJOl' o re)lrc,,<-~]j

tantc en :\í;)ren.lt:!:; de Túba¡';, ,- <l'.::iÍg~

Extraviado el resguardo del depósito
n«esario, sin interés, nÚInerús 4 de en
trada y -1 de registro, por ...-alor de 240
pesetas, a nombre de Francisco de la
Gerra Rodríguez, constituído en la Su
cursal de la Caja g:neral de Depósitos
el 14 de Enero de 11:127, para garantizar
su regreso de la Argeniina, :;e iW,t;e pú
blico a los efeclos del articulo 36 del
vigente Reglamento de la Caja general
de Depósitos.

Gijón, 10 de Xoyicmhre de 1931.
Manuel Benimeli.
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

C(¡:'.1P/,SL\ DE LOS CA!\;H~~OS DE
mm<HO DEL l'ORTE DE ESPAxA

SOClED~W ESPA:ROLA DE ((\?\S·

Amonización de BO'lloS de constrllcción,
emisión 15 de Enero de lS21.

En el sor leo celebrado en e! ,:¡;: ¡j~
hoy en el domicilio soci~l1, Sl';ÚI!\ f~~
anuneiado en la "Gaceta de };;1dr;~
del tIia ~ de Ociubre pró)':.iI~¡(' ; .:i~:",1'1:
número ~81. b,¡J1 rl'stlli;tUO :l';.'_':¡"-"~;';~'



r:l Cl:l,l1J¡l¡T~t¡~!1!o del ~CU('rl¡'-) ::d~lp

t:"¡rl.,l po, la üJm.isión ge;;io,:l de ('S ta
Ext'~u". D¡ptit~I('ÍI):1 e:l se,iún de lfl el!::
Septh'I;1h¡'C P!'ÓX;;uo p~~~do. de ccmfor-'
mid¡.¡d ('0;1 :.) i1:·,;Yenido en la parte \-i·
ge:¡:fe d,-~l l~xt:1fD-i() 1) r"0\"'i nch:d , Re~1~t

mc·nto rre 1;' .-le Julio de 19~;) y arti\.'ul0
.:i.~ de! ,Heglan~,·¡üo de Funcion~,l'i()s t¿,::
nico5 de <.':.Í:l C"rpor:.tdón, se ~t!Jrt' l'O;\

curso p~r;1 ])1"0". e~l' una 1)1~1;-;:1 de 1.>r!i
nCJntc con d~.,.tin~ a 1:J. Sccriórr de Yb~
y Ohras proyjrl"hlles.. dOt~ld:\ con el ha
be. :mU;ll de ·LljO!) IH:sc:bs, cnya d(,t;:-,
ción SE:i'Ú ~3ti':,f'.·~·11a con C:1ign a la SÜ;'~
YelJcjún del E<:ld·.) para c:w:!!lOS \"('('i

naks.
La misión d€' este fl~ncion~do se;';~

la que por su ~;"1k~'{)rí::t le con·<>~p()¡llh.

dentro dc !os sn.... id.)s propios de :;11
cargo O qllC', ]'(: J;-¡¡. ionad-os con ellos. le
ent::l}:l1i~l~d.c la (:0 l'p'Or~ciúi1!, y !t:nd r{l
los d::,(~,;hos :r ;¡l'lJl'n:'s que :1s1.:::;n:1r1 a
sus <:nlpk'adljs io:; nl'6bll~c-ntos de la
mi"ma.

L~s ~o1ieHude$ ~~ara, ton1~lr Ii:H~!-:'" (·n
este com:Ul·SO sC'[·ú:J. di!'ig¡d~s al señ,!r
Prc'Sidl'n~e de I:l CO,';)ol'aC'iCJ::. y se ;1:','~

sentarán en b S('('rct~iría de' ia mi.,ma
en l~s horas d.:c ~1-lk¡na, c1;:ntro de los
treinta días !lúi;j~('s si;uien :es al de la.
public:1C'!ól1 de este ::nuílcio en la "Ga
ceta de )Ia<i¡'ju", ddúl'i1r!O n~nil' :1("0:i1
pañnda tle la ,'l', iula pCI':-;onal. t; 1uIl)
profesional {) k~t!mol1io nolarbl del
mismo, dehillaJUe-!l te legaliza,lo: c~l'liii·

cado!! de nal·;n.ienlo dd HC'gistro ci
"jI. también k:';;-l1!zaG.a para los nacidos
fuél':1 ele c~te !co¡-ritorio notarial; cerli
ík<l.ciún ne~~¡¡¡n{ dd Registro Cent,a}
de PcuaJos v 1{l'beJd...'s.. y ceI"tific:lci011
d-e haelia cnrirluda. t-xpcdilla por b AI
caldia dt.' la 10e;1¡id.;~Q. donde ~n la :'le·
tualidad rt"~ida d interesado, !Judi::'lI
do, adelllú-;. apodar cuantos d().Ll1lllf'n
tOg crean rOll\"f"nleutes 3. ~l1S ;né~·it{Js.

La edad para tonwr p:1de t'n esle
concurso se;';~_ la l"l)IlIlH"t'ntiit.la. t::ntrc 10$
yc:ntiirés y k.s eill(:Ut·n1n. años. no pu
diendo GllllCuri'Ü' m;is que 10$ que l'~l"
te:1('¡':l':Hl al Ct1(:r!lO de Obra.. p,úbi:eas..

l'na vez tl'~useurrido el pj¡17.0 de !f)liI
treinta dí::s s.eií.~'Jad()~, }. den1ro d.,. !-os
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J)l Pr:T\(~IO:\ PROVr~CL\.L DE
:;.L\LAGA

e () ).; e l" 1. S O

1
El pago d~ los antedicbos BOROS de

Construcción se efectuará ~ P:::l'ti.i' del
I día Ü. del próximo mes (le DIcicm!::!"c.

; a razón de 500 pescias cada uno, ¡;rc
\7ia dcc1l:.ccion de: les impuestos cs[[t·
blcciJos por el E:.-;ta!Io ~. mediante f,v>
turas ¡hmiicadas qt1C s¡: faciE lal'ún en
los si guicnl-:s Es~,o:Ji~ci:nientos de 11 •.1,

go:
En :\L;í1I'id.-Bml('ns t;"¡-quijo, Espa

ñol de Crérlito. Hhpo.no AmC:i'icano,
\:"'lZ(;~lya ,t BiHxio.

En ~ BiÜma.--Rmcos de Vizcaya, de
Bilbao, dd Con~e!"clo y l:rquijo Vascon~

gallo. ',. • ..
En B:.1r['clCJ¡1n. -- Socl·~Jau td10nl.a1a

Amús Gn¡'j,
En San [~.I~d01"---B:m~'o :.,IcrC":1i1 m.
Los BOllGS dI? Cons!ruC'ci6n ~mOI'n

7.f:(l.)s d,::bc'rán lley¡n' ..mili');; iodos 1o!','
('Uj¡I'I1eS. de.;de el ;¡úmc,'o ·f¡j ;<1 43, ~,n
!h;''; h;,{".J¡_.: ..;i·~·i!.

~\i,1:-i.·i,i. 7 (1.:: Xo....ienw:-e de 1!.l31.-El
Vit',:_';:-,-; :-¡"";:l, J. de Ayrner;dl.

X.~H33

7.::;i1 a ;.:;80~

7.391' a 7A.uO
7.101 a 7."UO
í.iH a 7..1;:;0
'i .811 a 7.850
7.~Rl a 7.890
g.ú61 a smo
X.C91 a ¡{.lOft
;0\.101 a ~:.110

R.131 a ~.llO

X.191 a ti.':2UO
;L:Wl a ;';.210
:'\.341 a It~."O
~.;:¡n a R.550
~.751 a 8.760
¡:;.R31 :i ~.8,to

:':;.8~1:l. ~.:~~¡¡I

;U111 a ~.5\~(.

:.;.9fll a :-!.!17U
9.():H a !.l.l};{(1
9.111 a !"l.121J
~U41 a !U;j(J
:U71 a 9.1:':;0
H.:{::d a. 9.3liU
~1.401 a 9.110
!I.jll a 9.520
~.:·:H a 9.510
!L¡:i1 a 9.;)60
:LiHl a 9.GÚll
~Uill a 9.62(;
9.G21 a 9.631l
:U>21 9. tU-::;!'
:J.8~1 a ~1.8.-.a

9.RSl a 9.;';~IO

9.941 a fU'~;O

9.981 a !¡.~NO

10.1U a W.:l5U
10.191 a 1Ü.::!fJO
llt3S1 a 11l.:mO
!o~601 a 10.l i10
10.921 a 10.9;-)(1
; 0.991 a ll.eOO
11.~21 a 11.230
11.4:91 a 11.300
11.551 a 11,;iGO
11.591 a l1.1.iO(l
11.631 a 11.640
11.701 a 11.i10
12.081 a 1:2.09G
12.341 a 12.3JO
12.381 a 12.390
12.4Z1 a l::!.-l:iO
12.511 a 12..')20
12.631 a 12.~O
12.651 a 12.0,,0
12.6m. a 12.690

12.701 a 12.710
12.711 a 12.720
12.721" a 12.730
1·) "-61 1') -jI)...1 a _.1 fr..
12.841 a 12.800
12.881 a 12.890
13.031 a 13.04{)
13.041 a 13.050
13.1t)1 a l3.líO
13.221 a 13.230
13.401 a 13.410
13.431 a l3~·._

13.501 a 13.510
13.551 a 13.5HO
13.GOl a 1:t61Ll
13.681 a 13.ti90
13.711 :l. 1:J.720
13.J31 a 1~04(j

13.761 a 13.i'lO
1:~.9!H a U.OUt!
14.2H a 1-1.2;111
H.~R1 a H.:.!9H
l-t.;~i1 a lC:~SI)

!-tA11 a HA~O

~úmero de
los bonos ~mort!zQdos.

738
7J(I
741
Ur.·
78;;
73(~

:iOí
¡aH
0!1

3"-Z¡ i
S21
R3:-,
sr·;,
S71;
884
389
S9~

897
~t03

!-112
91;:'
918
Y3';
B41
95~

9f"1
956
900
9ü:¿
!I6:;
983
98;.
:IS!I
99;,
99H

1.01;i
1.020
1.0:l!-l
1.061
1.093
1.100
1.123
1.150
1.151;
1.160
1.161
1.171
1.2QH
1.23;,
1.239
1243
1.252
1.264
1.26ii
1.26g
1.271
1.272
1.27;-;
1.277
1.28;1
1.28!1
1.304
1.30~
1.317
1.323
1.341
1.344
1.3;)1
1.S;)6
1.3Gl
1.~{W

l.:G~

1.;H4
1.:n7
1.400
1.42;'
lA::!!)
U3~

t.t-l~

.I.~: .

"" -

,,"

XÚ!!1cr:)

de ~5 bO!t1s.

310
640
700
710
760
810
3·10
S80
950

1.040
1,470
1.560
1.670
1.710
2.010
2.02U
2.080
2.250
2.54Ú
2.690
2.7QO
2.730
2.920
:!.9GO
3.100
3.300
3.510
3.5-;0
3.5í;U
3.G20
3.6;)0
3.8·W
4.050
4.0RO
,USO
4.280
4.350
4.360
4.450
4.646
4.730
4.85G
4.880
4.9/0
5.060
5.HQ
5.280
5.320
5.360
5.620
5.650
5.680
5.810
5.820
5.840
5.850
5.960
5.980
6.090
6.190
6.200
6.260
6.380
6.'120
6.490
6.500
6.59ü
6.610
6.930
6.990
7.~0IJ

7.220
7.230

301 a
li31 a
li91 a
inl a
7;>1 a
SOl a
\'\31 a
871 n.
!Hl a

1.031 .1
Un! a
1..";51 a
1.661 a
1.731 a
:!.OOl n
:!.011 a
2.071 a
2.241 a
2.531 a
2.681 a
2.691 n
2.i21 a
2.911 a
2.9;:'1 a
:U[}l a
:~.291 a
:t:i01 a
:~.;)31 a
3.551 a
3.611 a
:{$U a
3.831 a
4.041 a
4.071 a
4.121 a
4.271 a
4.341 a
·1.351 a
4.441 a
4.631 a
,1.721 a
4.8H a
4.871 a
4.961 a
5.051 a
5.131 a
5.271 a
5.311 a
¡j.351 a
5.611 a
5.641 a
5.671 a
5.801 al
5.811 a
5.831 a
5.841 a
5.951 a
5.9il a
6.081 a
6.181 a
6.191 a
6.251 a
6.371 a
6.411 a
6.481 a
6,491 a
ti.581 a
6.601 a
6.9'..'.1 a
6.981 a
7.191 a
7.211 a
'1.221 a

l'lUllerO de
los bonos amortizados.

1:
:>1
Gt
7(1
71,ti
~1
;;·i
s;¡
~;l

10·1
147
l;j!j
lG¡
174
201
2ü~

::Of\
:1.2::'
:!.5.t.
~(j~

2711
:!i3
:.!9:!
29fi
:ao
:~30

:\:il
ii;;4
:).;.)(i
:H¡2
:{G:J
:~8.t

40¡)
408
,m
·~28
.f3:i
.f3G
U)
46·;
4'i:{
JB;)
48R
497
;';01;
;.U
52R
53~

531;
562
56.:.
56s
;')81
58~

584
5S¡¡
596
598
60\1
619
620
626
638
6402
649
~..)o
~r.9

6§1
ii93
699
¡-lO
79')

7~

Número
e Iros bol:1s.

Gaéeta de Madrid.-::\"únl. 317
~=-~----------=----_.._--- -._---,
lOS 1.530 Bonos de (1;~13):;blrulcción'tc~· "
~ e~v.ndientes a las;) o as ex ["al
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'¿nodro: !
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J17ZGADiJ DE Prtll\IE-RA lNS'iA~';Cl.l.

DEL mSTRn:O DE L.A. UNiVE!~51.

DAD, DE MADRID

En e-l J ~l;:g<\do de pl'ime¡'a h:;stancia
del di~t!"jto de la (Jnj\'crsiduu, de esta
;;illo de M:J.ll"id, se siguen los aulos de
cuic;)I'ft <id comt':rci;lllie D. Conr;ldc
Ag~1iicr3 (j~1rcia, que tuvo su domicilio
en la e:.;Hc de Pedro H.crcdia, nuw"
ro g, y P3;::lle Moderno, número 9, pro
mn'ida lJi)I' el aCI'ccdor D. Vaknli~
•.1" L:1!~ed.a CO''Tess.., h~b,('ndf) sitio nc,,,,.
br,d,)s sir:djco15 de la mbma. en lA
jl!!1l'1 eekb,ada en ti de Agosto úlli·
:no, D, Mh.;ael .Fk>d-onJo Sancho. D. Ar
1uro .¡¡m('n::~ López :r D. FlorentiD Ata'
,é L3S!c!'ra. veci:los de esta capital, CO~
domidlic m lati calles de Bat.aila del
Sa:;ldo. ntimero 2; I-Iarlzcnlmscl1, .nú.
mero 6, y Pez, núnlcro 14, rc~pecllr~'

mente. qu~ accptlll'on sus cargos; }' en
la ~"'OOi6n (uart;i de :.lqucUos ;lutos, ~a'

¡-a el c::mr.:;¡e:.:. gradl;ación y pago rl~ las
créd~tos l.'011tra la q:ücbra, se h~ .-;:ct:'
do la pro",'i(1ene!:l que dice: ..

•. ;)J'O'IriJ,':; ,..i:1.- JUl'Z in ~crinQ, s~'::Of

;, ficlc de 110 m.etros. cu~drpdos ';i ClHlsia 16'.
de planta baja, (hstnbwd-.l en ":1';--.'

1 habi~nclOJH::s pnra vivienda de una'~
j rr.ilb, c:m una ,pcqud':a cueva en la li~.
1 te corn:.:spondHmte a la cocina, En .\
1 angula del lc:;tero y medianería ~

,

. quie;:rda existe una casita para hab¡l~,

<.;ión del guarda, .de un arca de 12 :0"
t:-O$ cuadrados, también de planta h~,
ja, y en el ángülo del testero y la me-

I dianerill derecha, entre la casa princi.
pal y la lapia del testero, hay un por.

1 elle de~tin3do '3 .gallinel-o.

l
' P:ll'a su remate se n3 señal<"lGo el día

12 de Dkien:.bre próximo, a !as OOI;.l!

Gle: su maiia~u, en la Sala audiencia de¡ est~ Juzgado dI;: la Universidad, silD
. en el P~:;lcio de los .Juzgados, calle del
I G..:neraJ Castaüo::;. número 1, piso pri:¡.
I cip:1!.
! Lo que se hace público por el llre,
I sentc, advirtiéndose: que la suma -Jl~

¡I que dicha linea :;ule a segunda subasta
es la de 15.UüO pesetas, sin que &ea 20,
misible postura algun~ inferior a la

I misma; que p:if"a tomar parte en la su.

.
1 basta dei;cl'án los lieit:ldorcs cons¡1'lar

l)fc',;lamenie en la 1nesa d~! JuzguJ~ fjI en d Eslallleeimi..mto dcslin:l.do al efe:.
to, una e¡;nlidad igual, por lo menrJ~, .
equivale.nte al iU por 100 decti\'o de .}~~.

d.icl1:l c¡m tillad, ~ln cuyo requisito"~ :}~
serán admitidas sus proposic;oil¿s: que iti'*
los :lJ,itos y 1:1 eer"tific~ciún a ql!e se
.e1i(:I·~ la fegla eU~I'ta tIcl articulO 1")\
de la ley lljl)lJiec:"?ria, est~'H! de ¡¡,,:lÚ'
fi~Sll) en la :Sc.creta,b del inf~as~l'Í\oi
qll~ se e.:l tenderá une todo jiÓt81:jf
~J(;Cl)t¡l como ba:;tanté ia titulación: ~U¡

j bs c¡:¡'gas ti gr'avámen-::s anteriores y
¡jos p:-efcl'entes, :ti 10s 11übir.:r:::, ¡JI cr~

Jito ·rcclc.ma':Jo en estos 2t:tO$, ('cnti·
..1 nU;.l:<Ul subsistentes, cntcr.diencio$e q;¡e

et r::ma:unte los acepta y queda suero,

1
, gadi) t;,l la responsabilidad de los ¡;¡ís

~1O<:. sil' d~slinÚl"se So su extinci6n el
I precio del remate, cuyo precio, Je~~~';\,- ...,~ ,

1

, taJo:1) qt:,. se de.posite para tomar l\:l~'

te ?n 18 subasta. se consi;nará 9, 105

'
1 OC:10 ili::¡s si3uientcs al de la aproba'

ción d-:l rcrunte.

l
' ~S':1drid, jO de Noviembre de 1931.

El .juez, Doctor José Santaló.-El Seo
1 crC't;l:'itl, Fdipe Üou;r.úlez Bcrnabé.,.
¡

1
!

i•
~

1
1
•I
!
I

13 Noviembre 1931

JUZG~j.DO DE PUDiERA IZ\S'tA~CIA

DEL DISTlUTO DE J..A U:SIVERSI
DAD, DE J,iADRlD

En los ~m1os de procedimiento su
mado de 12 ley Hipnlec¡"\ ria ,!ue se si
guen en el Juzgado de pT'imc:'a iastan
eit.. de!· d¡stl,~to üe b L;l1ivcrsiciu.:1. \le
esta villa. y SeerehF;a de D. FttiDc
Gon7.á'¡~ ·Rr.l"nabf, prorliDviJ.os ~Nr 'el
p,'ocUI':idor D, M<.lJ'iwo G:)T~ja ES0:b
TanZ,en IlD:abre ce Ge-iL:: Lcündril.Pilar
,laz(!uez de ¿-\~raia, p:'lJ"U hnet':c~e cc.rb!~o

·¡el pdsta.mo de 12.5GU p~·~eÜl!;. lIee;lQ
C~ Ir. eSL:rlllil'il b;J.s~ dl' 05lo& ~ui.os,
otor-g:lda ante d 1\.01.'11';0 ü. :Fiel,,; Fer
l;;do ~. Mor;:;;.o~ c.on 1·",·1:;1 :;:i de Di
dcmhr~ dd año úHimo, a doi';'l Eh'ir3
P8ula, dof1.a llia;'iu J,),;ei":.: Li"¡i:; .,; don
~1:mud Mai'i2!lO m.aY;)l";<!, 1''':1.0) <:·",c·l¡i;l

cos por el P¡'~;-¡ici.ente dd CO;l:~¡:j'J [h~

fami]ia de dic.hoz nl~Tll)~~('S., D. '.i'u:·~l.tÍlj

T'),,'fu!locha L¿·pe~; en n:y,).,; J,Has, 'Jo:
prv~~Tid~~·"'~J"'lo .4'..-)t "":)"·'1 ,.1 ..... h,!," ~', .."), 'lí-AI.-...-I.,_ ..• v.o..4o' ..., ...... ~......\.'~' _...... \:~ _ ,::..~ __ •.. ~

do sac:.1.:" a J.~ \ E.l.~:': {Ill l·~:·i):{~-·"il Sll:"lSf~J

por segu!lda v~r ~~ e(:i~ ~a reJ~t.i;;l dcl
;1;) por--4í0 ,k !:.! ::;~:'r:J" :l:;~ sir\"iú ,le li
pa jJur:l kl !J['¡:l!e::';~, ,~. ~C) en 1.3. canli
',~~;i; de 1.;),úU;; D.(;.....::..,.$~, ¡~t J~r.c:l ;,::}()tc
c~11J. él1 g~n·;_~!;i1.:i .:l\~ :¡~:l;!cl Jl;10"i~·:,)Ti'G~ ~
~~lC é;S h, ;,¡;,;uiel1i<;:: ¡

tr'l:'; P.~1·¡;2 I·~';"'; ]l"~s. ~~·(·t·,'-¡"¡ril·;s C'-l-:'o dc~ .. !
püé~·~.;~-;'.lenl:~~;I,larit.¡~· ,':m h~:'d¡;: fo;· i
InancIo to.do tina sola. tirv.:.a, :\l;¡I~~¡n t~ 1
en el nUl:ulo ut) 1..:.1;; lk-:;;s. de i\l:¡i.;lJ, !
en el Í;::,i.n'io d(;; A:-;riba n Alto de la Cori~
cCjx;ión, C;';"n.:L:r2. G..~ L:'\ COfUr.:i., k;lú- l'
redro 18. sin w::.·ncl'\). 1.:1 C:lsa (:h de
.forma ~bjJ~.~br l· ü;;i:pa U!~:l Sill)e:-- i

¡pi tal, plaza de la Mariana, esquina a
la" plaza del Campillo, a la qUt: tiene
f::.ch"H,ia, marcada con el número - 4IJ,

I compuesta de cuatro cuerpos de alzada

l
' y sótano.· Valorada, a los efcctos d~ di·

cho Gontrai.o, en 81-200 pcst:t:lS; y
Un haza de tierra de riego. en tém1i

I ,lO dt! Arm1l13,pago de 155 Vein licinco
I dc la Serrana, .de. cabida de :20 marjal les y .34 -esiadal.es, Valorada, a los cree
1 tos del .con tra to, en 21.8UO lJesetas.
¡ En cuyos auros se ha manuado sa
I car, por :;egun-da vez, a púbiica subas
I la. COl] rebaja del 25 por 100 de la va·i luraciún, l:¡s ~xpresatlas fincas, cuyo

¡ acto tendrá h.:.;;.ar ante dicho J.uzgado,
:jito en el Palacio dc Justicia. el día 10

I de Dici~m:]re próximo, y hota de las
I Oi1CC d-e su mañana, dcbiénuos~ ha>.:cr
I ('O¡is!..:J.r que los autos y la ccrlifiC;lcióu

¡
del Regl¡¡ll'O, a qu~ se refiere la n:gia
cuarta del artículo 131 de la leJ' Hipo.

I
tcca:-Áa, .estanin de manifiesto en la Se
cretaria.; .que se .entenuerá que todo li

i cii::.:.rlor ~ccpta como bastante la ti lula
¡ ción; que ias cargas o gra\'ámcn~s :In
¡ ~(;rior~s,~' j;,s prefcl'C;}h;s, si l<.ls hubie-

re, d .crédito del ell;~or, eontl.:.Jel<.'!'<Í1l
s~b$isL~D.tes, cnlt.JH..¡;¿~:H::US~ qU;! d re·
n:a bal.e ins ac·;!·pta y qacúa subrog:::do
en las r",syon5::t.bilidatles de lo~ misrilos,
sin desll'larse ~ su extinción ci l)n:¡;iíJ
del rem:::lc; qU{) serYiral1 de tipo para
l~ SUD;,~~t.f1 el p~~la.do, C(Jil la r-clJ:J.;:~ di
ena, no adl1Jl!le¡¡ttO,,¡; i)o:-.I;lra ~;¡;;un3

(Iue se:l illferiGl' a dic¡'o tipo, y (;l.l':;
lXi 1';, tm:¡nr VUí·te ·~n la suba:>l;;i h::!t-ri,
dc co~s4;n:lrsc por 10 menos ellO 11M
100 de ciicho tipo, slll cuyo re.gl L~si lo
no sl':J"ñn acimlUdüs.

D:Hlo en Gn~n.:lJ.a [l í ·de KoYi'.:rr:hrc
de 1:J31.~Ei Jt:c,z, Josb Gornez N.ol";:¡ics•
El S?,::ret;¡rio likg.:bJ:.;).
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rozGADC DE nIM"E?..A lN5TANeTA
DEL mS'r~IT-o Dm-, SALVAUOR. DE

~R/\.NADA ..

treinta días si.;~ientes, la Comisión re·
sol"Vera.·

El guer.csul'~ nombrado debe."'1l. to
ma. posesión L~ su c<lrgo dentr.o del
1)lazo r~giamenÚlrio dt: UIl mes.

No [¡"m'anuo ·este carg.o en .1<1 pl.anH
l1a de funciOlHtriosde la {;orporación,
y estando su existeDcia .c?ndjcion3~a a
3ns neccsidad-es del serViciO de camlllos
vecinales, se h~ee expresamente cons
tar, pan\ c.oTIvcimi~n.l..Q de .}os coocur
&anies, qu.e el empleo .concursado Qm".a
\('1 en tanto eSté dicho servicio enc.o
f:lenciado lila Diputación y esla Carpo
¡ración I'cciha las cantid.:des con que el
Estado subvenciona la cOlls!r¡;cci6n .de
los ('efcrldDs caminos.

~lál:1ga, 14 de Octubn: de 1931.-El
,)"','esidelllc, Endq:le ¡"~apelJi.-P.A•• de
la C, G.. el Sec1·etariQ. l:>.o;Uiael DUr'án
,Ptlli.".

lJu.r la ~l e"~0~·;~t~~~ .~i.?- vi.:"iltd ilc.:: p!.,~~-,.,-i
f!t;nCl:1 l!c ,=-~.•":;t~ ....ti::.", (H.ci~t!.:.~ pG!'" ;.; s,(:l\Gr

juez en fu::c,ion~:s ue pri!'ll':'."3, ·iI1~ü~n(·i~~

del disl;'l~o del li'.Yó[lü;;;i, ',:C ';s~a \ di"
de Bilh:::o, en "ato;,; .le ma:ycr cmnltia
que se lro.4:~itru! ..~n dIcho .J l:.z;¿ad,), r ~~o

l'...wviilos po~' el l'l'cc:;,.sior .!;J. J'G~i~ !'é
1"eZ~ en r~lJr-G$ent:iclún C~];. L:.!.is !.~~~J.t ..
d~ilce L.,rn:::;;., A1ü.¿<."f..) y ve;;;.:!]:..) ce
Pl":~l.:ill, (:oE~r~ D~ liG~l;~;.:liJ .; 2S.~·') Cc:;~ ..
zada y l~:jst~ñ(;'J, !lJ,dyGi de edi¡'-~; '~u

merc¡;.:ni.e y n~Ú,;.eJ)tc que ::.. ·."l\'o Ul J,¡,
.ciudad ~e L:l H..l;.;:lW (1s~3 de Ctl)x¡). y
cuyo acl!lal dOri1;cllio ¡,- jj::¡:'~rtej'o :se
ignoJ"an~ soL:"e ,f;\"'isü\n de (jnc~.:s {'I) ~:;

taJo PDSC~O"¡O de prd;:di\'ision, y v,~n

ta d~ \ill3 Í-r:ldivisÍúlc. r.adic:mle <.'.1 h
.r.indad de Oríluüa, S~ da tr~~l:::rio d~

.didw. 0.cillsnda y se ,¡;,;¡piJ.l.1 f''l': se
¡!;umla Vl'~z al referid0 dc:m'):vl;~b ,-!.)¡)

Gonzalo Jesús C:-.lz:::da .Y C:HL1uo;o;, pa
Ta que d;::I1il'G de ci~to dL:s, :;j3uientes
<1 la lÜtima pubE.::a0ón 'ic l .. p:-ese,:te
t~n 13 'ltGi,H.."'eta .ie ~\:~.dr·iu" v ..uBc:c~¡n

Oficial" de Vizcay;.~, (;(oE-!J).~!""izc:l I.:n !G~
expresados autos de !lI \y,,:, {;\;~n~iJ;

nerson3ndo::-~ e;J 101'n13 par rr~;;;dio de
~roc~lrado"'; ba.i? a;):~r(;;bimi~n1o, qu;e
sl deja tnmscarflr este seguneo ter:,u
no sin cOlfipsrcc<!l', :-;crá decl:; nld(, tU)

reheldía :r se dará, en C~W.I1~o a1 I:l;.smo,
por cordcslada !n dt:illfind3.

Bilbao :3. 11 de No',.-iCTlI!;;'e d,; H:H.
·81 Seer;~!:;¡'¡.Q. Fr:l.HC-lSCO Je la I. f'i
n.í1J3.

Don Josó GOr!H!Z ~\Ior':Ji\;:,)7 ;I-:lgh.í.ra...
do, Juez de pl"imel'a .jnsia!1ci.. uet fill;'
tl'ito del Salv¡:dor, ti.,:: esto. ciudv.d.

Hago saber: Que en c~te dicho Juz
gado. y Secretaria dd que l·cfre.::Hl:.:., se
siguen aulos de juicio cjccu~ivo del
proeedimimlto stHr::"irio de la ley Hipo
teeari:¡, a i!l~i:.1I1c~ü .Lb h. :=;Qdctl.:;d
Banco Hi:>pano Am\cl"icano, contra don
Fnmcisco Herrera G(V!lCZ, !;.obre cobl'o
'de cantidad, en gar2!1tia de cuyo ere
..uta fueron hipott'c>1.das J.is fi.nc.:<s si
~ies:

UDa ~sa princi¡;':il. uonde e.;tnvv el
~ Café del COJi1er~iG. de ~1a C~-
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JUZ~;c\f;O I~E PRnmR.A I::·i:3L.i."'~:Li.

DE Ci3ED_\.

A vin:lc de !o J1l:11'c1:0 JO ;)01' e1 "Io;:'J'!
¡u~z ct~ p!":mc!-':: l:l:o;iJO'_:!D d2' c:tt r~,;~·

tido p:""Jr pr\}ViÚ:211Ci.l d e ~,~u~ f'''::C:l~; .. -~ ~c
t"ck ;)"1' i'.:nn!;\.'i'ilenci::¡ ce '1'71""'·:·' "t;
~~~:·~;,-t~ T~ .. ,..' D R- "u' r) ·lo"':", O(-:~ ~;'.).; '::,~ .. ,'-, .
\.lu\,..\. oU •• _'Vi ~ t .,¡_ .... " ~I ~, ........ ( ..... \.1 ' ':,":. ;

ra, \'eca~o d~ G!'"a.r~[ld::t_ y :1 St~ TIC, .11J;:'"

el Procur;Jrlnr D. TQ~n;i;: R¡Iz G",~'·,~z.

i"CC".1a:naf1?ü !:! c3ntid:.~d .d~ :).t~UU. ~':~se'"
t3~. que le S0n ep. ¿.:be:- (¡ n~·I·'':~~'· .,- o
h~:·~~~;·0$ d:.\ ecfi:.1 ~:~~t:: o¿;:-: :!~~l" ~ ~~..,;:.
g,lr-;¡. f;l!l~"jda ~n i.:beda e! eLl 1\ ce
Ag'Js~o do.: 1930, se t-mp!3z:¡ pe, !'.':t<:
eÜil.:t~ al C¡Ut: sea o al,).; Tlo.: TJ,-,c,:an
ser hcrL\deros de hl doñ2 S~.~~:.l CI;:~~l;(:r~

parn que en ~é-rm¡i1o tii: nucY~ di:i5
co:npa,czcan en el jllicio; :=:pc:-cib:,'os
(¡ue si no 10 haeen les D:.lr3:-á ei r·e:"
juicio C¡lle h;;Y3 tug.)." en Q(·ft'<.:ho. -
Ub~d3. i de Novicmb:-e de H);n.- a

Secret&do judici31, PabJo !ru..,:ite.

CQn tinuat:¡ón s.e descrihir¿, y po~ l)o~

niente, con un cauce o conducto POI"
cond 2 p:1san las aguas que se ju., ~an
en la ~rret:::ra que eX¡$t~ entre el cas
co del pueblo de Oyarzun y ei ·<'.s:;;-io
llamarlo O!!arraguirre. La htle,~a, que
se halla pcg~l1te a la misma ca:." por:
)2 parte del Oriente y :.\iedio¿ia,,,:;~le

3;';G mct;·os ciI¡¡,drudos de tierra !aj~ ..~m
tía. y la an tepueita can tigU3. tailü;; ¿n.
a la misma casa, por h: parte del J¡·:·:n
le, mide 33 metrOS cu~~cln:dos, y ,ül:.fl
n::m, hue:-ta y antcpuc,la, por ~(J¡·te.

con una calzada; por Oríente, COu los
p~ri'4lt:ciclus de los he.crlcros de! íl:la
do l); José Bernardo Rezola, y por ~'.fe

diodia y Poniente, con pcrlenecic1c-s [le
de D. Jose )¡1;H1uel Er¡.¡uso. Se h:llh va
iOf<l-Ca eD 20.üuU pesd:ls.

La s~ba:;ta tendr~ lug;:;r en la S:~:a

sudiencia de ~ste Juzgado, si~a en e!
P::laclo de Ju,;ticia de esta e::: p ita 1, el
dia 12 de Dóemb;'e próx:Zllü y il{;;:.;.
;le las dlJ~e de su m:lÍl.<1na. en los 1res
lol'.::s. por los prel.:¡os sCf!ai:1do'S, o ~f'C:
la primera, en 1O.UOO p~s~tas; la se¿un
da, en :25.ÜUO, y la tercera, en 20.'JC.lj; y
se pr~vícne pOI" el prcs{!r;<o!: que los
autos y ~a cel~ifkL:~:j(¡n dd He¿;is:,G, a
que se !"'.::fiere la ·rcg!a c:~:?rto del a:·tLu·
lo 131 d~ la ley H:;;okcnri:t, e~,;;:':::rJ

de man¡eeslo en la S~::ret;;ria lid n
rr~:1dante; que se cntt·londel-;j fIi..:e to(~n

1ici~3¡1or acepta como bast;~nte la tlta
lac:ón 7 y lIi.H~ h~s CD.rg~s Q gro\":.1~~\..·n~.:s

antei'io:es, y los pr<.;[;.:rcnlrs ;11 c,'éd;;o
[le! ac~nr.. cl)ntinuoriln suhsistent~~, eil
tend:ént:ose que el remal:.¡n'e lus L~-:::ep

la y (rueda sul:wogado t:n la rE's')I.p-:d):·
lidad cte los mismos, sin dcsli~~l:"'·;e a Si.!
cxfnción el precio (iC~ :.c~1~lte; <jU~ n~

se adrnitirá postura alg:"Hl~l que S~:J. l:i
rerim" a ios li;)t)s c:-:p!"e:;::ílos. y '·:u\.':
P¡;:'3 tomar parte en la s:lbas:a dt'!:::.',".in
consignar los iicit?d~)I'CS €11 el :Ju~,;;ldG
o en el r::.stablecm1l~~nto d'~s:::::l':<) d
ef~10. ellO por 101} ctl'l Lp<:l de '·uJ::.
llna de las nncas. sil' Cl'YO !"equislt<, no
scran at1rn~1idos ..

D::ulo en So.n S{'~~,as:ián :1 9 ele ~o

\"~enÜHe ÚC 1031.-El Jl!~::, Alfor.so Ro
djigu\..1:,;_~F·07" sn ltl:Ulda-io. L~ct.:n~:j~~dQ

JosP :l.lar.i-! J" Palernjn::1.
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1 en Noya a lD de Octubre d.e 1931.-El I
1 Secrct;,io, C~sáreo Eire. X-4217 '1'

1 --- I

, JUZGADO DE PRH1ERA INSTAXCIA !I DE SAN SEBASTu...:·¡ 1

I Don Alfonso Ror.1l-:[guez Dranguet, 1
I

1
, Juez de primera lnstanda de esl::l ciu

dad ~. su pariido. I
Hago satH:~r: Que ('TI m.~tcs ejcct:tivos 1

que po~ el prO¡;¡:,d.i:ll;'¡:n1o sumarlO de I
la ley Hipotecaria se iramitan en este ¡
Juzgaüo a ir.st:m::ia cei Procur~d(ji I

D. Saiüstiano Ir¡;.izo, en nombre de don
Doro1<:0 Agol"reta. contra dun P~dro 1
Eehev€rría, en rcc~am~,ción de ::!D.UOO
p~ctas, in teres.es y costas, se saC~ln a I
púJ:,¡ic..'1 subasta por término de Y:cinte
dias, .!as uicnes inmuebles siguie:1les: ,1

1.0 FirAc:l.-La cas::! ubEna:la a 1;3
faje y sus pertenecidos señalada con el I

nÚ!ilerO 8 dc la calle ?>layor, del valle I
de Oyarz:Jn; consta sol:>ment~ de plan- ¡
ta baja, con <;tiL¡cila de teja a C:ilCO I
aguas: ocupa l:iU súh:r una Sllp::i;icie
de 27J ;ndios cuad!"2dos, :Y lir:da: par
No:-,c', I.:cn 1.l caIl,; :··I3.YO¡·, y en U~:1 pe
qU~f:a i!nrtc .con su an~cpuei"ta; por
Sur y Le::; te, cml su :3 n t<:puerb, y por
Este, (:on ien'eno de D. Luis O:¡~zcia.

Los perten~dos de .esta casa -de~t~ntda

a g~:.aj:!. tunslskn e.;! 10·1 me:tre:s CU3
d;~,üo:) ce tC:TC:lO :mte,!)uc'l<l, q<1C se
h:cJla a jo; 12dos ";oJ"í.e, Sm' y C~~S te de
ia ci:cscril.a (;a~a, que jjr:d~: pOI' l'.:v;Le,
con In caile ?-bl-'or; por Sur, CO:1 teiTe
nos de D. Anton!0 B~:-andia,'fu1; par
Este, eo"! !a C0.S:J ;;:JJ'3je (esc;'ita y con
ter;-e"o úe D. Luis ülaizoia, y por Oes
te, CO.1 la c~a ll':mwroi de b c~Ue
1'.!ayo!', pro.¡¡it:J<1d del ccm·, pa;·.cc: í'n ['" y
con la pm¡úcdad de D. All~on:c Baran
diarán. Se calla Y::llorada .en lfJ.UOG pe
setas.

2.0 Fin~. - C3se:-í:'l L¡¡taoor,'!a, l~Ú

meros 2C~ y '2ü4; fhca rustica ra;;:c:nte
en el vd~e L'e üJ.·arz~.m, compu~~:a de
dos vivi;md.:.¡s. di\'id;cks por une. p~: c:d
mooi:.~ni;; compuesta ceda una de ¡:¡\r:n-
ta b"ja, con Cl.!aG¡~, UD pi~o hllbi!:3r.:ión.
dcs,,:'m lib;-c v cubiel·ta d~ tc:a a d,)s
agu3s; c:::.upa - el solar de la," dos vi·
viendas una supe:-lkie de 20i metl"OS
cuadrados. y está dentro de su ;J:opie-
dad, qu::,: consta en mil ?'1¡;turlls. o srHn
322 á,·:.:ns y 11 ccn: i:r,cns de ~~rrmo

labrante, herbal y mLlnzanal, p¡~::;:mte

al mismo caserío; 241 llOsturas, o sc:.:!n
75 áre3s de ter-icno incuHo, sitt:3l:o d·.
rededor de! terreno ~e qllC'(];¡ t1c-;eri
lo.· Con!ln~n ambos tro:¡jJS-. que. junta
mente con la casa, s.e u~lll;:¡n b.ljO nn .
perímetro: por el :!'\'Orte. Oriente y :'.Ie- '
diodia y parte del Por.iente, con terre
nos de aprcYt.'chs.mien~o común, y en
el resto del P'Jn lente, con el del C:lse·
rio de l-'crrad~gui-c.h;ki,p¡-op:ed:.Jil de
D. l;"rancl:)cú lrdzu. Se l.i~ll~ .... Ll1Qi'...iJ.il

en 25.000 pesct::ls.
3." Finca.-C2sa denominarla Cuvia

lene, numero 9, hoy i, situaúa (':1 la .
.e;:¡lzada que desde la ca!!e del \':1Jle <le :
Úyarzun va a su barrio de A!cibar; se
compone de planta baja y cubierta.
ocupando un terreno solar que m:de
177 m~>tms ~~ {jO d-=cirne!ro5 cuadrados,
y confina: por :-':orte. con un cnmino
c:l:-rctil público; por Oriente y :'led:O~

día, con su antepuerta y huerta que a

JUZGADO DE PRIMEFA INSTAI{CU
DE NOYA

Por el presente, y en virh!d ce lo
;lcordado por el Sr. Juez de pri;;1(~ra

instancia de este p:lrtido. en providen
"ia del día de la fecha, éEct2da en au
:tos de juicio declar:¡tivode m::¡vor cuan
iia, prolDo',:idos por el ProclIr:'1doi don
:Mariano l\'imo, a nombre de Filomena
Abeijón Conde, c:lsad.:l con José G..~Jlar
do Romero, vccinos d~ ~!arracín de
Ab~jo, conlra José Abeijón Gandareb,
vecino {lc ;Iagide, y el señor reprú';cn
tante del Ministerio fisc:.lI, sobre d¡:c1a
ración ele presunción de muerte de
J!.!~n ~!~n..¡(;l ..;A.Jt.teij6n Ces, se .;mp1::z:;:¡
por segunda vez, a m~dic de la presen
te, a todos los que se crean con dere
cho a impugnar la demand:l exp,es:;t1a,
:para que den ka de cinco días imlJro
trogables comparezcan en lo~ autos,
Pt;rsonándose cn furma; bajo ape;-cibi
lllJento del perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho

Y.para QUe c'onste y si,r....a de empla
~ento a los interesados expresados
....... puedan exj.st~J expido la prcsente

Fcrnández Rodriguez. Madrid, 11 de
Septiembre de 1931. ..

Dada cuenta con ~sta Seccl~n y au
tos respectivos; habIendo que(~ado fir
me y consentido e.l nomb,-amlento de
síndicos de esta qUl~·bra, hecho a f~'VL~r
de D. :lIigud Redono:J, D. Artui"o .Jllll~
De::: y D. Florcnlin Atarés, en ~Ur;lP!J
m¡cn~O de lo dispu~3~0 e~ el :Jrlicu.lo
1.101 del antiguo Cod¡go ue Cúmca:IO,
Se tija a los :lcreedures del l~uebr3do
D. Conrndo Aguiler:1, Garcia, (~n aten
ción a que un gl'an p.:Jmero de ->l1os re
sIden en lugares ~isiinto~ i~era ~¡c cs~
la vilb de Madrid. d termJno ae s~'

scnta días, para que prcsente:1 2 dI
chos síndicas los títulos justificativos
dc sus créditos, acompañados ..~e co
pias literaies de los :nismos, ;;,1:-3 qliC
sean cotejadas con sus originales y
puedan serIes. éstos ácvueitos;. :¡uvir
tiendo les que SI no Jo hn¡;en, se;'a 1 con
sidcrauos en mora, p~ra,ldoles los per
iuicios a que ha:ya h:gar, ':t ."e sef¡<tl?i
el dia :.:4 de );oncmb:e p¡-ox:rno \"¡':nl

del-o, a las tres y media dc 'j'1 la rGe, en
el salón de aelos del PaJ3cio rl~ f:stos
Jmgados de p¡-imera ir.sta:1c}a," para la
Junta :lc e:~;1rocn Y .t'con·::JClffile·l t0 íle
cr:':ditos, cuidan do los sindicos ..le cir
cular I.:s\) disros:ciún lo ¡mies !J,):;dlle
D. los ac; fe;.lo¡·cs, sin pcriuic10 de ],:1
ceda rJo."ria POi' edictos que se rmbti
car:1!1 (~n tOo ~'G3ccla de ~'!L~'.~i·i:!'" y . Bo..
lctin Oficial" de esta provincia. Y se
ad,,¡erie a les sinc!.lcos de cst1 Cjl:iebra
den cumplimiento a ;0 dis!!Ues~o en
bs aj i:culos 1.102. 1.10;{ y Llü~ d·.~i 'lh
tl~ClI,) Código d~ COnlc:'cjo.

Proveido por su ser,ar!3, lloy fe.~

lL ),1. Fernández P.odrí:::;lI(·z.-_~ntemi,
Felipe González BeI"TI<;be."

y para que sirva d~ l1otiliC<l'~I.},1 y
citación a Jos'~ ~reedol ~s dcl 'Ju<'l1rallo
D. Conrado Agu;¡ ~;'a, a los íJ¡1':3 i:1dl'
cados en 13 p rwl'idencia que an t.;::.: ::.':c,
expido la i>,~';'~n~e en :-'Iadrld a 12 d~

Septiembre r.e 1()31. -El Sccl'elarb. Fe
lipe Gonz{úez B·..ll'llc.Dé.
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rvllNI5TERIO DE LA
,

GOBERN¡~CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Clasific~cJón definitiva de ¡as pJ.~z;a5 doeo~l~~.i~~s.:~itl!lare~ínspectores,~unícipal~sde Sanidad, cot'res~
pondi~mtea laprovincía de C6rdoba; ségm¡lo~.:preceptuadoen la Orden de este Ministerio, de fecha
29 de Octubre de 'l9lJ.
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M'UXICIPIOS QUE L~TEGR-\~

EL PARTIDO <le

I PAnT,no "'o," >AL I-_P:_'''_:<M_'-

I Ls. Carlota ..•..•.•........... "•....••.. ¡
á Rambla .••••••~........•....•........
La Vict.oria. •••••••••• : .
Los Moriles ~ • .. • • • • • • • • • • • • • .. • . • .. • .. • .. .. !
Lucl?na 11; ~
L~(.t'-lC " ."•••• : 'O ¡
~oI.s.t~l.ll)án •••• 111 ¡
Mont~nlayor "''' !
3-Ioiltil~a, "' ••••••• .: t •••••••• :

Montoro t 01 4' • • • • • • • • •

MontTI.rqn,' " ••.•••.•••••••••••.•..•.••. I
~O'-beueya. Carreya. •••••••••.•.•.•.•.....•.• 1

. JO." •......•••••••••••• -'" ••••.•.. i
Paienciana " " ......•..•...••••......•.. I

Palma. de! l\ío...•..••......• " ¡
Pedro ábad . • ••••.•••.•..•....•....... ;
Pedrüche .. _•.•.. ; •••"••••••••••...•.... ¡
PO!ladas •. "." •••••.••••••••.••••....•.. t
Po:;:oblar:.<:'o•.••••••.••••••••••••••..•••• ¡
Priego de C6rdobn •.•• _•.••..•..•..•.... ,
Peña.rroya y PnebIo KueT"Q .•••. ".•••..•.• I
Puente (~nil . '" .•.••••••.•.• " ..•...... I
Rute •. " .. " ......•.•••.••..•...••.••••• ¡
San 8eba~i<i1l de 10s Cab"'lJeros...•••...•.
8antael la .........•.•.••..•. "••.•.•.....
Santa. }:uíemia ....•.•••••••• _••••••..•.. !
TOrrl:"OBmpo ••••••••••••••••••••••••••• t
Vaknzuea. ...•••••••••......•..•.... "..
Va!sequiHo .•• __ ••.••••.••..•.••• ' ., .•..
Vil!s. de! R.jo .'" . "•.•.•.••.•..•••....••. I
Villafranca. de C6~doba ••• " ••...•••....•. i
Villabarta • • •....•.• _• • • • • • . • . • • • • • . . .. !

VHJanuen. de CÓrdoba. •••••••.•~••...•••.. I
Villanue.a del Duoue••.•••••••...••••...
Vil!a.Iineva del Re): •.•••••••••••••••• -. '...
ViI.la,ra,lt'O * 4' • ~ -.-.••~~\C:~-:-;.- '111 ••••••

Villavicio5& .••••••.••••••••••••.•..••••
Zuhero~ , _•...••.•••••....•...•.•.
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PARTIDO JUDICIAL

~P...,'NICIPIOS Qlj·E INTEGRA.~

EL PARTIDO
I

li11Ilwro

• •
1 plazM

------------- '---1
...~.a.a.~nz • p • ~ ~ ~ •••••••• ,

Agu.t!ar • • ~ iII .- ~ .. * ..

.AlC~f acejos * ..
Ah:r'ipdi!lilla ..
Almod6va.r del Rio ••••••••••••.••••••••
Añora ~ .
Ba.enar .
Bo'a~cá.zar 111 lo lo ••

B:é!mez ••• ,. ...
Benamejf lo '" •••• '" '" 11 ..

B}ázquez•••••••••• ;~ •••••••••••••••••••
Bujalance .; ••••••••••••••••••••
Cabra - "' .
Cañete de las Torres .
C'arca..buey 111

Cardeña, AzneI. Venta del Charco y Venta
. del(~re~•••••••••••••••••• ~......... I
Castro del &0 a. • .. ,
Conquista•••• "' a 1
Córdoba. ••••••••••••••••••••••••••••••• ~ 10
~ña ~cía ••••••••••••••••• ~••••••••• , ,
Dos Torres '" .. .. .. • • • • • • • •• • .. • • • .. .. • .. • • • ~r ;:
El ~ypio "'... ••.• ,
El VISO "'. "' i~.. ,
,J:'ncinaa Realea ". • .. .. • • • • .. • .. • .. .. M I
~~jo•••••••••••••••••~............... ,
~¡el .•••••••••••••••••·" ••¡·.,.......... 2
J'ernán·Nü11ez • 3
I\lente la LeJ:!eha -~."••!;-,••••.., t.......... . f 1¡enteoveí'tl!1& •• •••·• .-.----..'.-A ... ~.~ .:~ ••••••• .-: •

.. te Pa1D:a.era ••••~:~:~~t!';••••~•.•••••. Ir- ; t
..... imteTóJu •••••:-' ~.;.~•• ~. ~---:- i
Qrs.nillela • • •••••• ~ •• tI' •••••'t. •• • • • • • • • • • ~r' --" f

~
~l~ ;',;::; 1

1Iijo'O (~l) ••••••••.•••• ~ ••- ,~:.!.~ ••~••••••.•_, ~.,;-. 1
30. dtJ, Duque ~.••••• 11 ••••• ,

,_ rnachuelos ~.~ *....... I
jar ••••••• ~~ ••••• ~.~~ •• ~............ I

Hs.biendo _do.~~hCla.maoio~esformuladas por loa Ayuntamientos de l3aena., Fueo.1eovejuna. Páln::.& dell;,io ¡ ~~..
Kr.drid. • ~N'oVie~e ~'lB8L-¡U JeS 4181N~o. Ub~ 'lnjilIano..-El Director eerieTal, P. D., S. RUe6a.
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RA~iIREL: Rül'.rERü, Angel; c:.:yo aC'
tual dor;;iólio y p~lradero ::le ignoran;
cOfl1pan:l;~rá ul'lllru ud tén',¡i;.0 de
wliaLO tiia <:tIlle csic Juzgado :IlLIn¡cip::ú
ul Ch:2martín de la Rosa, si t,,) en b loa·
lle de ü'Donnell, número 34, prjn~¡jd,
con el fin de rc:sponder de los ca ¡gas
qüe le resultan en el juicio d!l fallas,
número 640 del cOrl'¡ente afio, por le
sioneli, contra ei mismo.

ROüIUGliEZ GOXZALEZ, Amalia;
cuyo actual tiomicilio y paradero se i~·
nO¡'an; comparecerá dentro del térW1
no de quinto dia ante este Juzgado JI!u
nicipal de Chamaitin de la Rosa. SIl!)

OUA:;" VIAZ, Adl'ian; -ue veinte
sííos, so!iero, hijo de Adrián, ,'s elC'as
ciemus -~~_irr.UIlSt:lll~i~lS se igno:".l.Il, do
rrüejh~{¡o ,últimamente1:r:. . Cham.lrlin
dclu -HOSti, caHe de Wa:..LRas, nlime-
ro -55; 'COID¡):tret.-erá en término de
diez rii:l~ ¡:)~~e <:!l Juzgado de instrm:
c:ón dc ·Colmen::..¡- Viejo, con el tln de
St.'I- .ilio en sunmrio por 'hurto, q:le ·se
tram!b -1;'1 el-mismo; 1>fljO el número
3:30 de 1931.

pronceda, número 1. primero d.:re
eh::!: compar-ecerá dentro del ténlllno
<de ·ci:ROO -días, ante el Juzgado de ¡ns
·trucción del distrito de Chamberi, de
Madrid, Secretaria de D. Ant<lnio ~·an.
chez y Martínez, para recihirle (\,'(·!a.
T3cíún. en causa por injurLis al Go•
bierno de la República, insl"uirJa por
dicho .íuzgado, con e! número 942 de
U):3].

:'\:1.-\TOS DIEZ. Estrella; natUl'al de
1for;.¡les d~ '¡'oro, de \'eintitres años
de edad, hija de :\iodesto y de Flo
renda, 'dollliciliada últimamente en
la c311e del Am'i-l-:lN:l. número J!l; cem·
parecerá en 1énn ino de ei nco di:!;,

¡ ante el Juzg:::clo de instrucción del lEs-

1

trito del tlQspital,de Madrid, SCt:r"ia.
ria de D. Joaquin Argote y S:¡g;:¡siu.
me, p;:;.ra prest~r declar:lción y ser

'

1 instruida delo~ derechos queconce
de el articulo 109 de la ley -de Enjui.

, ciu¡uie¡-:to criminal, en causa por hur.
: to, instruiu¿; ¡;or dic}lO Juzgado, (".on
1 t:l D:l¡;\e¡-o ~O\l de 19:31.

1
I
i- N.EJ.i'A l:S'i."llADA, Cecili,;1; .ca~ti.da:
í,.~ de .l.'clllt::ún ;:I,fío':;, ,de profesión s:¡s J,;¡.

bOJ'es, ut~mki~ada últinwwente L'12 la
calle -del L~ur;:l, nÚIDe::08;compar~·

ccrá e11 t~.mino de cincodü¡s, Jni~

el .Jnzgauo 'de instrucción del :iistri·
to del Hospitci, de M:ldri:J., Sec;-ct;¡·
·ria d~ .D• .íu.:m Coaie-L.,coste y Aru
gó, p.¡):i',3 -aH; pli.::l.rle ;>i.I. declaración .:y
s.cr ..t~e(¡ODocida por lus Médicos fo
ren::;es, t.l1 ~1.3 .por .ar:lena:r:as a A,:¡.
ionio .v~ra $i:fD-úndez. instruida poI
dJ:.:lv.. .h¡~g;:~'o y Scc:reiar~. con el nu..
ll1ení ~.~ .de j ;!;;H.

13728

13i80

J3630

li.3OS

e.:¡Oi

6.304

LUSO iliORALES, LiÚ'; cuyas dt?·
mAs circunstancias se ignoran, domiA
dliQ'~ ,"ilial::lmenle ce 1;1, ~all~ ci~ Es- ¡

LOPEZ DEL POZO, Re~~jlulo; domi
d1iado últiruumcn!e (:1 Cr.amar~jn ue b
Ros:l, en la c::dle Je S3nlL~ EU13j¡~\, nú
mero 1; Cpmp:l¡-ec~ri; 1:1 ::1;1 14 dd mes
di: NcviemiJre. y h0r~1 de las diez de su
mélñ:HJ3, an le esle T¡-ibu~l~1 mur:icipal
de Cl::w;arlín ;"le la HuSo., para ~clcbrar
j:lic:io dé h~;as q:le s:; sigue, por lesioA
nes, ~ontr:¡ el mismo, con el número
1..174 -:1":1 C0i"i"ieGtc a:'lo.

t
I
I
1

LANZiÜ>ERA GARGA., Aid:¡núo; ,
cuyo actual domicilio y paradero ~e ¡g. ¡'

-lloran; compa:-eeer:i dentro del ~énrú

n? ..dd -qu,imo.dí3 .aD ~e e~tc J uzgac!:) D?'.:- 1
mClpal úe Chélmartln ae 1::': Res.;"}., s:L) I

en la calle de U'l)llnnf'IJ, núme¡'o ;;4, I
principal, con elnn de !"t~spomle, (l los I
cargos que le result;:¡nen el juicio de
faltas JlllmCi'o 93 dd aJ10 3t'ltwl, po, !
le.'\iones, CQ!H!'a el mjsroo. -1

.1;!
1
1
1
1

1
I,
I
i
i
i
1

!
I,
1

I
I

HERNANDEZ SUTIL, Arturo; via·
Jante, 'y domiciliado últimament-e ·en
Madrid, cuyo .actual para<kro sei-g
nora; por segunda vez se le cita pal-a
que, -dentro del plazo d~ diez días,
eomt};.1i~ezC3 -an:te la ilustrisima Au
diencia provincisl de Palencia. para
noti.lh;arle la gpllcación de suspc:Jsión
de condena de cuatro P.le!'-:~s y u:1 d;a
de arresto may-o:-, substitutoria por
insolvencia de }a indemDi;';~tc¡Ól~ que
ftié im¡n1esta por dicha A.udiew'::;l~ en
causa s e:,;; t:hla -en cesle .JUZ~:.Itlo 1.'!1 d
año 19::10 Cfjn el número 20, por C:j

ta;:, de la que fu~ indultado loLl:ncn
te por <lr.>licacióD del Decreto de in
aulio de 14 de Abril úH1mo, :;¡ s:.:je::to
dunmte un <,lio .3 las .re~las eS~;ll; le.
cillas por la ley .de conde!~~ cc:;di
cional de lí de -1-tUl'ZO de 1908; ¡)ajo
apereibim ientoque. de no comp~l¡"c
cer dentro del ,1azo indic2.do,qv.e- ~m.
pieza a con-cr _y contnr:.;e rl':~Üe fa
ins¿!'Ción de la 'pTf~senle én la G,\CE
n. nE i\l\ORIO y en el BoleUn O/¿ci(] I
de la provjnci~, se dej3"r~ sin d€clo
la' suspeil;;¡ón aludida :Y se Pr'occlt<-'r:i,
desde luego, a SU ejc::uc.ión, cop.JC,)rme
dispone la regla ()C~il\'a dc 1;1 referida
le30-.

tería ~acional, que se ha celebrado el
dia 10 de Octubre de 1931, y que bien
las ha:w,1Íl o no ·dcvuelto al Juan, 'Stl

conceptúen perjudicadas, par¡¡ que
dentro del término ue cin::o rlías, como
pal'czc:m ¡lnte el Juzgndo d;:: instruc
.ción del distrHodel lio....pi tal, (ie :\la
drin, Seci'ct:tríadeD• .Jo~quin f.rgo~ ,
al objeto de prestar deeh¡ración, y en
su C2S0, ser instruidas del derecho 1
que con('ed~ el 2rticub 109 de la ley
de Enj.uici~miento crjilliuat, en el 5U- I
mario l}Ue en dicho ...Juzgado y SCCl't:- ,
tal'ia se si!!Ue a virtud de de¡~uncja

del Lagiln:::~ con el número ¡j15 de
1931.

DESCONOCIDOS; -so: cita:: eU3rÜas.
}}ersonas hubieren adquirido tie Ju:m
L-ag¡ma Camacho 'p.::rticipadoncs en
d r;(¡:nc)"(i 2fl.!H ¡Gel :'"o,tf'O de la Lo·

G.3ü3

13759

'Bajo :08 a!Jercibimi:!ntos procedentes
en dereclw. se cita !1 emplaza pur
los Jueces o T;'ibuna!es resjJeclipmi.
a las [JersoJWS .(J!~e.a cDnlÍJuJQciria
1;e expresa, pur(lque compare:xan
el díu (Jue se se¡1l/le, (1 COl/tOi' de.o;de
lo fecha de la publi :m:i6:; do:l (lJ1Il,"")'

cio en esleperiódic{) oficial. con
arre!llo al articulo 1í3 de 1(; ley (!e
Enjuiciamiento crimiual.2Se vd
C6diflO de Justicia Hilito" y 63 :del
de MaJ'ir.a.

CITACIONES

6.3GO

AGUADO RA:\lIHO, "'Franci~co, Emi
':¡ioBarrio Jiménez y Soieáad Jiménc:z
Carrelue!a, y domiciliados últim;;¡men
te en la calle de Enlilia, núm. S y c;.:lle
:Alcánlara, solar; comp<1recerún el ¡Jia
21 del mes de Novicmb!'c actual y
hora de las diez_ ante este Tribunal
municipal de Cha1l'artín de 1:l Ro~a

. vara Celebrar juicio de falt:ls qtle se
sLgue ,por lesiones cor;~r:l el prilll~ro.

~n el SUll'lario nÚrT)efO 835 del C~)

~rjente rujo.
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1S763

8_L~,7

8.4.56

3.455

8.454

:.lu)¡"T01_-1. RO:;'¡EHO (a) w Alfredo",
_>\ntOt'tic y ~~1·7r·r;jo i'>~!)'~:'t:' ':ü"'~··Y··"
1.31 ·:C~·¿"..-,:;:¡<~ d~ ,";.Li;.ú·l'i:o.~o ..~~.~,;

~U:-':CHI, Antonio; nalur;.¡l de En¡.
sil, de estado cas:.ido, de tr::inta ae;',::s
domic!Jiado últimamen le en l:1 ;1\'~ni:
da de Edl::~rdo Dato. numero 6. O:';;D
sión Paz, procesado por hurlo. en :'::ll
53 número 1.179 de lY31; COn1D8,t'C(,

rú en término de diez dí:Js. a:11(' pi
Jllz~ado de instrucción (!d disi.<:o
del Ce:ltro, dé" jladrid, SC':¡'cL:l"'ia üe
don Ricardo Góm0l G::reL!. P;;¡-á '.<!I'
rcducilio a pr;sión, decrl~l:¡J.;.:. e;¡ di
cha cr:ustl, en 13 Cúrce1 de esta. c~:;';~
t~:l!, como fJl"<:SO comun¡eaJü; L:,io
~r>crC!b2;:nicnto de ser d~cl:Jraclo re
belG~, pJ.l'únri0le el pi."rjllic;o a C;lle
hay<~ b;;ar.

?L\RYI;'::::;Z ROBLES, AlfQll:;O: de¡
estc.do soJ:ero, proresión jornalen., rle
diez y nuc·,c 2I:OS de edad, cuya,; de
más cij'cunst~mc¡'2s y 8ctual p~:ra':r¡-G

y dümü:ilio se ignoran; proces:Hi') DOr.

hur~o en C~iusa nú mero 2i 4 de Uj31;
COrnp<ln:<.w~ra en término de ocho diaJ
ante el Juzgadn de in:stru:::cién d~ Al.
calá dH.:' Henares, con el fin d" sei"
constituido f:n prisión y N:sp(\ndc::" de
ll)::; car-:;os q,le le rcsultcr: e:1 dicho su
III :.;rio.

LOPEZ ECHEVA:RRIA, Sand,,-Ea;
hija ·de Emilio y de Tor.:asa, nutu:-aJ
de ~.'l:::J.d~·id, de estado soltera, p,oí\,:.iór
peinadora, de veintitrés a503 de ed<:d·'
domicili;:¡da últimarnent~ en la call.
del Amparo, 107. bajo; pl-ocesada Dor
est3f::l en sUITl:Jrio número 883 ·'le li;:31;
comparecera en término de diez dias
ant~ el Juzgado de instrucci6n del dis
trito del Hospital. de :'-1adrid, Secr'"ta~

ría de D. Joaquín Argote, al objeto de
rmtií1cnrla el auto de su proces:.¡¡:üen·
to, l"€dbirbdeclaració:u ind2gatorj~1 Y.
se!' reducida a prisión, que le ha sido
decretada Cl1 dicha c:mS:l.

Bolet!a Oficial de la pro.....incia de Cá:
cl.:~esy GACE'!'.\. DE ~L'I.j)!llD; 'wITcil,;én·
dele ·de que, en otro caso, Será d~da'

rado rebelde en el sumario r:;üe cOljtra
el misru.o se instruye POi' el delito 0.'
nt.::1:o de una sortija de la propi..:Jat
de f"r:mcisC"O A.~ndez Ponce. incc:'cdo
con el número 69 del af.o actual.

137;jl

!373S

1375-6

13747

3,453

8.452

8.451

8A50

SA4i}

de Enjuiciamiento c!'iminal, 664
la leU ..fe EIIJuiciamieato miLi.!uI'
Mari:w.

LECUONA E ICET.-\., Daniel; de ·es
tado casado, profesit."ll ~om¡sion.ista,

domi-ciliado últimamente en Alcoy y
en Barcelona, calle del !?;:¡rQuc. nt:mc
ro 1; proC'esado por esiafH en sumftrio
número 74 de 1931; ct):nparecer:.i en
término ,tie diez días unte el Juz~ado

de Aleoy, a respoDdt~l' ae los c2rgos
que le resoltan en b. ::lencionada
'Causa.

r:-.:FAJ.....TE GARCL\, Antonio. alias
"Rublo"; hijo de Rafael y de l\!~gd~
lena, natural de ViUa..... it:iosa, de cst:~do

casadc, profesión jornalero, de sesell
ta y dos años, domiciliado ültimamcn
te en Córdoba; procesado por t::nta:i
va ·de robo en cau~a número 429 de
1929; compareCiera en li~~rrnino de di~z

días :mte el Juz¡;;<:do de instrucción del
distrito de la lzquierds, de Córdob:J,
para reducirse a prisió'l pro....isional,
decretada por '<'sta All':ii¿ncia provin
cial; u~jo «pt:r(;~bimienio d·e ser (1t:cla
rado rebelde,

ILABZO~, Rosa; hiJa de Alberto y
de Ad'elir:2, TI2tl1ral de Alemani::¡, de
estado soltt:ra, de treinta -:" tres 3;10S
de ed.'r!, L!omicili::da últil"il:::m;:>ntc en
la cai!e G:.:rona. nÚ:ilerO 84; praces:1C:a
en causa número 741 de 1931 so-!JI'e
hurto; comparecel'á en térm;no de
diez días 2nte el .!uz?~do d~ instI"U~

c.ióll dd distrüo del 1':'o:-te, de B:!!'ce
lona. Secretaría de D, Arturo Cla'''c
.ia; ·00;0 ap'erci!/imiento :le ser decla
rada rebekl-e.

13726

5.315

6.3H

- 6.313

HEQUISITORL \.;3

B(:jo apercibimiento de ser t1:!cll1:,adcs
j',;¡lidde! y de incurrir taics Jeiluh¡
responsabilidades lcgaks. de no pre.
seniarse los proc'f!5ados que (J conti.
nuación se eXDI'esan, ~n el plazo !lue
se les fija, a contar desde el dio dI!
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y anle el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita. 1
n~..."... .... e--J'--r'! ............. ,..._~...c.,.Ir. .... #1iII - I-'l.Vn""!i II(fl4.r.LoIi.U, ~"lI"""U.l ~fW""-V,.J'IJ' ..... I

~(ldas las Autoridades y Agentes de 1
la Policía judicial procedan a la .
basea, capiura y conducción de
aquéllos, poniéndoles a diSPOsiciÓn¡'
de dicho Juez o Tribunal, con arre
alo Q los articulos 512 u 838 de la ley

THES individuos, CU'r"O'; nomhrcs ~

2'¡.cilicios se igno!""an, condUCICndJ ruda
U'110 ll,l1a cscc:pda. el ri.ia l:1 del :lcltlf 1,
w~~se dedicaban al d-,:¡·,;;·:io de la CAla
el) "la 'finca de este término municIpal
([':n.omi.¡¡ada "A llierquüla", y qu·: a j sel'
vis¡os por la Gu:.~rd¡a cinl se dienu <1
la fuga, dejando di.:anrjl);wda uno (le
cHos una escopela de :ios ~:a~(.ne!'. si;.
tema "lu Fosé", con la c4ja partid~ po!'
la garganta; se les cita p.:ll·a q-'k, en
el término de diez el¡a,>, eQmDaiCf.,~lin

anle este Juzgado municipal "de Ace
chai, sito en la Plaza de la Consiitu
ción, número 12, p2n~ ser oídos en ju~

cio de faltas que se instr'u~·ó pDr :!1 frac
ción de ley de C:.¡za; bajo aperci!::im;cn
to de que, de no hacerlo, les parara el
llcrjuicio a que haya lugar.

YANINI GUIJARRO, Regina; cuyo
actual domicilio y parader-D se .jgnora;
comparecer{¡ de~lti'o del término de
quinloeif...a ante este Jl:lzgado municipal
de Chamartin de la Rosa. sito enia
calle O'Donnell, número 34. principal,
con el fin de res;:wnder a 105 c¿~I'gos

que le rcsult:m en el juicio de falt~s,

:I!úmer0669 del año actual, por la:d0.
contra la misilla.

en la calle de O'Donnell, l.Lfunero 34,
pi'incipaJ, 'COn el fin de J·espo.n~le....3 10$
c:lrp'OS que le 1'eSultall t:~ el jUlClO de
falt~s. número 975 d~J ;¡~10 actillll. f'U"
le,;oUcs, contra la Illisma.
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j
I¡
!ANASTASIO CARRERAS, A.':;ustín; ¡

hijo de Nenlesio y d·" lJolores, natur"l ¡

de Salamanca, de estado soltero, pi')- !
fesion intéryrctc, de diez y nu·eve \
añus de edad, domiciilado últimamell- 1
te en S&la:na;¡ca, cal!e Cuatro Ca~!c,;. ¡

1nÚf!l!2rO 4, primero; procesado en c::u- i
52 número 2:¿3 '~~'e 1!l30 sobre eslrü'a; r
COmp3r(~cer;Í en tél'mir.o de diez di:ls j,

ante el jnzgndo de instruccióZ1 dd dis
trito de la Barcclol"!'eta, de B:trcelon:;, l
Seci'etaria de D. José Costa Ah-cro, pa- i
ra responder de los ca!"gos que r~sul- ,
tan contra el mismo; bajo ap-ercibi- I
miento de serdec1a¡'a·do rebelde. !

13145

TO;.JAS HÜUIDiAT. Félix, y Marga
rita Gonzalcz Fernántlez, Y domici
!i¡ldos últimamente en la calle de :\ia
;ría de los Angeles, 33 y 30; cOlOpare
ecrán el día 21 dd mes de Novj('m
bre Y hora de las diez, ante este Tri
bunal munici'pa! de Chamarlínde la
Hosa, para celebrar juicio de fa!l:a<;
nue se sigue por lesiones contra los
mismos con el número 89-4 del el)·
rriente año.
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AYUSO EYA~GELISTA, José; natu
ral de Granada, de pTofesión electri
cista, de diez y nueve años de edad,
hijo de Antonio y de Ramona; domici
liado últimamente en Sadurni, núme
ro 6, segundo primera (Posada. T~rr"
gona), y procesado en causa, nume
ro 444 de 1930, por el delito de hurto,
seguida en el Juzgado -de insfJrucción
del distrito del Hospital, de Bareelona,
como comprendido en el número prime~

ro del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; comparecerá en tér·
mino de diez días ante el expresado
Juzgado, para constituirse en pl'isiólI,
en la Prisión Celular de Barcelona, Y
responder de los cargos que le resul
ten; bajo apercmimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio - .
que haya lug~. ,

. 13588

13637

poniéndolo a disposición de esle Ju¡:.,
gada, Y en 'la cárcel de este partido
comunicándolo a 195 'efectos oportu:
nos; sumario número 235 de 1931.

13iH

ALCAZAR S_\.NZ, Aurelio; de estado
soltero, de '-ei!1ticinco años de edad, ')'
cuyas demás circunstancias se ignoran;
domici1i~do últimamente en :\ladrid, en
la calle de Francos Rodríguez, núme
["o 22, y procesado, por estafa, en su
mario número 693 de 1931; comparece
rá en término <te diez días ante el .THZ

gado de instrucción del distrito de la
Latina, de :\Iadrid, Secretaría de dou
Francisco de Paula Riyes y MarE, a
fin de sede notificado el auto de pro
cesamiento, recihirle indugatoria y lle
val' a efecto su prisión.

8.4.69

SAjO

ALOXSO RODRIGEEZ, )Iar.iano: de
sesenta ~- tres años de edad, v,judo, joro
nalero, hijo de Ignacio y de :Maria, na.
tural de Burgos y vecino de Hoyo de
Pinares, en la actualidad en ignorado
paradero, y procesado ~n sumario so
bre robo; i::omparecerá dentro del ti'f
mino de diez días ante este Juzgado de
instrucción de Cebreros, con objeto de
ser reducido a prisión; pre....iniéndole
que, de no hacerlo, sera declarado re
belde.

13;;96

8.468

SA:RA..~DESES PAZ, :Manuel; d~

veintinueye años de edacI, hijo de R~

'wón y Dolores, soltero, jornalero. na.
tural de La Estrada (Pontevedra) y do
miciliado ultiÍnamente en Gijón; COn!
parecera, en término 'de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Can·
gas de Onis para notificarle auto de
procesamit'uto y prisión, constiluir,e
en ella y recibide indagatoria en 5U.
mario que contra el mismo ~. otros S'3

sigue, por robo, con el número 93 ti>:
1931; bajo apercibimiento de ser de
clarado rcbelde.

8.467

8.4,66

8.465

8.46-1

8.463

S.\...'" JOSE CARTON, Cándido; na·
tural de Sestao (Yizca~·a),dc estado
soltero, profesión forjador, de trein
ta y cinco años, hijo de Ignacio :YO Ani
ceta, vecinu de Tordehumos, partido
de :'Iedill3. de Rioseco (Valladolid),
cu~·o :Ictual paradero se ignora, licen
ciado de. la Legión extranjera, en Afri
ca; procesado por allanamiento de m.o
rada, en causa número 58 de 1931;
comparecer:,i, en término de diez días,
ante el Jm:gado de instrucción de
Agnila¡,- de la Frontera (Córdoba), pa
ra reducirse a pl"isión por dicha cau
S:,!,; bajo apercibimiento de ser deda
rado rebelde si no comparece.

. 13735

nOVIR-\. CA..~AL, Francisco; natu
1':.1 de 'Manlleu, de eslado .casado con'
R,)sa Rover, profesión' chófer, de vejn
tieuatro años, domiciliado últimamen
te ca Túr.elló, calle del Puente, núme
ro 9, tercero; procesado,· por rollo,
en sumario número 99 de 1930; com
parecerá, en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de
yjch, para ser reducido a prisión.

13786

,
I

I
1

SA..'\'CHEl LA.'IADRID, Gabriel; na
tural de Cádiz, de estado soltero, pra

l fesiú:n. delineante, de veintiséis alios,
i cuya.s demas circunstancias no cons
1 tan domiciliado últimamcnte en lai (:aIle del Barco, número 5; procesado
1.por estafa bajo el número 1.378 deI 1931; comparecerá, en té¡'mino de
i diez días, ante el Juzgado de insLruc
',' ción del distrito del Centro, .fe Ma-

drid, Secretaría de D. Ricardo Gómez¡ García, para ser reducido a prisión
I decretada en ·dicha ,causa. en la cár
, cel de esta capital, como preso comu-

nicado; bajo apercibimie~to de :ser
declando rebelde y de l'ararle los
perjuicios a que haya lugar en dere
cho.

HOYIRA. CA.:.~AL, Fl'::mcisco; natu
ral de l\Ianlleu, de estado casado con
Rosa Honr. profcsión chofer, de vcin
ticuatro añus, domiciliado últimamen
te en Toreiló, calle del Puente, nú
mero 9, tercero; procesado, por robo,
en sumario número 97 de 1930; com-

I parec·era, en término de diez días,
I a.nte el Juzgado de instrucción de

I Vich, para ser reducido a pr.isión.
13í87

\
1,
1

13,84

13íü5

8.462

iUGl

8..160

s.·! ;)f)

nOIG :\rCOL\l". R,lIuún (a) "El
Negw'·; n:.:.tural de Hcus, tic estado
soltcro, profesión jm·nalero, de v~in

ticinco afios, dOlUicilj¡ldo últi:nmnen- SA~TAJIAmA LL."'ARES, .Pedro;
te en B:lrcclona, procesado en ~ilusa "e estado casado, profesión agente de
número SilO de 1931, sobre hurto; negocios y cuyas demás clrcunstan
comparecerá, en t~rl1!ino de diez días, das se ignoran, domiciliado última
2.!!.k el Juzg~do de instrucción del. mente,..a] parecer. en Córdoba, proce
dis~·ito de Atarazanas, de Barcelona, 1 sado por e.stafa; comparecerá, en tér
Seen~taria de D. C:"m :lido Garcb Caa· mino de diez tlias, ante el Juzgado de
m~tño, para responder de 103 cargos Andújar para nútificarle auto de pro
que resultau contra el mi:;mo; l¡ajo Icesamiento y constituirse en prisión;
apere1bimiento de ser declarado re- apercibido que, de no verificarlo, se-
.h::1~ rá declarado rebelde. Se interesa de

t3íH las Autoridades la prisión del citado,

PL.\ DO:'-:.\.D, José; hijo uc Jos~ y
de P.af<'ch. nLltural de Onteniente, de
estado soJtl:'ro, profe!:'i~n hbrador, de
trcinL!. y side años de c'lad, domici~

liado ü !U!!lamente en tén:l ino de On
tcnicl' k. procesado pOl' hurto, suma
rio nún ",¡'\.I ::.~ dll 1tJ31; t:ompare~erii
en térmillo de ycinte días, a;lte el J uz
galto di: instrucción de Carlet, para
constituli"se en prisir'm y notificarle el
Iluto 1:'11 que la misma se acuerd.a.

1~7¡:¡3

r S:\1; ¡:s- \IOSTE1.IU:S-, S~tli.rn¡110;

de ;ntiudlO aüo5 de c(l<:d. hijl) de
Jo~é y ¡;C Car¡I:tCl1, soltero, jOi·nalcro.
n:'/¡¡.;-;¡l y n'(';"o dc Gc¡:(ullue, partido
jndiei:d d~ F:ms.ig¡';JlÜl, ~ctuillm~nte

en p;.r:liLn.. í;,;i10rallo; corup:::rcc-erá
ante d .Itt:'>-:~d¡<J de instrucción de
LU~l":"l, "j1 ¿l ím·]lro)·rog,!ble término
de diez di:ts, a C'onstí!uirse en la pri
sión llL'uvisir'li<li, sin lhill/.D., conlra l~l

aCOl'f!:Il:!:I. ,'!1 d sumario cIt~e se le si
glll: con ·d !;úmcl'o 48 del l.:opl'iente
~Iíi(l, Po'),' ¡'(.bo frnstl'<.~do; hajo aper~

c1t~im¡(':liJ: de quc, si deja de hacerlo,
se le dl.'("];:ra,i', rebelde y le parará el
Dcrjuki,) litie en r]ereeho haya lugar.

137M

~rc:,:;:üz L\.P..A, Jcs¡l.~: hiJo dI,) Grego
:la. n:l:t1i·,:] de YiHaC':~r"illo, de estado
vindo, profes:ú:l j(wn:Jero, de cin
tuent:l ;... (ldlO ;tilO>'" ambulante, proce
s~do i)!'r !¡¡;i"t(i. t:un el número 89 de
1(;'-11 .' l" '" ¡ ," "-e.'1'·\ en término de
{i~'in:'l: ¿:~"¡;~t; ~l JUl.gaclo de ins-
~r~c·C'~ú;";. ll~ ·l'~-i!~!'-l·ntc.

te eu:d. llijo de Ignacio y de Isabel,
ú'st::l'0, 1J:;ülral de Ponieyedra. el1pri
mel'O, ..y d.~ dlcdocho . .años, hijo de
Jos':: y ,li: Co.rmen, ccstero, notllral de
Cec<'r1[l· Pi!Gi'ia, parUdo judicial de In
fiesto, el ~\'gU¡ldo; ambos solteros y
;in (kll~lkiJi() fijo; actualmcnte en 1U
radc,m ig-nor::.do: comparecerán ante
~l J¡l"-:..;;!d:1 de inst;'ucción de Lu.arca,
1 co:!~Utu¡t'sc en la .prisi0n provisio
na! .. :,;n n;lll~~, contra ello~ a~ordada•. \
rn f·: S:;!lWrlO que se les slfwe eon el
I;ÚnH'l',) ~D llel·corr.icnte año, por suus- l
¡raed'-·;) de lln,l cnballerÜl, en el im
pror;',);,;:!!)!l' término ¡le ¡licz di~s; I
)rljo ~¡:r.:¡'\:ibiUlj(::Iito de que. si drj:.ln I
,le .1:J1"·;·¡n, serúll cledarados rebeldes,
jI- les l;:.:ra<! (:1 lJerjnicio ¡¡tiC en de- ]
rceho Í!:,ya lllg:,l.l'.
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LE-IDI.\ RUIZ, ~Iiguel: 7!1.1yor de
edad, ¡,grlcuUur, cas.:l uo, n<l!t¡ I':li ue
Prado del Rey, cuyo actual p~r;:¡dero

se- ignora, procesado por quebr;lnta
miento de depósito; comparecerá en
términ-o de diez días, .ante el Jtlz~8.do

de instrucción de L'trera :1 constituir
se en prisión.

LOI'l::Z \-.\RG..-\.S, .rt.!a¡~: ~1~it:::·::! (\~

Jer,.ez de la Fror;!€'ra, SL¡l,,'I'I'. p,,';';'~

sión del Ct¡¡npo, dc y<..i;'!~(~i..·r::. t~l~i'.\.

domiciliado úlli;n.1l'Oellt,' •. ): !:l ",,:!;.
Sol, nú¡iJ..-ro 57. P:-L""'::;:"'" :"':. ¡¡J:'.'".
en causa núm ...ro 11~ .1,' ~l~:-,!: :."}.i:¡·'··

SAsa

LABIOS VIVERO_ P,~dro: n;¡:~!r,:! d;
jIorón de la Frontc!'a (Sc\"iE,,), üc e,.;·
tado soltero, profesión escr¡LJ;~:~lt~, dd
","einte años. hijo de F!'::!:lC¡~("O " u:;
Josefa, domiciliado últim;}:Ecil~~' en
el barr'io de Doña Carlota, ri.!2:¡L~ {le
Vallecas, calle....de Jesús D ..:kí.:-;mo
Nombre de ?lIaria, i3, preces.ido pür
estafa; compareced en término de
diez días, ante el Juzgado de inst,:.¡c
ción del distrito del Ü'ntro. de :\It!.
drid. Secretaría de D. Ricardo Gümcz
Garcia, para ser reducido o. p:-!sión,
decretada en causa seguf da bRjO el
número 1.311 de 1931.

. ,JI:"FEXEZ AR\XD.L .T"':C,l1: :1~. ~::IGS

ci~cEcnta 3ños de e:'~ttd~ d'.. ··~~·~~i~i:~¡l
re.gul:~r, n1úS ]jien g¡"u~so~ de "'li:.'ü i.:D

lor", que a:.lcc!2 ~rn nntar:;,l t1:.: .:':'~¡:ú ;:
Real, cuy~s d(':;"~is circ¡';::l.-::[,·:lC·::'S y
actu:)l paradero se j~nCI"~1r'!~ \:l~(·. :'~:

22 de Abril ú1ti¡;:o ';::ndiú (l~ .\,:.1,";\ "
a Eu~~enio l'ris :-.Iont¡¡¡anc un:'. :¡,l'::::t
castaña e18ra, ,'üya de !11~:J.:, c'.:.,:da
y de cebra, pc:J8S bl::w<-'os ii'~~ :::. :,~

dos en el dorso, '-~::. seis ~5.\¡~ ,!,' ;~ ..¡:~j,
lln nlctro 50 CC:'71ti::.l~ll"OS :lc- ;, ~~:~\I.;:_~,

~on .un.hi~rro m:'ta~o en J:l ¡:.' ,,; í;1::
lzqule:'U3, oiro en la l;:J~.', ',. :','(;;',2.
CO!1rUSO y oira de la .~.::cr'·_·:."" ;'.~.,:
ñol" númer-o 11 en n"¡"" j.:,.,.; .~,¡.,.

~" ~... n.-: 1 _~.:. .... '- .lo ·'-l·:;:'l··f.'•. :~·;,:-,~<';.,: l,..~~:'
comp<.l cCvJ.a .e.teLa o d: 1 .C, ,1.,.·" !le
diez días flnre ei Juzg:a,lo (:e i::,~t:-~!C

ción de Posad.::s, con objeto 11c: "('~";.

birle deeli.lraciún en conet-nttl ,i:.." 1n ..
culpado en el sumarlo nú¡¡-lero 'J', ,l<-l
corriente año, sohre hurto :L ':;~:;iJ

scmoviente; con la prcycnC"¡::n ,:,' . ':','r

si no lo \·c¡-ific:l. l~ pr.r~,rá ~J Ti: :':;,;,:"J
a que hayn lugar- con ::I'r!?,,:l\.. :" :le ;e
ellO.

HERRERA HER::\A:\DEZ..\:~~;(.;: de
diez y ocllo años, hijo de R;;f~~f y :-Úl.
ria, nat~j:!l de Sa1aniunca; 3.mbl.!1;t:lf~7

caldereL'u, sin instrucción, P¡'ucc:-:,::::o
por h~,rto en el sUi1l:1r;o nún~crú :;3
de 192H. cuyo :1dual pan,c1r:fo s;; de,,
conoce, l,ara q:.:e dentro /id t~~-mijlO

de diez di~s CQr:lparez:~a ~:ltC· c:·:~c Jii:-:"
gado de Led"sm:.l () ~ij~!C j,; .\ ,:,;;0:1C"ia
proYincial dc S~l¡1I:',;:J:¡:, l·;,n ;:;Z¡:lSt!.
tuirs~ en prisló:l.

8.181

8.182

8.484,

13600
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8.479
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GOXZALEZ. ClJ"ESTA, Samuel: na. l
tural de Segoyia, de diez y ocho ·años. ,
hijo de Crescencio 'j- de 2\Iaria. solte·
ro, dependiente y domiciliado última
mente en la calle del Olivar. 16 y 18;
procesado en causa se.guida por áten
tado bajo, el ~üIÍ.1ero 1.202 de 1931;
comparecerá dentro del término de
diez dí::¡s ante el Juzgado de instruc- I
ción dd distrito del Centro, de ~a- i
drld. Secretaría de D. Ric.ardo Gómez~j
García, para ser reducido a prisión r
decretada en dicha c~usa, en la Cárcel i
de esta capital, como preso comunica- ¡
do, bajo apercibimiento de ser de- i
f",.l!ll'"!1QO T"l'h ..... lr1r.lo ,.....-.¡.....:.r.~,-lnln !':k'l ~"H~""~."'; 'r
"lo._Q. ,.. _ .. _-_ ........... ,. r' ..... 4 .... '\.~'I.'V.L ..... 'l,;;.L ,&J;;..J.~u¿- I
cio :l CIue haya lugar. I

13623

G.\HCIA S~\...~CHEZ, Fernando; na
tural de Fuente de Oveja (Sala,ll:lnc,:),
<le e;;iaúo scltero, profesión sirviente,
de veinticinco años de edad, domici
liado últimamnte en },IaLlrid, calle de
nnn'o :\Iurillo, 16; procesado por sus
tracción en el sumario número 34 de
19:$1; compar¿-cerá en término de clil
co días ante el Juzgado de instrucción
ele Celare, b;:¡jo apercibimiento de que.
si no comparec:iere o alegare justa
causa que se lo ül~pida, se decretará
]a prisión y procederá el lo que haya
lugar.

FRA...'\CO REY, Vicente (;1) "el :'!a
¡-1;1O"; cuy"s demás circunstanci::ls
se desconocen, dómiciliauo úlUma
p.le¡lle en Aiíc:mte; procesado por el
ddiLo de estafa en sumario número
291 del corr¡~nte ~ño; comparecerá
den <l"O del término de diez días ante
el Juzgado de instmcción del distrito
del SUr, de Alicante, al objeto de .cons
tituirsc en prisión que le ha sido de
cretada en dicho sumario por tal de
mora; bajo 3percihirnicnto de que, si
no COlY"lparece, le parará c>l perjuicio
:l. que hubierc lu;a:' r serú declarado
rebeltlc.

8.480

HEP.NA..\'DEZ. Miguel; cn~':lS demás
circunstancias se ignoran, sabiéndose
únicumente que es n::ltur~l de Sevilla
y de unos treinta años de edad; p~{l.

cesado por el Juzgado de insl'rucción
dc Badajoz, en causa por robo, nú·
mero 209 de 1931; comparecerá ante
dicho J u;;glHl0, d'elltro del t~rmino tic
diez aias, pal·::t ser lloliflcauo, inda·
~ado e in~r('S:Jl' I.'n 1<1 prisión.
~'. 13537

8.473

13585

procesado por estafa en I!'ausa seguida ,
bajo el número 919 de 1931;' com[,a-¡
rec€;!'á dentro del término de diez
dí~s ante el Juzgado de in5~rucdón
dzl üistrHo del Centro, de )Iadrid,' Se- .
cretaria dc D. Ricardo Gómez Garda, !
para ser reducido a prÍj¡ión decretada I
en dicha causa, en la Cá!'cel de esta
capital, bajo :l[J'~rcibilllien~o de ser 1
?e.cl.3rado rehehf~, parúnclol::.: él per- I

JUJ¡;,O a que h,!~';l lug.n.. I

I
I

I
I13!131

8.476

8.475

FRAGL'A TORZO, Julio: natural de
, f.ahmunca, hijo de Ciprlano y de Ju

lana, rle treInta y cinco :11105. solte
1"0, tip6~rufo v domiciliado última
ln¡;nie en la calle de bs Poz.<.s, -:!;

FER~A.),'DEZ COEOS, Jos~; de Gua
renta afios de edad, hijo de Higuel y
de: ~\Ianueh, soltcr~ natural de esta
ciuualI ~. domiciliado últimamente en
ella, de profesión del c.ampo, procesa
uo en la causa número 149 que se ins
truye, por robo, contra él y otros, co
mo comprenr'!ido en jo<; números 1.0 y
3.· del artieuIo 835 dc 1<1. lev de Enjui
ciamiento criminal; cO¡'lparccerá ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de San Mig]lcl, de Jerez ríe .bl. Fronte
r.a, a constitutn;e en prisión, dentro ¡
(J~l. té.rmino de diez días; bajo ap'cr- ,
CIlJllUlenlQ de ser decl~ra10 reheldc. ¡

13604: ¡¡
i
I
¡
!
¡,
I
i

C:\STELO LOPEZ, Edl.i~rdo: que fué
r~:m:sc!1t:lnte en el Puerto de S~lnta

:'lIarla, de la casa r:núll social "El
Material Indusirial" (Sociedad Q;-¡ó

nima}, cuya sucursal radica en Sevilla
" cuvo actLlal par3.dero se desconoce;
com~arecerá ante el Juzgado del Puer-
lo !.fe Santa Mar-ía, den ira del término
de difz (ilas, a coutar desde la publi
cación de la presente en la "Gaceta de
Madrid" 'j' "Boletín Oficial", a consti
tuirse en prIsión y a responder- de los
C<lrgos que le resultan en el sumario
que contra el illisn"!o se sigüe ~ü. este
Juzgado bajo el número l:2i del co
rriente año, por estufa; apercibiéndole ¡
que, de no compnrecer, será declarado ;
rebelde. ,1

13650 ~

1
i
1
i
I
I
1

!
i

I

8A72

úhl:T.\.I; ROCA, Josefa; hija lle Jai
n;~ ..... de Josefa, natural dc B:'Ircelona,
C~ c,;!ado cas2da, profesión la de su
sexo. ele nintic.cho afios <le edad; do
miciÍiada últimamente en Ba,cclona, en
la calle de Luis Segnier , nú;nero 77.
primero s~gl1nd<l,y procesada, en cansa
numero 5 <l~ 1931, sobre ¡.¡dull':lrio;
comparcccri en tcr:nino de diez dlas
;:Jnic el Juzgado de jns~rl1CdÓll oc! ó is
frito del ::\ortc, de Barcelona, Secrc~,-¡

ria dc D. Ar~u.o Chn'erÍa; hajo a11cI"
cibiln¡('n,o de s~r dc<"j[;¡·arl::l rebelde.

13501

BAHRERA, Leantlro, que u~a e~.nom
lP'c dc Leandro Barrera Aban; hIJO na
t~ral de Antonia, natural d<;: l\I,l(1rid,
{le treinta y si~te ~~?s ?C ~d~d, solt~
~o jornal~ro' C10nllClJI~Hl0 ultlmamenLc
;n' la calle {le Angel Diez, número' 9
íCa'l"ab:mchel Bajo), y procesado en
causa, Dar hurto, .númc:·o ,S~O d.e 1930;
Cúmparecc~áa~1te el Jnz.';:.1d? tic l.1!st;~c
ción del dIstrIto del hü'>pltal, (H) ."a
dril! Secretaria de D. Jt2an Conte-La-, ,. I .. t' . ,toste v Amgc.', oen 1'0 Üt'l ermm.... De
41iez dlns. al obj'eto de scr' re¡}uci.d.,) a
prisí:Jll; bajo ap~r('Íhil1,¡('nto de ser ue
('h,rado !"c])(+l'l.
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rio número' 81.") de 1931; comparecerá
en t~¡-min() de diez días, ante el Juz
gado de i[lsínlCción del d·jstrito del
C<!111.I'O, de :'vÍ3<!'¡d, Secretarí&. de': se
fiar r,ópez P~J!do, para respO'nder a
jos cnrgoc: CjU:C le rGSl1itan en dicha
crn~sa; baJ~ <1pcrti1,;im"¡e~~to de- ~el de
cL,rnÚ:1 :"'e~":~lüc y pn.r;)l"~n el perjuicio
{;n~ hrl.:~er.e ]n.~:lr.

~,1C:L'I'O GA11Cll'~J .;\dolfo; r:&t~'.r-~~l de
..;\~coy:" de c~t~~do solter9c~ de prnfesión
t,....:!-!",dsdG7, rl~ d~ez y seis a:f1t15 de C'rl8d~

J¡~.~o d~ n.(;sa~ (l()~r:icil~::H10 úHit:~nrncn

t~ en \"'n~eneia, casa del G';.lGit i"a, 22,
:pi'cc8sn~o ,en ('~n1J~a :1:lm. 22'). ?e 1931,
po,· el edIto ce r¡¡¡;·to, segl~lQa (~n el
JUZgllrlO de ir.strucdón del distrito de
Sel'T3!iO~, de V;:¡~~lJC~2, -como co:r:pren- 1

didoen el nÚ:!l. 1 del articulo :SS5
de la le",' ;:le I::niuici:!micllt(l criminal:
{:ompn:';;c~r;í,e~ término d~ di~7. rlÜIS~
~l1ii'C el ~~presado Juzgado pa,a cons
t1t~rse í:n prisión en las Cárceles de
Valencia, y respcnu~r de lo::; c2rgos
que l~ resulten, bajo apercibimiento
de sc!'decbrado rebelde y pararle el
rperju1c:o a· que h3ya lugar.

QUESADA LARo\, Rafael: de ",cirr.
tic:.:ho afios :le ed:ld, hijo d~ K:co1its
y de ~.Inrcela, est:ldo soltero. profe.
sión jornalero, natural de Pozo Alcón,
vec;n;:: de Linares. domiciii<Jdo últir.la·
mc.-;t,.. en Lin~H'cg: comp?r<:c;:rá ante
este .ruz~ado de ingtrucción de U"a· I

res en el término de di,~z dfns, c)['ta. '
dos desde que aparezca el presente en
la GA<:ET... DE :VL\~RID y Boletín Oí:'ciai
de esta provincia, con el fin de cons·
tit".lir'se en prisión acorduda por!n Su'
perioridad par su incomparecencia cl
acto uel juie:o ora! de la causa núme,
ro 333 de 1930, por robo; apercibién,
dole que, de no verificarlo, scr:í decl;
rado rebelde y le parará el ~erj~icio a
<lue haya lug;u:.

nalero, de veinte años, hijo de (en
cepción Peñ~, domiciliarlo últimamen.
te en ia calle de Urgel" 3. (C2raban,
chel Bajo), pl'Occs3do por hurto, ell
causa núm. 331 de 1928; com.¡;Jr~c{!ra

en el téi'TI!irlú de diez dia<\, ant;: el
Jt;'"pd,n de ir!st~:;cci?~ del dIs:ri,to lie
la ! r.~t~S;!. d~ _"fi3drlU, Secret:1i13 G~

D. ?:'~m~,isco Castro, para notific::r!e
un «'dtn ~ic:.~clo .P?~ la Superioridad
dec:'('tt,!1('¡\l su pr.slOn ~< ser reducido
a ~:J. Cúr-cocL

RQDRlúüEZ GONZALEL A¡¡)~r!a;

n:itural de :\l~di'id_ de estacio cas2rla,
de pro[:csiór:: alhafiil, de trein~á y /f'.5
sños de ed:H~, hijo de ::'~ari:mc rde
Ros;:¡rio, dor:üc:li:rdo ú]tirr!<:r¡l~:~\e ~1\

Valencia, calle del Santísimo, 2. ¡lujQ;
pi"uc;;sado en c<~t1sa ntJIue;-o 220 rl~

1931. ¡)or el d(>lito de hi.l''to, scgci~a

en el .h:Z3:.illo de in:>t'1)CriGn dd ¡Ji;
trHo de S"r.ar.o, de V,1lE:nei~, 'Zoma
c!Jillürendido (:n el r:¡ú:n~l'o 1.0 d~~! :ir
Licufo ::SJJ de la ley dc Enlul cia~il:En·
to cr~minal; corn pareccr<Í- en t0rm¡~O

de diez ding Ponte el expr~s::do Juzga- ,
do pura cO!Jstituirse en prisión en 1~5 :
Cárceles de Yai~,;(;i::l, y ,c~por; del" de
los cargos q~:e le resulten, bajo aperci·
bimic;:.ta ctc ser d:~cl:J.rado rebd'¡e Y
p;:¡r:l:-::' el I;e:-ju;cío a que haya 111gar
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RO.}o IlARAHG~A, Julián; natural
de Miguelturra (Ciudad Real), d~ :est:!o
da soltero, pr.ofesión jornalero, de
tL"i:m.ta y cm{:o, :mQS~ hijo d~ ~Tosé !
de t..nasmsi:; domkIliado últimamen·
te en ::'t1arlrid;. c:ille del Amparo, núme
ro 31, principal,. núm. 4; procesada
por hurtD en causa n1Í..'11cro 3;; ~
1!)30; compar.ecerá. en término de die1
días ante el Juzgado de instrucción:
del distrito, de la Inclusa, d.e :,Iadrid,
Scc~ct::ri:.l de DO' José TOTrr'~ S:.lntoSl
con ·cl fin d;c cf.:::ctuarsc sU prisión el!
la Cárcel celular, y que ha siú) decre
tada por la Sala; apercibido que, de no
verificarlo, seI"á decbrado rebelde Y

I le paral'á el perjuicio a qu~ h,r-biefe
¡ lugar, cncul'gandose su busca y captu
~ ra a todas las Autoridades.
.:o 13G33

13643

S.MI2.

:NEVOT CATALA..~. Joaquiu; resi
dente ú1timanllmte en Eibar (Guipúz;.
coa}. pro-pietario del. automóvil ma
tricula S. S. 5U2~ euyas demás cir'
cunstan.cias se ignoran; compareced
en el t~rmino de diez dfus. unie el
Jt:zgado de instrucción de i\firan<1a de
Ebro al objeto de recibirle declara·
ció!1, como testigo, en la causa núm,~

ro 102 de 1931, seg'..tida cn este JUZ4
gado, sobre lesiones a la niña Guiller
IDa Aliaga~ al sel:' arrollada pOI:' un
automóvil en las inmediaciones de est;l
ciuü<:d;, apereibido que, de no co-mpa·
recer, le parará el perjuicio a que hu·
biere lugar.

--._-----..- .

9.49';)

PEÑA BAQUERO. Pablo; naturJ.~ de
Sevilla* estado ¡;oltero. profesión. jor-

:'fURIAS CASTILLO. :Bias (:l) "El
l'\'ano"; de cuarenta y 'Cinco años de
edad, de profesión jorr:aiero, vecino
de Valencia, domiciliado últím:naente
en, (Ueha c:Jpit21, cn la cune de Vina
teR, en la sc,!;uncla cusa entrnndo por
la ph::z~ de PclJiccr, hoy en paradero
d('~CO'lOd1(1, proccs~d.o por el Ju:r.;;a
do de 3::,[-:('.1 en virtuu. del sllrn;:¡rio
CT¡"e .~e ;:;-;!-':le e,n ei número 112 dI}
lr:;1, sob.r" robo, como comprendido
C:'!1 el Ilúmeroo 1.° del artículo 83á de
la le~· de Enj;.!Íd~l;~ÜCr:t(l cr¡i~l:nal;

~ünl p:..n'ec,c.:I":i, d~!i~ ro tl~l tt~rr.d.ilo c.e
(~jez días, unte dicho Juzf;ado p':;'¡l
cons;¡·tuir:>e en prisi6n .d~c:retnda en
el. referido sum~l'io. y responder de
los cargos que en el mismo le resultan;
bajo aprrcibimiento que, si no lo veri·
fic~. l~ parará el perjuicio a que haya
lug.ar en uerecho.

8.4S¡

JL\RTI~EZ CORTES, M:l11ud; de
.,·clDtitrés ai'íos de ed~ld, h;.io de Vi
cc:¡¡(e y de l\i3ria, est::ldo soU~ro, pro

:fesión 1ornalero, Il.'1tural de Linares~
"e('¡:1<) de Linares. domicilir.do últi
Z!HI!11('nte en Linares; comparecerá :m
te e:;te Juzgado de inskuc:::1ón de L:
1!(\¡'..~s cn el tl~rmino de diez di;;;;, .00:1

~a:J.ns desde que 3[}areZC.3 el pl·e~.cn~

~n Lo G,\CET,\ DE :'LUJlUD y BokUn 0[[
¡:l31 de (',;ta provincia y de A!¡ca~l~c,

ton. el fin de co!"!stituir:;e ('!1 pri:~!¿-In

"C('!'~~~:ldu ')ür IR Supci~¡\)T'i Qf,U po~' s;..~

}nt~j~-:~purc(;~rlci3 al jUlc~o of:}l de 13
c~.n:s~~ nún~el'o .5 de lG~l r.·oi.~ !'DL~o d.e
.5t:Lr:~~ ~r.if.rcn)i{;:1~~}l~ que," de no veri
ije["~-~'J, S~[<Í d2~lar'ail(¡ r2~¡;Ide :l la
;¡.)nl'~~r~ el Der;u.icio a que h;.ye. ~~~g~r.

iZGGS

> :MR.'IDEZ. Angela; profesi6n sir~

,tlenta, y cuyas demás circunstancias
se ignoran; domiciliada últimamente·
en ¡vIaddd. ealle del Carmen, núme-
r.o 391 p-roce$ada, ,ROr hurto, en 5uma-

~rrAc..1A PORTERIA, Ign,ncio; nIttu
raJ de Ba1::J.guer, provincia d:.: Lc,ida,
de e$tado soltero, pr()fcs~{)j: m(.;:;i~o,

de '¡'cint~ y dos años de edM!, 1,1,\0 (:le
.Ignacio y de Baltasnra, domicjii'1l1G
111t1m:amente en Igualdad, número 4,
fon da de San Agustín, CO:l i n:-; t:·~1C
ción, procesado en cama Dt:!1lCI'O .; ::2
de 1980, por el delito cie lmr':o, :>;;~l: i
ida en el Juzgndo de instnlet.ión i,h:l
rlis~rito del Üos-pit2], de ]3.sn.:elO¡1<l,
tomo comprendido en el nÚ¡nCl'O l.~

del articu,:Cl 8:).5 de la ley de Enjui
ciamiento criminul; compa.rH:crá en
iér::üno de diez días, ante el cxp..e
,lIarlú Juzg2QO, para cOl1stiiuirse en
vrj~;:ón, en la Prisión Celular de' 33r
celo!'!:!, y responder de los cargos que
le rcsujien; ba,io aperc¡tjmien~) de
~er liec1a.rado rebelC.e y par",Lle el pllr.
l\li'2:') a que uaya lugm-.

13605
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8,489

t'ecerá en el término de diez días, anfe
: el Juzgado de instrucción del distrito
··de Santiago, de Jerez. de la Frontera;
hah apercibimiento de ser declars.
do rebelde,

.... ' '''·--qc'"'- G""'T' ....r' 1;.,.1. \ 1.. .1. Át....:.~.' t:J - Li~ .;"",' "':}.~ .. ;.... ~ ~(I!J () ..; ~{ e
'trc;:,j:.t r cm~o 3.i1O!!, h1.lo üC ~\u.;);fo

J" A'~ a, nataral de Alemania, soltero.
mar~;1cro, euyo domicilio no COilS~

- y ~.\·lllian Schart, Sijo de Vícior y
\l,Ti:.dmina, natur.al de Alemania. SOI

len', fogonero, ignor{mdose su donü
ci~i'}, Drocesados en causa por atenta
'dlJ número 717 de 1930; comparece·
rá)l d0ntro del término de diez dias
arete el Juzgado de· itlstrocc:fór:. del dis
11'ilo de Ch.amberí.,. de Madrid. Secre
'túia, de D, Antonio Aguilar. con el fin
de notiftcm:les. el auto dictado por la
~i1p'"rioridad. que les decreta su pn- I
:E,!ón y llevar a efecto la misma; aper
'~ibiuos que, de no c()mparecer.. serán I
i41eclar,ados rebeldes y les parnr~ ade
más,. ;l. p.crjuicio ~ que hubiere lugnr.

13526
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:iADRID-CONGP.ESO

l,;":."Jn José. 3¡-u'."o M:ezquii3..~ JUC'I~ t~e

instrucción del cEsti'ito de. S:.ll1 Jtl~:l .:.!~

csla c~pit.al.

En vi.¡·tud: del ¡n-esente. se de}a sin
ef-ecto la requisitoria que SE: pul:li¡-:ó en
la "Gaceta de :.!adrid" del dia ~9 ~

Julio úiLimo, para la hUSC3 y caI't¡}l"~

de Antonio Gil Pérez. prcccsaio en caa·
sao núrr:.cro il de 11131. sobre bt:rto.

:'.lurcia, li de Octubr~ de 1931.-EI
Secretario, A.dolfo Pasc:ó.-El luc?
José Bruvo.

Don Graci~:n() Encinas ?:12rGi1, Jlle~

(~e :r.::;trucciún 3ct:id"fit;::: de esta villa
(;C ~.e.jesilln y su p¡¡rticlo.
Pú~ el presente Se !l~rn8 al súhdii.o

p01'~ugllc.." :\;u.:u!>.l GO:'je Fuvo, q:u: el
dia :;:¡ dc Sc:)~jl':mbre úli¡L1Q fué lc.:;io~

nado por un t:O¡:1;.>;:t¡-jU!3 suyo ea el
(¡'cn nmncl'O 11 tntre bs o:sbcio:1cS
{it: Quejlg~l y \'"i1 lt.l1"' de :()~ AJanlt)S ~:

2 cu<:~ntfl" p:::rso:~as \."h~ji11·i:·:r¡ en el d.e~

p,(H~~lfilcnto t::1 ql!~ oL:ur¡'ló ci becho,
(1 eXer..:iJ",;~('n del o~ro le:-\iDn~!d:) B~Ha"

S:ir' SÚ!lt:}¡ez, eil <=1 térí¡dr~o de t:~ez

dj~~.s CUIllpiil'i,;Zl:~ln c:nie el .juz.~~:.~j.o; el
p¡:llller-{) !J\~r~ s,~r rC\'~)nn(;i ~:o :i CLl,t:'fdo

eq su c"so J)Gr' l(¡~ f;lel!1tt:~jvos yo p:1r~

i¡¡:-it:-uiJ';e thd con~eri¡do del ~:..ticl.;!o
lUH c.e !.:.l ley de Er:ji.dt:h;!TIi2~iO cri..,
mii1~ij~ y todGS clJos para prestar Sil
det:lr~!",~jÓl1 ~n el SU~1;'H·io ql;~~ por b:t
!11uti·.... ü :~1e h:~11o in:;truYf~ndo; adver.
ti dc.:s (-:U~" de no CD~n par~Ctr"~ !c.s pa'"
"<ir:] el pe:juicio & qL:e l¡¡¡.ya iugar.

D.;,¡do en Ledes:na a 17 de Octubre
de Hl31.-E.l Secretario, Jo~é Cucva.-'
El Juez, Gr:J.ciliano Encin::¡s ~\brtin.

JO-13(W7

Por- la presente, se cancela y <!('.jll
sin efecto la requisitoria, de fec:i.lu 12
Abril de 1920. pOI' la que se llamaba
a Bruno Hernando Rtdpérez. a la sa·
zúa de veintiocho r:t10S de edad, hijo
üe F¡o-l'~:ltina. nalI':'I'al de :.lGid!'ül, tra·
~[]te~ de' estatura i(':gu!ar~ pe.lo c~;,;;t:J.·

fro. prol:~SaHG en c:m~::l, nu.:r:ero 337 c.e
l:l1S. por hurto, toda ,'-ez q::e s.e ha
d~j<ldo' :::!u efecto el proces~n;iento del
mi;-;:T~O. en el sllrl¡.3riu rcf~~ido que se
le ¡ns!r·'!lí~l a~]:t: e~tc .IuZf~Jdo tle inst:t:~ ..
CiUil J·~~l di5t~'itQ ü~l CO!:g!"(:~so.

}~Jr¡G.!, tn de ()...."':!Eb¡..e Ife 1931.-"':f
.Tuez· ¡h i~~t:'"l:ee!Ún. lldefoJlso BcHó:t
El S~cr¡~~;1~iQ.. por DO' Pedio ~\.l".~;"~IT\

C~:'S~.c:n:Jil-:::'I~, JcrOni:::r.iJ l~"(;~r~z~
.. .,-... .. .-.-,-.C"'o
~U-l.·)~:\J'::::

Don ..tmirés Emo Liñ:i~ Juez de: ins
tttIeción de la 'Iilla de OC:Jña y su par·
tido'~

. Por la presc;::.fl? reqt~~si!oria; lla..;:!!.
ctc y cm.pj~c :::. ~utGn!0 G~!!:-·:~¡.J~"z :~ ...!
lego, de UITOS veinte :.::.ños <2¿ eü:,J.
cuyas ú.CLIris CÜ'r:nnSUl71c::lS y :::t':C:~1i p:-;,.
muero :~e igilo¡'~ para !ToJ\:, e:l e! té.·
mino ¿e diez. (H~$., COrr:.p3 :-c;.~!"¡'! ;.~;~ t~ esta
Jü:o:ga":o" a fin de CQns~j l:"~;,;:; ;~11 pri
sión,.. oír ]-80 n,:-~(lfic~::-il,.j!1 <il:i ~"i~!~(~ de r)!~

ccs~ru:cn~ ;; ¡)restar <le.ct~l";lc~·_)n inj~;;...

.JUZGADOS DE PRU-iERA INSTA.NCiA'8.501

Zonp.ILU\. A~"DRES, A¡1tO;¡i::¡; Cu
yas aem[¡:-; ci;-c:.:1st;l!1ci::¡s se igp.or'~:1;

proc:,'s3da por ¡'ubo en causa l.ÚGG de
lB~g: con!p;~r-e{:eti, en térIliino de d~ez

di;¡s (lote e! Juzgado de instrucl:Íon
riel (Jistrito d::;! Centro. 'c~,e \1:1d¡·¡d. Se
cn~taria de D, Ricardo Gómcz, p:;n!.
serle Llotilic<ldo el :luto de p¡-oce.sa
mi,znto y re:Jucida a prisión.

S.5i4

VILLAU3A PRIETO, Jmm: nafural
de Carabanchel Bajo, de estano solte
ru, pl'of~sió;1 sin'¡,clllt:. de veinticu<ltr'o
nños. ¡jolTlieiiiHdo lJitilllUn1i:nte en CGI
rabancb~1 Bajo, l;alle dt::l l)[letor Es
querdo, 1!): ¡.¡ r0cesa do po i sustr::ct.: .ón,
en el' sum¡.rio nil:n,ero :H de l~l;)l;

cOlllparecerá ero tÚIl!¡r:O de cinco dias
ante el J¡IZ~:l':O ~e instrucción de Cc·
tare; /),ljn :1·pt-:rcihim;er.ln ele qut:, ~j no
COlllp;¡rel:ic.·e, se dccreia;'á la prisión
y p¡'ol;~der a lo que haya lug:2r.
, 1~)99
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~_5{l3

8.502

RODR1GUEZ RüDRIGUEZ, José Ge
róni¡~o; hijo de Pascual y de Antm. ia.
r.atui31 de ]a parroquia de Goyán,
Ayunt::nniento de Tomiño (Ponti!n~

drah de veinticinco anos de edaJ,. ca
sado. jornalero, y cuyas señas pe.sú
na-j.es son: frente ancha. coior. san,),
bOl:a· regnlar. nariz larg:1, 0;03 Cla-¡O'S,.
pelo' pardo, ceja:. al pelD, y: sin crin- ~

guna, seña p<::rt:cu1ar. dQmiciliado úl
timamen.te en ig!10rado p2.I·ail~~o~ y I

sujeto a c:xp.edieno.cpoi la rali.:1 g,;1.ve
de pi'ime:-a d.esen~¡ón s¡;np1e. compa
rec<:ní. l~entl'l) del termino de lr~i~¡t¡)

dÍ';iS, :J.1~f.~ el Te~iente Juez f:cstr12.ctoT
d{~l R~f.h:1le:!~o de- .~\ttilleria L;gera
núiTIero 1(\, D. E:1ri~ue G~¡:'·,:h Uic'z,
residente en esta Plaza; hajll Ji)~lC:¡

bim:<::nto de $er dl~:':;;,¡.'adtJ ieb<:l¡J¿; si
no lo efe,:t:::;¡.-La COrt;lllL S de :'\n
,,¡cm!.;r..: d,~ Hl:~1, - El T2 !'.i~n tu J ilez I

in:st¡"UC::'or, Ei1rique GarCÍa.
.fS-3.j·15

SEI"SlA CA1H.LLE, Fra:r:.ci5~Q; solda
do de Infan.teria de M3.rir;a. h'ijo de
José y de Josefa. nl'!turaI de Alcover,
provirrcia de' Tarrngon~ domici1i-ado
últimamente en Tarragorra. de estado
soltero, proft!sión ebanista. de veinti
dos años de ed-a:-d, estafara 1,664 me
tros~ sus señ::.s, personales; descono
cidas, sabe ieer y escribir. precesado
por delito de deserción: mmtar, en la
actualidad procesado; comparerá en
ei ténnin:o de treinta aias, a pruiir Ü>e
la pub-fiC:.1dón de esta, requ;sü:o,¡-ia,
ante el señor Juez instructor Cani
rnn de Infantería de Merina, D. Es-te
ban Do<fero Pérez, resi dente' en el
cuartel del tercer Regimiento, 'Para
responder a los cargos que' le r'~i.ll

ten en causa que por el exp!'esado de
litu d~ oe;scrció¡:¡, se ~e instruye; bajo
apercibimiento que, de no efcc~uar su
present~:ciún en el plazo citado, será
dcchr:tdo rebelde. - Carts.geuu? 3 de
NovieroLre de 19;J1.-V.o B.": el Juez
instructor. Esteh:m Dorlero. pe¡-ez-.-El
S;::~~¡,et:lrio (jI:):;; ;ú).
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:.;:"...'\s ORIOL, Fr.nncisco;naiur31 de
T:1:'I'a~0l1a, de es¡~do soltero. prof~
S;Ci1 C3¡Tet~ro, de ci~cucnla y t¡'es
~,i'\os,,je edad, hijG de José y de :'íaria,
'ti~nliciljadoúltimamente en Barcelona,
J\.¡¡':'a& Flor,lis. t,n ti ilit'!rio:-), sfn ins
trucción-; procesado en causa núm. 5.'14
de 192::), por el d~iito de lesiones, M,

guilla en el Juzgado de insc:ruc¡;jón del
d::;i1'itú del Hm¡pital, de B<trce.!o,na,
el:):;'.D compren-dido en el número 1.0

dei :,.·ticuJo 835 die la le)' de Eniui<:ia
I!IÍ(:~ ~o criminal; comDarecera en tér
mi",) de diez días <ln'te el e::;;ur.cslldo
Juz:;".1do para constituirse en'prisión.
en la Prisión: celular de Barcelona. y
resPQ¡¡der de, lo.., cargos que le resul
l;¡n, b."jo s~l."cibir::iiento de ser deda~

tat':o rebelde y p~u·aT'le el perjuicio a
q:1~ haya lugar.

8.499

'ilE.i.""IDO PEREZ, :\!ariano; natural de
Murcia, de est:ldo saltero. de profe
siÓll iornal;e¡-o.. de veintinueve añOs. de
edad, hijo de Mariano '.t de Carm~
.JúrliiciliaOO úHirnam=i~ eu Valt:f~d~
calle, GrabadOl" Se:lna.,. nümero 14-, 4.°;
procesado, en c.:wsa número 3.1 de LS31,
por. el delit-o de hurto, seguida en el
.Iaz:.m'O: de instrncción del distrito del
~I,e:eado, de VaLencia, como compren
a:J::1() eu el núl'neT9 1.0 del articulo 835
di! la ley de Enju:i:cia-¡;r.iento cri.mill:a:l.;
~d:mc¡:fu' élI té-rmiuu d~ d~. d·¡~

~:nt~. el ~esado .h!zg".ldo para: cons- I
ttltlLt'Se en prisión en: 12S Cárceies- de I
\'almeia y respünde1" de los ~rgos.qne I

1le resulten.. bajo aperCJ.Dimiento: de ser
~clarado rcbel·de y par:de el perjui- :
C10 :l que haya lugar. i

13ü5i1 ,
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VALE YALDES, Eusc!Jio; hijo n~tu

r~¡ de Ramoaa Vale V~lJ::s, natilr~l de
Rio-Barl>a, pr-o\'incia <.k L~go, dI;: es
tauo soltero, profesión fO~l)p.e;-c. de
\'cintjccho años de ed,aá " domlci
]hdo ültimarnente €lí Rio-Barba lL:.I
go); pr0cesa.uo por llUrto, en sum:l.ío
Ilúme¡'o 800 d'e 19:n; comparecen'. t:n
término de diez: riias <In.:; el Ju:zg:1do
~ instrucción del distrito del Huspi
ul. de Madrid, Secret.aria de D. J 0,,
quin Argote y Sagastnme, al objeto de
ser reduci,do a prisión qUJe l~ héI :;ido
de::retada en dicha causa.

8A97 1
p.OSCALES LIZ.-\RTE, Rigob:erto.; de

reintidós años, hijo de Angel y.M~- 1
!lUela. natUl'''dl de, Per<iles ,de TaJ,:,n,a I
(}13drí'd). soltera, JornaJero y dOllllCl- 1

};acO ultimamente en la calle de, los
Ab,¡dts, numero 7. de' esta capItal;
pr~cc.s,ado e~ C¡Jusa nümero' ¡,IR de
1930, por leslon~.s; cO,mlnll:~cer3 den
tro del términ"O de dIez ,dlas ante el
Ju;:;:;,ado de irrstrllcción del distrito de
Ch;1';rI!)eri. d:~ ~'¡3diid. Secret::lria de
D. c\:ntonio A~'11ilar. con el fin de noti
ñc,~rie el auto dicta':;o por la SUPe1·¡o·
ri¿:id qlle decreta :,in pTisIón y lIevllr
s e:.:do l~, misma; apercibido que. ie
no 'ccmp;¡rcccr, será dechlrado rebelde
y :~ p:lr2rá además el perjuicio' a que
hu,!:ere !t¡gar.



1
Te1'uel, 2 de Octubre de 1931.-El

¡
Juez, Francisco Ruiz Jarabo.-Ante
mí, :mguel Alvarez.

JO-13574,

JO-1~í~3

r.\SILL\S DE FLORES

JO-"13:-,~O

Don )i~t:',;r.uo lIIüzás Tornl''':, .JUd
municipal de la ciudad de Cariñ:cna.

Hago saber: Que .acante la plaza ,de
Secretario en propiedad del Juzpdo
municip"l de aquélla. S~ anuncia a
concurso <le traslado por el ténniuo (\e
treinta días, a contar desde la pulJ~i.

cación del presente en la GACE'i-o' DE
MADRID, conforr..l'e a 10 preveni:10 tU
el Real decreto -de 29 ele Kovien~lm.'~ y.
Real orden de 9 de Dici1émbre (¡.~ 19:20;
pudiendo los que aspiren a ella pre·
sentar sus solicitudes, docUln~nLadas,

d:~ntro de díeh'o plazo, ante el Juzgado
,de primera instancia de esta cabeza
de partido.

Lo que se h:.:.cc público a los I;<todos
oportunos p0r medio (ld pres:::n'te,

C:;riñena, 19 de Od!l;Jr~ tlc H);í1.
El Sccret[,,:jo (i1egibleJ.-El JuC'~; mu·
nicipal, Má:,dmo ~.Iuzús.

.,
I ¡Je~,ie.to el concurso de traslado·coD..

I
vo:.::ad;o al efecJo para !?roveer)a pla.
za vacante de SecretarIO suplente de

.-esle J~zgaQ.9 municipal, por no ha.
berse p¡fes~iltado ,spirantes\_ a la mh
TIla, se ::muncia de nuevo la provisióll
d'e dic.f¡o cargo a coñcúrso librc con
arreglo a ]a;; prescripciones oe la ley
orgánica· del Poder judicial y Hcgla~

mento de 10 de Abril de lSi1 a fin

l·de que los que halláadose en condi·
cLones legales quieran o.pta.r a ella V;"t'
senten sus solicitudes dOCu.mel~t:lU~tS

l
en este Juzgado municipal, "dentro r:31
plazo de quinc'e dias hábiles, a conta:::
-del de la 'pubiicacién del pre:,;elüe
edicto en la GACETA DE :L\T,\.DRrD ;y en elI Bo!elin Oficial de la proyincia.

l
Este término municipal con::,t~ de

4.869 l1ut.it:mtes.
Arenys de ::'Iar, 22 de Octuln"c dI.:

I 1931.-El Seeretario. Joaquin Vi,,;::;.
El Juez rr~un;cipal, Juan SUfritas.

, JO-1 ;::¡:Hl
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JUZGADOS MUNICiPALES

ARROYOMOLINOS DE lHON1'ANCHEZ

DúIl Fl"¡,mcisco :\Iollera FODaou,
Juez municipal de AIilieva.

Ibgo t><lber: Que hallándose \'3CD.nte
te la plaz,; de Secretario propietariG de
oeste: Juzgndo ltiun-icipal y declarado
'desieri.o el primá turno' del -concurso
de traslado a que fué anunciada, se
anUncia nucysmenie, por orden d-e la
Supericridad, al turno segunGo de
traslado po. antigüedad, a que se re
fiere la Hoeal orden de 1<1 de Julio de
1030, por término de treinta dias, COIl

tados _~~esde la ,publicación ·deeste
anuncio en la GACETJI. DE :U:\DarO y Bo
letin Oficial de :esta pi"oYinc~a de O\"ie
do, a un de que los aspira¡}tcs presen
tcn durante· dicho piaZ"o sus solicitu
des, debidamen~e dOCUmel}tadas, ante
el Juzgado de primera instancia de es
te partido de Cangas de Onis, de con
formidad con lo pl'evenido por la pre
citada Real orden y :lrticlilo 5,0 del
Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920.

Se hace constar que este término
municipal tiene 2.4!:12 habitantes de
hecho y 2.ii2 de derecho, según el vi
gen te censo de población, ~- que el Se
cretario no percibe otros emolumentos
que los derechos de Arancel.
: Amieva, 17 etc Octubre de 1931.-El
Ju~z municipal, Francisco ~iollcr2.

Fonc;lou.-P. S. M., el Secretario acci
di:mt3.1. Joaquín Cásar Herniñdcz.

JO-135'79

Don áJ)drés Torbellino Al'~{ji'':s,

J1J.~,Z mup~oCip:il de Arroyomolinos de D:m .Ja::lq:::fn F(;Tr,:."~nd':.'z _-\lfo;;,~(),
:M:ontánche·z Ju:::z municipal de csla \"m.l de Casi"

Hago :sab~r: Ql\'l se h;:SR yac;tn te la llas d¡; Flores (Sal:!.m:mc2!.
p1azl! de Sec~e!ario suplente de, este Hago saber: Que h:::.llánd'Jse Y.lcan
Juzgadó mUDlClpnI, y se 'anunCIa su te el car.;o de Secretario de este JhZ'
pro·visión a c"pncurso liPre (:n la for- gado municjp"t!. el cual h.a de nro-
nía ~rev-~~ida en las· Jeyes .. Regla- veerse COn arreglo al decreto de 29 de
m.ento ";;igen.~es po-r .t~rmino de quin- Noviemh!'c de 19:::0, se 3I:m~ a CDi1Ctll"
Ce días;:. a c.oritur qesde la publicación so de' traslaG:1 'lJ;lra qlle ~.U proyisióTI
de ...;sto edicio en la G,-\CEl'A DE ~h.DRID p8r t~rmirro de treinta ú:as, a soní:!l'
'{Boletín OlipiGl '?-~ esfá provincia; los desde que el p;-:;sente ¡:})arczca in:5~rto
l~¿itadores. l?res_entaráD en este Juzga- en la GACET.... DE }L'l.l)EID :,' en el BOleii!!
do ljl -do~ni"entación que extge la ley Oficial de l~ proYincir.., durante cuyo
y R..eglánte.p~º de 1871. pl::lzO puedcn los qU,e clcscen :l5pir-2.r

El- riorñbra'do no tendrá más dere- a dicha plaza presentar sus i.nstan.
~hvs ·ci.U-a"iq8 ._~..l~ ~¿Slgna el ~igcntq" cias tleDIJall.h~llle uv<:uulen[aua5 ante
.Ara*~el, -y este pueblo consta de 2.1"51 el se.p.or Juez de primera instancia de
habitante:!. Ciud<1d Ródri~· o ante este Juzgado

ArróyoIJ:i.olillos de, Montánchez, 19 acolñpañ~das. de los dé}cunientos prc·
de Úctubf~, de_ H~3'(,:"':"E} Secr-efarío, venidos en el Reglamento de 1.° -de
Anto'hio Bepili\lte.-:::'El Juei; Andrés Abril de 1871.'
Tórb-etIlno. Además se hace constar que la po·

JO-13789 blaci6n de, hech'O de éste término es

t
d.e 1.180 -h~bitn~fc& ...,.,. 1.21.6 de de!"e-

ARENYS DE lIAR cho, sieñ'~o aproximadamente la te-
, muneración del Secl'ci"tario Por sus de-

Don JUaJ;l Surrib~ y B.racons, Juez ,':-iec):lO& 150 pesetas. "
mUJllcjpal de Areliys de Mªr, partido Casillas de Flores a 19 de Octubre
judida1 del mis-mo:. proyin"cia de Bar- de 1931.--El Jncz nnmici'pal j Joaquin
celona. Fern:í.ndez.

J-b'go saber: Que h9.hienrio (Tucnado

JO-13567

Don Francisco Ruiz J.arabo, Jucz de
flrirara instancia del pai'fido de Te
nido

Por el prcsc:iJ:te hu;;) ::~"l~er: Que por
prcyeido de 5 de S~ptienibTe de 1931
fue aclEJitido a t!'ámite el es~rito eIl
que ~Haría Forcad"éI1 G(w.lézJ viriJ'ína de
esta ciudad, solicitase declare la au:'
seuc:,fl- ;en igni:n;ndó paraderp,'-y -se la
confiera la ¡'¡liinirt'istración de sus bie-
,....... -"0"'1 _ •• _ ... ""' .... :·'0' T.... l:.t_ ~'~-..:;. ~i(_..:.;...
.It::~, u'{; ;)U HldJ JU ,.. -J uuau Qa.tJ~ ....T.LU.L a,
habiend.o dd-o lugar a la :n.:Coación ~el

oporíul1o é'Xl1cdi'er:;!:e, en' elqü;~se Har:1a á! ause¡~'te y ~ 108 -que s.::~~eo?-~ ~~:n
(:e:'ccllo a la cl~:ld~ adml,rftstr:3:Clón,
r':!~·:l. (jl:e pl1~dan jti~Ee.drlo. compa
~-·.-'~_·l::.:ndG :1111:(; ('sU..' J~~l:gQdo ~f~'~ixo Jel
t,'·:·!~~~ I~!~ de {~ ..:}:.; ~':.~c-:-:/,'~; ..

.. TERUEL

i\nexo unico.-Página 30S

g;-::'oria en el st~!l1ario que, con d nú
mi:;';) Ji) del año aduaI, se inst!'U:yc con
t¡'~, el mismo:)~ por estafa a la Compañía
d?i. ~cr:.roc:irri! de l\f. a Z. y. So A.; ,:J}Cr
CJ))¡t:li<~ole , qllS' de no hace,';o, se it:> dc~
'::1:~r:~l'a rc¡)elCie. -

.-\1 IJ~'(;pio ti~mpo, ri.1¡;go :::. hu Auil)
rii.:_:dcs, ~: enc-nrgo a los Agentesde la
Pl~"i,~;::¡ jl1uicbl, prDu:dan a la bu:sca y
<::;"):¡;,a <kd¡cl:.o p:o::cs:~do, pvuiéndo
k ',1 mi Ü!5p-.Jsiclú¡1, coso de ser habido,
<éll Lt Cú¡'rcI de cs,c p::rtido. I "

OL';-,fia, 18 de SepticnllJr~ de 1931.--El
~'-'¡"TLnrio. E!~1ilio P:Jr-rilla.-Ei Juez,
,l';'lidl'~S Einu.

JO --!3;-)136

D:m S"h'ador ?-.I¿,rqu'cz Urh::n:ü, Juez
~-(- i:lst,'¡¡cción de_ este partido.

i'C)I' el nrescnic sc ruega y encarga
a t.;-1as lñs :\uto¡'i(~ades y Agen~"'s d-c
la I'ülicia Judicial proo:edan a la bus
t:a v rescpte de las caballerías que al
f:.n:i.'l se :reseñan, que fueron sustraídas
c:1- las p~·lmcras horas del día 6 del ac
tual del sitio cortijo San An tonio, del
ttm1ino municipal d~ La Lhle2, de la
pertenencia de Juan Domi¡.!.!3¡r~:¡; Mo
reno.

~\.l propio tiempo se ruega la husca
y d.ctcn:~ióD de los poseedol'es ilegíti
mos y autor 'ú autores del hecho, po
¡]i{:ndolos a mi disposición en la Cár
cel del partido; así está acordado en
C;J~lSa numero 338 de 1931 sobre hurto.

Sfiñas de las caballerias.

lJ¡~Q. yegua de diez años, torda, raza
f:spañoIa, alzada 1,45 metros, mar
ca F. R. en la nalga derilcha, luceia,
hiefro C. 3 en la na!$.a iir:t~!et:da/ase
'gui'adu en la Comp-anía El Fenix Agr'l
coh.

"Gn potro cap6n, de tres años" de
1,32 metros de aliáda, capá tórao os
curo molea¡:!o',razi!. espá:ñol~J :careto
cor:ri:1o, calzado -dd pie í~qfIiejd.o,

hierro -C. 3 en,la n?lg~ izcw.i~r~u~;9.Se;,
"g:.:.r::tdo tambien en la COínJ,laula :El
:Fénix Agricola.

L il mato .le seis meses, capa pelica
no. sin seña a~biun~.

U~la potra u"e c_~'p'a castaña, c~zada
d;; ~l,;'!)bos pies, -reUijáda del cüadi'il de
rE'eho, de dos añqs.

S:111 Roque, 14 de Octuhre de 1931.
El Secretarío judicifll, Jiian.' Lóp'ez.
El Juez de instruccióTI j SZilvador-"Már
g¡¡CZ i..~rbano.
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En ·\il~LtI.d de P¡'OVj(lGni...·~,l _~¡l:ÜH~a.

en el E:xpe~~(;nte de ji.l~~,i,? \'t:j'~':~ :~,:
faltas seguioo en e"te t ¡",').~n·,l :~:'.¡(I
el núme!"u 1.324 de ord,'!1 dt:2 ~:ilc 1!?:H
por juegos prohibidos eontr:: ;,ti'v" y
Juan ~Ioralejas Herrerl'S y JI:,": (il"":·

g8. Torija, se hn [!co;",L,L ~e ci:i..,' ~.

bos ·por medio dei pÚ'!",'lli", .;' ...
ción :l. ignoral'sl: su ~h"'J:.l "
y paradero~ p~H~:J. qlle í.:l ~li;l 1~ .. ~ :~!.~':>í

de :\'o,-lernbre, ~" h~s (,!".{~:, L·,' '~;l,'i
misI~o, com'Pn.i"c~~t·~n ~t:": ~:.' ¡~1 S~lL-l ~-:.u..
diencla de C'st~ Tri!..:::":.: L f·! -:l~,:t ,"-:~

h~lllf!. sito en ~:..i C~;¡!~· d ..' 1i_I-'''' L·=~.;L¡.t.:_.':;"

nÚ"1Cl"(J :~, pri:h'¡~):;', r:.¡a la l'~':, ::,',;.
cion del j~il~~io, al cu~l d,."h(::':l:i l i;'~ :.'~!

rrir ~le0¡1":p~fiall~:ls (1::" h;~ il:s::;..;,-':-' :" '~!"'

mús ~cdios de p?l1r:):", :~,_. q~~..: f::~~-:~:\_-,~

~~~1fi~~lo~lle~~1p~:~.~~:A~~·r~:,:~·; ~;;:_~~~) ~.":: ~~~
hava 1:l~,:r en der¿'l' !:C,_

y pal~á que sir .... :; Lk :·:;~·,·í··,:: c': f,·;.
roa a Juan :\ioralej:1'< i:" ::'C' ,'\-''i ~ ~'. e: ':.,;l

~~t~~aiJs~~!~f¿I~~;\;'\(: ,;.; .:::>.:.~·7;;;' <.::
DRrD, que firmo: ('!l :'.i:l,l¡,¡,l :~ 7 ,,~ Gl'
tubre {le lD31.---E! ::í,""c·:ar;'J. ;';:;':1:,:
Gonz{tlrz.---·-'.,:'"L.:ff''; bn'~'!!c\: ~~l J¡:,.?z .. \!
C('ll:e dc b S(,'l";~ ;1_

En \-iI"i..u:l de prOY1!;:-;i(Oi,1 di;~L!::La

en el expe'liente de juié:in ''1.:,':)1'1 de
faltas seg!üdo en este Ú'ji;~j:l;,l iJu,io
el número 1.3);6 de orden dd arIo 15):;1
por vejación e insultos contra Anton ;i)

Gonzalez :\Lri,"-Romo, se ha 2,COl'UJ.
do sc cüe a ésí_e por medio del P::-0
sent~, en atención a i;nOi"al"se su ~ll;

iual domicilio y p~r.:clt'r(1, ;¡"ra q¡¡;: \:1
dia 20 del m~s_ dl;_~L!,,;::;,üJ:'c, a j¡: ..;

once hor;,¡s U¡:.l nllsmo, co,nv,reZt';'¡
ante la Sala aud:encia Jc c;;t" '1'ri01:
nal, el cual se hnlln :silo c;¡ \: (,lIle ri "
los Estudios, número 3, pr:(:,·¡p:t:' p',:
ra la celebración del juieio_ ;i] C;,;:Ü
deberá concurrir acor.lpD.;'.."Jo 0: h,,¡
testigos y demás medios dí' p:·;¡~L.1 d..:
que int~nte Ya~ersc~ en la jnte;:f:""·jl~.:~.l

que, de no \"crificarlo, l>~ p"r;;:'¿, d
perjuicio a que h~ya lug:n' cn d::¡-ec~·:-).

y para qu~ si~Y:l C!-e Ci!)cj0~ 2~ for
ma n. AntO!1lO Gonzalez ",r:~li!n-hl);':'J.
expido el present2 ¡Jara :iU in "~Ti·\'·;n

en la GACETA DE :\L\DP.tD. ,,"ue nr;!iü en
:\birld a 7 0.(: Octubre de 19¿1.-Fi
Secret:;¡,io, :J.íiguel GonZ¡'¡]L'Z. -- Yi ".tl}
hue,,:]: c:~ J~;ez, Yil;ente d(: }., "\;.; "'1.

dia 20 del mes de Xü\'ic,·.i.,:·~. : :3S
once" hÓF35 del mi:;m;c·, C;Jl~)]:;!:·i..·i;(:l!:
ante la Sala :cna¡enci8 ele e.;ll: '';''riLu
I1;¡I, el cH?-l se: 1:~Jla si~o e!!_ la :cál}c !!"
105 ~st'.ldiQS, Ji,U;T:el'O .~, l:"l'il'!¡::'jpJ, pa
ra la cch:hr<:tci¿n d.,l jnkiv, nI c,¡al
denrora COílCi!Tir ~¡C(lml~niiatio de lus
t~stigos y d("7nl;iS D1r."dlc;s de prt.i{'Da de
que intente. yaltr$'C, en la i!1tell;;::;:,~¡.l
qU(;.. de n~.1 -,-;:1".ifl~r-~:~[o_. le j)(i1"ai"ú el ¡H:r
juI\..:lo. u qt.~e h:·()~l ~~i,;;·:~r C:t d~'~~"..."1~";:ü.

y para 'ÍHC ~irva Jc 110iik::\("':::n en
forma a Cr-isl,:.h:li A::-ll!Cr:.;';jl Gú!,'\-';:,
expido la pres\..':.tt~ p8r~~ SL~ :Í~1;',("r;:-¡~'j;¡

en la. G_\CET1 DE :'-l,.';'~~l!), CIue !irr"o ';:l

Jlc:drid a '7 ele oLliÜm: d2 1031.-~;:I
Secretario, ",li;.;'Ur;l G0i'tz;:il"z. ~- Yi~ to
bucl1ü: d .rc1C:Z, Y;cenic dE.: ;" ~;i'¡~a.

LI~OLA

:'L\.DRID-IXCLUSA

:,1:\DRID-ClL·:. :.iBEIU

Di)¡¡ Ansdm;:¡ Rcig 5:::1'r'a, Juez r:.:ll
nicipal de Lií'io1a.

Hago saber: Qlle se halla vac.al~te la
plaza de Secretario de este JuzgaJo
municipal. ~. lIe conformidad a lo .dis~

puesto en el articulo 5.° del Real de
creto de ::29 ue ~oí"iembre dc 192U, se
anuncia a concurso de trasl~ción pa
ra que dent¡·o del pkzo de tre:nt:i días.
a contar desde la fccho. de b publi
cación del Dl'escnie c;n la GACeTA DE
::\hDPJDj puedan presentar sus soL::i·
tudes los aspirgntes ante el seüor :r uez
de primer;< imt:mCía de BqJagucr.

Liñola a 5 de Octubre de 1931.-El
Juc,z :;mnicipal, Ansclwo Reig_

TO-1S¡95

Ln d juicio l'erh(ll (¡~: ~G.lts.s ;,egL!.ido
en C'sie Ju:r.gado cOLltm Llec~o Heg~ero

J; :'.laria Sfmchcz, IJOj· e"canú¡ll<l, y se
ñalado con el numero JA:H de 1931,
~¡; ha dictado sentencia, C;lJ'O ellcabeza
miento y parte dispositi\-a, dL::en ::d:

"Sentel1ci:1.--En ja Yílla \le }ludria a
14 de O~tubre dc 193í: el seilor Juez
municipal del ¡Jislrito Llé Cll~m.be!"i don
Eduardo Ruiz Cm'rillo; h~¡li~¡ldo "isto
las presentes diIig;:ndas de ,Il'icio ver
bal del faltas, segtüdas entre partes, de
la una el :\1inisterio fiscal, en reptes::n.
tación de la acción pUblica, .v de la
otra, como Jenuncla-los, Electo Regne·
ra Tcrref'ino y :.\laría Sánchez Ramos; y

Fallo que debo condenar y con~eno
a Electo Regu(:ra Ter¡'erino y a ~Iária

Sánchcz RalDos a la pena de 10 pese·
tas de multa a c~da UilO ~. al pago de
las costas del jui{~io; :r siendo descono
cidos sus domicilios, notifíquéseles la
presente pOI" (:¿dula COiilfii'"€i1siya de los
requisitos legales, que se publicará ~n

la "Ga~eta dc 1Iadrid".
.t:..si por esta sentencia, 10 pronuncio.

;nando r fh·lllo.-Eduardo Rniz Carri-
~~ .

Publicación.--Leiua y publicada fué
la antecrior sentencia por el señor don
Ed.u~i"do Carrillo, Juez municipal del
distrito ·de Chamberi, estando cele
brando audi':'llcia pública, en el día
de su fech3:, de qiH: doy fe.

y mediante a l:.i "'dx~lilia de los en
jukiados, y a fin de que les séa notifi
cada en forma la nntc\-:or sentencia
por la "Gaceta" _ ~:;p¡do la pr-esente.

En :\!adrid a,:: <1", O("tl1]¡re de 1931.
El Secretario, F:';n!dseo A1\":ln.-z de
L;~r;:.--El Juez, Ell:;;¡rdo Ruiz:

JO,-13:'.:n

. ¡rtud de providencia d¡c~.l~la

('il c·i .ex.pediente de juicio vP.rb,;1 de
f¡;i U:; seguido en este Tribunal l):!jo
el número 1.393 de orden dcl año 1931
por desobediencia y escándalo contra
Cristóbal :\rmengol Gáh-ez. se ha acor.
dado se cite 3' ésfe por medIo del pre·
sen te. en atención a~ignor;1.rsc su ac
tual domicilio :r paral1<:~"O, ..... ¡.:~ -me el

conos

GARCL\

GfJOX-OCCIDE):'TE

Va("~::1;1~ la Secretaria .],! ~~te JllZ"
gano municipal por renuncia del que
la desempcñahrl, se abre público con
curso por el plazo d~ treinta dias pa
ra proyeerla en turno de trasiado, du
rante el ellal los que .se crean en ~on·
-diciones legales para pretenderla pue
den dirigir sus solicitudes documenta·
das al Juzgado de primera instancia
de este partido judicial de Fr-tlset.

Garda, 2-2 de Octubre de 1931.-EI
;ru~z municipfll, Elias Soler.

JO-13794

y nora su ü1,;erciün en. la. "Gaceta de
i ::\Iadríd'"', a fin de 'lúe sirva de cHaeiúa

1);)!1 Tomás Diloy )~ol1tañés, Juez i al dOl1undado, en igil01'ado Pfil'adc:l'ü,
;n;",ücinal de la ivilla de Codos. Iexpido la presente.

Ha~o- saber: Que hallándose vacan- .En Gijón a 6 de OeluLre dc.1931.--El
te la "'plaza de Secretario de este Juz- Secretario, Eduardo LIoset.
''''''do se' anuncia a concurso p.ara su Jo.-134;'3
~~odsión con arreglo al R~al dec:-cto ¡
de 29 de Noviemhre de 1920.. deblcIl- •
rl,) los aspirantes dirigir sns instancias '1
31 j]ustrisiroo señOr Juez de' instruc
"kn del.partido cn términ_o de ::reinta I
di::~, teniendo presente crue su dota- .
ciún consiste en los derechos de Aran· :¡
eel y que esta población' corresponde
'a l~ tercer,a categoría de las estable- ¡
ddas en la Real orden de 9 de :No· i
viemhre de 1920, o sea idei"ior- :1 4.000
b:Jbitantes. I

Codos; 20 de Octubre de i931.-El 1
Juez munkipal, Tomas Diloy.

.lO-13792 I
1,
!
i

1

¡
I
I

!
1
i
I
l

j
i
1

!
i
¡

POi" la jE-C':,ente, se eita n V. J\:~":' :,[a
nuel Gurcía, de yeintitl'és afias (le edad,
soltc~o, Cilófcr, qnc fue de la Coman
d3nrlfl ,le i\T[1rln l ;J (1~;¡. ,,:.."i:'" .... 1,,.v~~liiI"1.,,.1 "1'"

~uyo d(}mi~iJio---y ;'é:;;i" p;¡:~á~~~" s~
19nor:::., Jl<ll"a que el db 9 de Xo\'icm~
brc Pi'~ximo, a las once de su ~añ:ma
y prúvlsto de las pruebas de que iri~ 1
tente valenc. c:'lmj):¡rezc1, ante este ;
J~zgado, silo en la cilllc de JOYcllanos, ¡'
numero 10, "bajo, de est:1. v;,lla a fin de
celebrar el juicio do faltas m{e en ~ste
Juzgado sc signe con tm él, ·dirnnnante I
4fe la causa, número 191 de 1931 del
~epartamento lic :'Í;1¡·;i1f1 de El F~rroI, 1
meoada cnntr:1 el c:~presado dcnunria
eo po: lesiones c;ll1:':<ldas en ~ltl·op(;llo I
~I.v('(:~no de esta villa l\lariano Rai1lo
sa!¡lIl~ '.>n. t

P.ll· la presente, se <"ila a Con:;'¿mti.
DO Gómez Hod:ríguez, de diez y ocho
años de cdad, soltero y cuyo uomicilio
y actual paradero se igno;¿~, para que
comparezca ante este JU7.gado. sito en
1a c'aHc de Jowl1:mos, núr;cro lO, b3jO,
provisto dc ]:15 pn:.ebas de que intente
valerse, a fin de proceder a la cele
bración del juicio <te faltas quz, dima
nante del sumario número í3 ele 1931
se sigue en ('ste Juzgado contr2. D. Gas~
p~!' &~lsill.1 Z~bsls.. éondücto¡- del :::lutc
móvil, matricula :S• .-\.-1.434, 4"1l·:, cl dia
8 de Julio úI1fmo, chacó con la hicicle
L;:¡ conducida por {:unst:m ~ir:o GÓmc7..

y para q1.!e sin-a de ciiaciún nI lesio
nado, cuyo domicilio :r ociurll p:!.~·adcl'"o
se ignora, expido la p·rescnte.

En Gijón :l 13 de Octubre d¡; 1931.-El
Seercüu-io, Erl.uarJo L1Qsd.

.JO-1345·\



En y;rtud de prcvidc:!da dlc:2da
en el expe¿iente de juicio ve:-D2; de
falta,;, seguido en este 'rjib<1~ú ;}GJo
el nümero 1.35-7 de orden del año 1u:n,
por lesi-ones causad::.s a JeJEo Isa Di;.;
go, contra Cefer:no Ba1Tió~ Lcz::Inc,
se ha a~ordado se cite a ambos per

i medio lid prG$eni~ en z:L:¡!ci6il a ;~.

i,. nOl'nrse su actuai dor.1ic:i.Lú y pa¡-adt:;-
ro, pua que el dia 18 del mes ,de: ::-':0

! vica,bl'e, a las once horas dd mls¡.r¡o,i comoarez~an ante la Sala audiencia de

1
, este -Tribunal, el cuD.1 se halla si!oen

la calle de los Esiud.ios, número 3,¡ principal, pSj'a la celebración eJel jui
I cio, al ctial deb:erán C'ODCUITÍl' acmu-

Ipañados c'e los testi~os y demús me
dios de prueba ,de que intenten va·

I lersC', en la inteligencia que de no ~e

rific_lrlo les parará el pCl-juÍci{l a que
I haFt lugar en derecho.

I y pura que sirva de cit:;cÍón en fOl"
ma a Ceferino Bardón Lozar;o y a Ju

1 Ec Isa Diego. expido~l D!'es~!e p~r!!
! su inserción en la G_J"CETA DE :\V.. ;)r.ID,

que .firmo en I\:IadLid, a í d~ Ko\'iem.! b _1
1 re '-le 1931. -El Sc-crcLl1rio, irriguel

Go:'zúlez.-Vislo bl~eno: el jll:'Z, Vi
i el'::,': ~~~: ;a Serna.
i
¡
I
I
1

1::' En ~¡rtud de p::-o.idi:ll..:ia ,:::;¿¡\uo.
en el expC':~~cn1.e de juieio "i.;: iJd de
r[¡l:~s, ~cguido cr- este TrillU;~:.;l bajo
el nCnn.t:iQ 7~~G de oj,·d.en uc:i ~J~G 1~7~1,

l;n¡" ]~sio!1C:~ l::¡usn-d~s a L~l~~~ Qlivc.rcs
l·>;~{;:,:::;z, C:::l1t;,-;: ~nt!~i &Hlclo\,;11 Val
y P~diO O~~iYJ, se h~ ~~o.~·dad(). :-;e cile

l::n .".:¡"tud de providencia dic:::.da
en el expediente de juicio veril;\) de
ialtas. s:e5~iclo en este Tribunal l>:~o

el número 1.022 de onleti u,él año l~;¡¡,

por lesiones causadas a Luis B<:O;,¡YeIi'

te TriY'iñ'o, se ha acordado s;e cite a
éste po!" medio del presente, en aten"lli;
ción a ignorarse Sil ac.tual domiciiio ¡,:
y l)aradew, para que 101 dia 11 del mes ~

<C1e Noviembre, a las diez horas del {'<

mismo, com;>ar.¡:zca ante la Sala 2U" #~
tlicncia d~ e.....tc T.ibunal. el c:~al st ~
h,:dla sito en la calle de los Estudio"
númcl"'C 3, principal, para la cdór::·
cion del juicio, al c~lal deberá concu·
rrí. acompaülldo de ios testigos y d~

rn:is ill¡;dios de prueba de q~le inte¡:¡ie
....ak,rse, .t:.n la iú~'.:"lig!'!cia qUE:: de no ve
rificarlo le psr:l!'"á el perju:cio 11 que ~.

h~~yJ. lugar en derecho. l!!fj
y para que sil'va d"e citncÍ<)n en loro F;

ma a Luis DenD.v..ente Tri viül', acom- ~
pGai'() de Saiu.'i.Uano 3cr.o\'cnéo;: l""
Fr:.mcisco Triv;ño, ex¡.>iclo el prcsen· ~f~
te ·,)ara s.u insc:rción en 13 G-,~CE7,\ ri~ ~~
:'i"';,!',w. qt:.e lh-mo l'n ;'\I::.drid. :\ :¿ d, rr~

I üctui.Tre de 1931.-El S¡;,:.e"Ji";o, :.U· ii

1

" ~:i.. GOI1Z~~;e:-t..- ;r¡:,iü hu.c¡"lv: c~ .!:.:=:. ~
L.l'.J.. f:;'Jr,.;

~~

1

, . -. ----- . r~

En virtud de provid¿:l..cb d;,:iad~

l en el exped.iente de juicio veriJal de
faltz.~, seguido eil este Tribunal bajo
el número 1.167 de orden del año 1931, .

l·por malos t!"atos, a Honifacia Gómez,
contra Victoriano Duro Garcia, se ha
acordado se cite a éste por medio del

I presente, en atención a ignorarse su

1

1 actual domicilio y para,J.ero, para qUe
¡ el dí3 11 del mes de K'oviembrc, a 1af
. diez horas del mismo. comparezca aIP

1

1, ~:: h S~!:l :mdi~cie. de ~ste Trihun~
;el Cill'J se halla sito en la calle de lli I
Estudios, número 3, principal, para
la celebra.ción del juicio, al cual deo
berá concurrir acompañado de l-os te9
tigos y ,demás medios de prueba' ~e
que intente valerse, en la inteli¡:;eneJa
que de no verificarlo le pa'I'ará el pero
h~ic.¡o a que h:lya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en far'l
:na a Vidoriano Duro Ga¡'cí<l, expido
el presente para su inserción en la
GACT::TA PE ~lADnm, qne firmo en ~a
di-id. a 2 de Oclu~)re ele 1G31.-El Se
c,;':'lari0r :>;l;gnef Gon¿¡iiez.-Visto bue'¡
¡,O: el ';Ue:;;;, Cld. .

I

'GacHa aeMaarid.-Núm. 317~T
a éstos por medio del presente, en n¡
atención a igr:orarse su ac.tu;¡l dorni, :'~

cilio )' p~ra?"ro. para el d~a 11 del ~~
mes ~e NovlemoI'e. a las dlez horas };,;-'
del mIsmo, compur:ezcaD ante la Suia ?
su diencia d~ este Tribun:::.l. el cual ~e :(
hu lIa s.i to en la calle ,d e les Estudius ~."

numero 3, princi¡>a!, para 1:;. ""..:;lcbra:
ciól1 del j~icio_ al cual d~kj'"{;n C"ll'
currir 3cornyañados de los k;;:igrls y
demás medios de prueba de q:Je ¡r¡tr.a;
ten vaTe.se, en la intelignc:;¡ <.;t.:e &
no V"criíi=rlo le parara el p¿rjujcio a
qUI: haya lugar en derechn.

y. para que si.va de citación en (or.
ID3 a Luis O¡¡vares Esc<!mcz, Manuel
Sundov;)j Val y PeJro Oteru, expido
el p¡'es<::tlte pll¡-a su inserc:on en la
G~CETA nE ~L':.lJR!~), que tinnü el1 :-Ola- •
dri,d, a 2 de Ot..:tuore de 1931.-E: S" f:S
cretario, :Miguel G-om:alez.-Visto hue. "
no: el Juez. Cid.

:: 13 Nov:íenilire 1931

En '\'irtud de providencia dícts.da
en el expedien~e de juicio .erbal d.e
falt2s. seguiJo en este T.ibunal h\jo
el número 799 de orden del año 1~31,

por riña y lesi'o oes mutuas, ce :1tfi1 Fe
lipe Aparicio ~l<lrtin y Pa'-!o G;,:r
cía Galón, se ha acodado se ci~~

a ambos por rueuio <id presr:nl~,

en atención a ignornrse su actual
domicilio y paradel'o, para que el
día 18 del roeS de No'\'icmim;! ac
tual, a las once hor2s del mismo" com
parezca ante la Sala audiencia de este
Tribuna!, el cual se ilalla sito <ea la
calle de los Estudios, número 3, prin
cipal, para la celebl'2.cióa d.el juicio,
al cual deberán concurrir acompaiía
dos de los testigos y ciernas medios 1
de prueba de que intenten valcrsi:, en
la inteligenda que de no verificarlo ¡'

les parará el peI"juici'O a que ha:,'::!. lu-
gar en derec'ho, I

y para que sin'a de citadón en fer- ¡
roa a Fielipe Aparicio Martín y a. Pablo !
Ga'rcia Galán, expido el ¡;resente pa- 1
ra. su inserción en la GACETA DE )iA- I

DRJD, q~le fi!'mo en Ma-ddd, a 7 de Oc- l
tubre de 1931.-El Secrct~,rio, Mi3uel I
González.-Visto bueno: d .ll:C·Z, Vi-\
cente de la Serna.

!

I
i

verificarlo, le parará el per;uicín ':l que
baya lugar en derecho.

y para que sirva de cí!sc-ión en for
ma a Julián Ascnjo Villar, ~xp;C:o el
p¡-esente para su inserción ~TI la GA
CETA DE M"'ORID, que firmo cn TI'!~"r1I'id

a 7 de Octubre de 193'1. -El Secrets
rio. Miguel GOllzálcz.-Visto bueno: el
Juez, Vicente de la Sern¡¡.

L,
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En virtud de pI'ovidencill dicl:lda
en el expediente de juicio verbal de
faltas_ seguido en este Tribun:Jl balo
ei número SSi de ord~n ú~l ai';,o 1S:n
'por lesiones causadas a Tmnf..s 13¡zr
tomeu Linares con¡ra Julián A.s~ajo
Vi!lar, se ha acorda.do se cite a éste
por mcdio del presente, en atención
a ig:l0rarse su actual domicilio y ps
radero, para que el día 18 d~l 1I.i:S de
No\~iem1Jre,a las once horas ,-t'~l mIs
r;¡o, COwp«¡~czcru~ ante la S.:::;la :.n,HlicTI
cíe. de este Tribuna.l. el cU::11 se halla
sito en la cfll1c de los Estudil)3, n:!!liC
rl) 8, principal, pa¡'a 1:1 :::~ld;r~lci(H1

del ii.llc~o, r<l _cl~a! 'dcb~;"i L'onc;;rr~r
ac"f'lr:)p~n~'idG etc =f)!:; tcstlg;)S .r de:!t':J:s
lned~(,.:; (~C" ~);~lH.:h~· -:le .H"ole ¡I·lh~}'i~~~ "";'.
h·:~s"~;I ('~1 la int(t:,~¿~:l}Ci!l ~r.¡C, de no

En virtud de providencia dict:;¡da
f!n el expediente de juicio verbal de
f<lItas seguido en este Tribunal bi¡jO
el número 1.031 de orden del año 1931
¡por lesiones causadas a Pilar Onega
Ferreiro contra Pedro Alucón Ce
p:"ián. se ha acordado se cite .a ambos
por medio del presente, en atención
~ ignorarse su actual domic:ilio y para
t~ero, para que el día 18 del mes de
!'ioviembre, a .\.3S once bor3s del mis
mo, comparezcan ante la Sala audieil
cia de este Tribunal, el cual se halla
sHo en 'a callc de los Estudios. mime
1'03. principal, para la celcbr:;ción del
j'.Iiri0, al cual deberán concurrir acom·
TlrlI:'.Ic1os de los testigos y demás me·
dios d-e prueba de que intenten valerse,
en la inteligencia que. de no verificar
~o. les parará el perjuicio a que hu:l'-U
]ug;:¡ 1" en dcr~cho. .

y para que sirva de cit;¡ci6n en f.or
ma ~ Pilar Omega Ferreiro y a Pedro
AIJTcón C~brián, expido el presente
;)ar:: su inserción en la GACETA. DE l';.IA
llRIO, que firmo en Madrid a i de Oc
'!:ubre de 1931.-EI Secretario, :vJi~el
Gonz;-tlez.--Visto bU~;¡0: d ,7,,~:,:, Vi~

"<:i:'n;::: de la Serna.

En virtud de providencia dictarla
en el expediente de juicio verbal de
taHas. seguido en este Tril>lIn31 k;jo
el núrncr"o 1.017 de orden del año 1931
por hurto contra Antonio J,foreno Fe~
nández, en el queap~rece como testl
~o Antonio FernlÍndez Chamorro. se
ha :Jcordado se cite a amhos por me
dio dei presente. en atención 3 igno
rarse su actual domicilio y paradero,
palO,! ot:e el día 18 del mes de ~oviem

bre: a"las once horas del mismo. com
pa';,"';can ante la Sala audiencia de 1
est' Ti-ibunal, el cual se h;¡l1a :.¡¡o en
la ,:t11 e de los Estudios, número 3, 1
pI': 'cip31, para la celdmlC:.ión .lel jui- !
dc: :::.l cual deberán conct1rrir acampa. i
'ñ:1:10 úe le'5 tcstig;JS y demás medios ¡i

de pru(,!~2 ,le que intenten valerse, en
la intc¡¡:';'l;~e'ia (lee, de no vrificarlo.lc:s
p'''':~rá el perjuicio a que baya lugar I

en derecho. I
y p:r..a que sin"a ·de cit!lción en for- I

m~ a Antonio :\!oreno Fernández y e. I
Antonio Fern:indez Chamorra, expido
el p,esente pa:-a sU inserción en la GA- I
CE,.... DE MADRID, que firmo en :M2drid l·

a ¡ de Octubre de 1931.-El Secreta~

:Tio, Miguel González.-Visto bl1eno: el
Juez, Vicente de la Serna.
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En virtud ::le pro-ddencia di-etada
en el expediente de jiJi.cio verbal cie 1
faltas, .seguirlo el"! este Tribunal bajo ¡.

el n.úmero 1.1;J5 de orden deJ ¡lño n¡;H,
pClr lesiones ra¡:~[\das a Jos2fa Gonzá- I1kz, contra SoleJ;::J Sallcl~ez Muñoz y
J{ogc~nn E.steb¡~n 'Vi!!oria; se ha acor
d:1do s::: cite a todos PQr melHo del I

presen:2. en atenció:l a iS:!1cr::rsc 6U 1
act~1::l1 domicilio 5/ p3i::!del'o, par3 que
el dia 11 del mes d(~ Noviemhre, 3 l3s i
O'1ce hor~s .del :nismo, comp3.r1'7Can I
ante la S<.d:J a:,(h=nci::¡ de este Tri· I

bunal, el cual se h;¡tla silo en la caHe I
de los Estudios, número 3, principal. ¡
P:H:J la celebración del juicio, al cu,:¡l
deber:ín comlUiTir acompafiados -le I
los testigos y demás medios de prue·
i:m de que in~~~tcn valerse; en In in- I
te!igencia que, de no verificarlo, les I

par:::r:i el perj:.liclo a que haya lugnr I
en derecho. I

y para que ~ir';a de c:tación en fOi- ,
roa a Josefa GOi1zá!ez, a Soledad S:in
chez j- Rogelio Esteban Villo¡ia, ex· I

pido el presente. para sa inserción I
en la G....CETA DE :\·;:An~m. que firmo. '~n 1:1:\1adrid a 2 de OclubI'c de 1931.-EI
Secretario, Mign:l Gonzálcz.-Visto
bueno: el Juez. Cid.

PASARON DE LA VEI~A

r
de hecho y 7.227 de derecho.

Navia de SUl!rna, Hl de OctGb'e ds
1931.-El Jm:z, Gonz31o Pc'H:l~~.

Jo--1;~'i97'

PECHIXA

JO-·-1r;799

Don Santiago Iijigt1ez B;ú:;':';t~";~, ,hF''t
municipal suplente de c:;tJ vi¡l:¡, ('.;1

funci.()!"ws, por cnr:oniral"S:: disf.-,,;:mG.()
ljccnci3 el propietario.

Hago s¡¡her: Que no h~h :!'mb con·
cnrrido 2S[)inmte alguno n! turno se· .
gundo rl~ tra:-;!ución entie Sccrelnrir¡s
por :lnt:glit:d<Jd, para la prn..-isiÚn d.!
las p!;)Z¿lS vucantcs de S8c,::U:;io y
suplente de este .Juzgado !T!¡;n;cjp~];

y curnplienrl0 lo o!"d~n,!d() po. el s(~

iior .luez de IJí"imera ins~~Jt"lci;: 0-:: (":'~

pa:-tido, pOi" medio del presente, se
anuncia su pro\'isión, por t¿,min0 (j~

q4l!ncc di:Js. a concurso I¡br~, !Con[c"·
me rktermina el Reglnm(1r.to de lU (h
Abril de 18il. a parti. de la publil.::!
cion de este edicto en t:l Roldin Ofi
cial de ia provincia y C:"CETI\. DE :,1.\
DRIV, para qUe los aspin:ntes po'ese:1
tt::n Sus instanc¡~s documcnt~tdi,~; r~l ~;c

ñol' Jue7: munícipai de eSI~ víil:\: ~;e

hace constaI' que est:: ~Iu'n:cipb C~iCr.

la con 1.827 h~b¡t3nte3. y el Sec:';::'n·
rio sólo percibe los derecho:: de Ar,¡~l'

ce!.
Dado en Pa3arél1 a 17 de Oc¡uhrc (le

1931.-El Juez suplente, en ft:ncJon'~3,

Santbgo Iñiguez.-P. S, :-'i•• el S~cre¡:l

rio lleeideutal. Agupito R¡,mos.
JO-137;~S

DO;l Antonio LÓpt~Z Or[;;·:::;:. j,;,.1.
municlp3.1 de esta 'villa de P~ch! !'l.~~.

llago sabsr: Qne encol;t:i~ndc~~ ";.:t ...

eSTIte el Cf2rr;O d~ Se~re:~rio prGp:~",

t.ario'l' de es~t: Jl~z;;ndo nn¡rl:ci :)::.;], ~;e

anUl'3 !;la en conC'.~~i·SO d6 tri.u.j;~:l() ~.r:.
pro\'~::;ión, pu!~a que. en el ¡-:::~:~{': fl_f~

t~~in~a (Has .h~¡¡~'ilc~, i.L,;~(i\ 1.': F'-::·:.~;~.:·:''''
C'.ovl1 dd edlctól en el 80,:':'[1 0/,,:,:1
d~ c.:-:ta I1rD\ri::l~<a y G.".CE7.'·... ::'E. :·.:.\:);:~il~

L}s q:J.e se c:~et1f.;:t:·:':·I!. c,::;:1. c:~~·:.~;;l¡''::t;

~~~~'I~~óns~~~i~~,I;~A tJ~~~?o 2¡~:~ .~~~~:;~:~
gio ni articulo 5.° d~'~ r~:.:~l de~... r~·in \~.~

~~; r1".; Nov~cn-:.brc de l~SU., y d'.';I~~~:.~ di.::.
posi-ci-ones CQ~llplen:.:~n:~l:<:.15.

A los dedos pro.::.:<:::¡1(·s. se :::,.::
const:.lr que el cej1S[1 tI~ p(\lJr~:~::;·;~~ :1e
est~ :'JIL1nicipio coú"tr! d'J ;-;.5" ~ :~~,!:: ,:::1
t25 de derecho y :'\.G:l2 d~ h::cl:o. :;c,,~;',,~

el ÚltilIlO censo de pobbc:úa \-~·,-.:·L:a

do en el [dio de lf;30.
D~do en PeGhina a ~2 t:,:; O,'::¡:);'e

de 1931.-El Juez mailÍcj¡)al. ~\::LO:1.¡O

Lópcz.~P. S. ;\1.. (:1 Secl'(·ta'io 5iipi"r.
te. Juan Cazorla.

b~··.1 .;:..;.~/~ ~Iontc.sInos St.."nl::~·~·:."'••~t:L"t
mUajcipa! de esta villa de Pdi"el.

Hago saber: Que ¡:<üi" hai);'r:idt: ~tln

cedido la excedenci:: se h,:l!;! vae::::\¡:
el cnrgo de Sec:"eta,jo p;-opid:-:r:o ¡:~

esie JUZ.giitlO fiiür;:¡cip:~¡. y e::: C~:::~;~:;

míento de órdenes de h Si.!¡:e¡-iD,·j,.::ü
se anun·cia dicha plu:,¡;;¡ .:~ e:"~¡:ci.:~·.\.~·.) ~~e

t!'3sIado, po:- piazo de treii":.i:J di¡¡s. L:};l,

arreglo al Hcol. decr~!o (!¡: :2:; .:.' );0
viembre de lf129 y Re;¡~ G:'c:¡:n lit: g
de Díciembt"e del pr::'{)iQ 31-:.0, cÚ:~",.~

G.~CETA DE MADRID, qUe firmo., en Ma
drId a 2 de Octubre de 193i,-El Se·
cretario, Mig!¡c! Gonzálcz.-Yls-[o bue·
no: el Juez, Cid.

D011 :'IEguel Vif,cnte Fmnc. Juez mu
niópal de la yilia de )!;17.alcón.

Hago s~her: Que hall:inC:Cl;¡: v~c:mte

la plaza de Sec¡-etario en propicd~d

de este Juzgado municip;1i, la cw:t cle
bcr-á s:;!, 1)roV'ist8 Dor concurso de tr~:'·

bdo COrl nrr':l{!i)· ~l Real deCI'~to de
29 de );o.... i~II~¡)·¡'e de 1no; se 3TIl.:!lcia
por térm:no de treinta di:l~. :;dvirti(:H
do que, dentro d2 Jos c,w)t' . y, a par
tizo de ];:¡ pubJica(;i(m dI': presente
edic.to en el l]oielin Ufici(¿l el::: la pro- i
"inda de 'fenlC! ~. GM:E"T.\. ;:c; ;.\L"lJ¡¡¡D, ¡
pueden los t::spirantes pre,c:nt,:r sus,
solicitt:des :11 Sr. Juez de primera irrs- i
tancia del partida ele ;\.!c:!ñiz. i

Este Juzgado consta de 1.&53 ha!.li- I
tantes, y sólo se perciben ios dere· 1I
chos crrnsignados en el arancel.

:\-lazaleón 16 de Octubi"e de 1931, I
El Juez u::~icípnl, l\figuel Vicente. I

JO-13533 I
NAVA DE SUA.l1.NA
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JO-137li5

MAZALEON

Don Gonzalo Cal"o Pene13. Juez mu
n·icipal de N1H'ia de SU2rna. en la pro
víT;lci:r de Lugo.

Hago snber: Que, cumpliendo lo
mandado por la Superioridad. se anun
cia la provisiórr, POT' tras!:ldo. de la
plaza de Secretario propletario, del
Juzgado munkipol de este término,
pmlicndo solicitarla los que aspiren
a 1:1 miSlU<:I, al SI'. Juez de primera :ns
tancia e lnstrm::clÓ'll de Fonsagrmb,
du.onte el pbzo de treinta di<:ls.

Térrgc.s:.: pre:ente que el fayorecido
con lEc11<1, 1Jl:1~a no pcr~ibe más dere
c1lOS y cmolcLl'''1tos C¡;:c los sci'iabdos
por los Arunccl~,;, "Jo' qu~ e:;te tcrmi~o

muzücioal const,l de t\.!:Kl2 habHantes

En "irtud de" providencia dietada
en el expe:Hente de juicio verbal ~e
fallas, Sleguido en e5f~ Tri buo}.I l b~JO
el mimero 1.351 de ord'cn del al"l'O 19.:51.
por lesion~,.cO,ntra .Juana Flores Mo
Un:l, de di.ecI~CtlO ~n'Os, soltera, .se ha
aco;'daodo se CI fe 2 <::-;t3 por medw del
pres;"nte, ~. ~tención a ignorarse su
act:.:al dOffilCII10 Y parad.ero, para que
el é!!;l 11 del mes de Noyiembre. a
las once horas del mismo, cor;.lparez
ca :.nte la Sala audi encia d.e es!:: Tri
blHU!, el cual se h:ll!a sito en la calle
de los E~tudio~. número 3. principal,
pnra l:l cdebración dcl juicio, :::1 cual
dcli~rá concurrir acomlY.:lfi2d~ ,c:e los
testigos Y demás meMos de pn.:eba de
que foltente valerse, .",n la inteJi-gencia
q:¡¡: de no "crüicarlú le pnr3:";Í el per·
j;úcio a q;,:e h:J.y3 lugar en derecho.

y par:! que sin'u de citación en for
ma a Juana Flores :\Iolina, exp:do el
1)l'cscnte para su inserción en la GA
GET,\ DE 1LuHHU, que firmo en Madrid,
a 2 de Octubr.() de 19;n.-EI Secreta
rio. Miguel (ionzález,-Visto pueno: el
Juez, Cid.

"En "irtud d~ providen'cia dictada
eil t.:1 exp.edienle de juicio verbal de
falt:!3. seguido en este Tribunal bujo
d nÚ,m~ro 770 de orden d~año 1931.
por lc~lones co.lls~das a JOsefa 5-.í¡:¡.
~br:z SIerra; se ha acordado se cite a
e~~. po,: medio del presente. en &ten.
-e1011 a 19n<)r~rse S!! !!C"tljal domicilio
~ pa!:3.d~ro, para que el día 11 del mes
ne. ""Ovlemhre, a las O'Ilp horas ,Lel
¡n.1S;il?, comparezca ante la Sala au
dl~:1Cl~ de este Tribunal. el cual se
h:;:!J. sito en la calle (k los Estudios
n~mero 3, prmcipal, para la celebra-:
Cltl-n del juicio, al ellal deberá ~OI1
et¡¡,"~r 3c(lmIlafí~rl~ . el!" los; testi!tos y
dcmus medios de prueba de qu-e irl
t~nle vak:~e; en h inteli~2ncia q lle',
a,e no vcrmcarlo, le n~rará el perjui
¡;l~_:l q'lC haya 1uf([: l' - en d!:Techo.

.( para qne sil'Va e'" ~l""'-:o'~ c., '~:'-n J "..... '-' h ....... , 14 "- 11 ~l ..

i:l, a os::fa Sáncl1C"'; <::¡""r" c'-'.i·;~el .. . ~~ .•., -'-J-- ,.,'
lJrCsente, pura su ¡aserción en ia

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en e5'te Tribunal bsjo
el ¡;Wficro 1.203 de orden del año 19"31,
por lesiones, contra Santiago Sánchez
Ga¡'cía; se ha acordado se cite a ~ste

por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y pa
raJem, para que, el día 11 del mes
de ~oviembre, a las once horas del
m¡~:T!o, compal'"ezca ante la Sala :lU
dic!:cia de este TI'ibunal, el cual se
hn¡¡~ sito en la c¡1!le de ios Estudios,
nú,nero 3, principal, pa':l 1;1 celcbl":l
ci6n del juicio, ~lcucl deberá GOi!

Ci.¡i'rIt acompJñado de los tcsti "OS v
de,j"¡:í~ rne¿ios de prueba de q;e iñ
iente v~r;;::; en la intdigencia que.
de no vcriflcatlo, le p~r:.!rá el perjui
cio a que hay:! lugar en derecho.

'f pura que sir~a de cil:.;ción en
f~~.~a;1 ii S~ill¡;itgo Sanc~c'Z C3rcia., CA
P1üO el prcsr:;lli\:, pa¡'J, su inse'ci6ü. en
la GACETA DE MAPRID, que !l"l'Í1o. en
1Iadrid a 2 de Octubre de 1931.-El
Secretario, 11igud GonzáJ:-:>:.-Visto
bueno: el Juez, Cid.



Don Félix Plata Salgado, Juez mu
nicipal de la villa d.e Torreorgaz (c:i
cerés).

Hago saber; Que se balla vacante la
plaza de Secretario .suple'J;l,te de este
Juzgado .J' se anuncia a concurso li
bre .conforme a las dispÓ"siciones vi~
gentes, pudie.ndo ,los que aspiren a

. ella, presentar solicitudes documen
tndas en este Juzgado, dentro del pla
:tG de qü.incc dias, a conts.r desde la
l'ub!icación' de este ununcio en la GA
CETA.DE )LlllI)ID.

Dado cn Torreorgaz a 17 de OCtll
bre de 1931.-El Secretario, Juan Pa
yón.-E:i Jl.leZ, Félix Plata.

JO-13535

Gaceiá de ~fadrid.-Núm. 317

"t.o los :nspirantes dirigir sus solic:itu- r
¡;es,. debid3.mente reintegradas, al se~

fl<)r Juez de instrucción del pari:ido 1
Jc ?"IonÓv¡¡r.

Dicho 'plazo de treinta díns que se
('o:1::ede p3ra s-olicitarlo lo .será desde
q¡::: 2p:.li'eZCa este anuncio en la GACE
TA DE MADRID Y Bolelízl Oficial de la
I;:':wincia.
. Se .hace constar que esta ¡p.oblación
h;,e 4.98:> habitantes de derecho y

d .j ,!i28 de hecho.
Petrcl .a 22 de Octubre de 19a1.

F. S. M:., Gahriel .5anchiz.-EI Ju~z,
·;,:~é :'!ontcslr;as.

-

Suc~sores de Riv:lueneym (S. 1\,j
Pa!i(!o d~ San Vicente. :lO.

SAN SEBASTIAX

J:\I--:tj,! i

PALMA DE Ll-L-\.LLüRCA

Don Carlos Coll y Blanc:.J, CO;lian
dantc de Infn.ntería de l\:I::n'ina, J u(:z
iI;lstructor del expediente que se ins
tru.:ye con mctivo del extra....io del :101ll
~ramiento de patró'p. de pe~ca de
Pedro Juan :\lorcy l'rlercant.

Hago saber: Que habiendo sufrido
extravio el mencionado documento,
queda nulo y sin valor .alguno, incu
rriendo en responsabilidad, la perso
na que lo posea y no haga entrega de
él. en el J!Jzgado de instrucción de la
Comandancia de 2.\Iarina de esta pro·
:vincia.

Palma a 3 de Xoviembre de 1931.
EJ Comandante Juez instructor, Car
los CoIl ). Blanca.

J)I·-3;;·!6

Don Antonio Núñez l\Iontcr-o, Te
niente de Navío (E. R. A.), Ayudante
de esta Conümdancia de ~larjna y
Juez instructor del expediente de e;x
~ravío de la libreta de na\"cgar del
inscripto de este trozo :\IanucI Lnssa
y de Vega. '

Hago saber: Que po~ Decrete de!
e~celeiJtisimo Sr. Capitán Genenll d~i
Departamento, de fecha' 3 de .lUnIO
último, se declara nulo y sin ningún
valor el exp.resado documento, e in
currirá en. 'responsabilidad h persona
que lo encuentre ~r haga uso ere él.

S::ln SelJasUán, 6 de NO',iemLre
de 1931.-El .TiiC'z in!'truC"tl)r, Anlonio
Núñez :Montero.

la Caja de Recluta número 40 \. Juez
íllst~ctor d~l expediente que por de
SerClOl1 sc· lllstruy{¡ al educando dé
trompetas que fué del Regimiento Cs..
baBería Talaycra numero 15, Santbgo
Argücl]o Aparicio.

Por el p'retente cito y Barno al in
dicado Santiago Argüello Apadcio, en
la aetua1idad soldad!} licenci:;,d,) del
Grupo de Fuerzas Regulares de Ccula.
DÚ'meru 3, natural de Palencia, P"l'ro:
quia de San ::\iiguel, provincia de Pa
lencia, para que en el plazo de trein-

1
ta .dí~s, cpntados.a p~!"Íir desde ei si
gurenle a la publlcacion de e'>te edic.

l' to en la GACETA DE ~hDRlO, comp"rez-

1 ca. en la Comand~ncia :i\lilitar ¿,~ )la-

¡drr d, a :fin de notliicarle la reso!ui'ión.
r~ca!da en el. e?,p~diente.en pri~ciJlio
cltaúo y en Vlrmu d'e la mstanc.la que

~ posteriormente promovió el iiller~..
I .•¡ sano.
I Lo que se hace público, por si a1
1gun{)tiene noticia de la acbal resi·

I
dencü-!. del citado Santiago Argüello
Aparicio, se sin'a participarJo :3 este
Juzgad.o. por conducto de la Caman

1 dancia ~Iilitar de Madrid, con la ma-

l/ yo!" suma 'po~i~le de da~os t'n ?J..,5~
I q?-iO al prInClpIO de equidau :.' ;mtI.
. CIa.

I Dado en Palcncia a 3 de NoYlelilJJr
! de .1931.-EI Co:n:mdante juez, JOS\;
¡ Jimenez.
! JG~-3J!9
I

13 NOyielllbre 1931

.TURISDlCCION DE MARINA

TORREORGAZ

Don ):!iguel CifuE:nLes, Juez munid
pal de SUD. ::\lartin -::le Terroso.

Hago saber: Que habiendo r.:sulta
'do desierto elcollcurso de traslado pa.
ra proveer el cargo ·de Secretario de
éste Juzgiclo, s~ anuncia nue1.'amente,
én concurSo libre, la {:ual se ha de
proveer con ~rreglo a 1Q que dispone
i~ ley -provisional del J:lod~r judicial
y Reglamento de íOde Abril de 18"l1,
dentro del plazo ele treinta días, coo.ta.
d.os -desde elsig~liente hébH ál de la
inserción del pr~sente edicto en el
perió.di«o ofieJal de la pro'·incia y en
la GACf:TA DE l\1.wRID.

Los aspirantes deb.erán presentar
:sus sollcitúdeSdebidameñte reiiJ.tegra~
das, con '10'$ "j.ocumentés slgulentés:

r.o CerÍific'aéión d'él acta de su na·
cimiento.

2;~ Olra de buena conducta expe
Mela p~r,la. Alcaldía del domicilio.

S.o Certificación de examen y apro
bación a que el Reglaméntose refiel"e.

Al propio tiempo se hace saber
que tambien se encuentra vacante el
eargo de Secretario suplente ,de '~ste

Juzgado, que se ha de proveer en'~l

plazo y con los requisitos propiamen
t~ -dichos.

Las solicitudes se presentarán en es~

te Juzgado o en el de primera instan·
da del partido.

San Martín de Terroso, 20 de Oc
tubre de 1931.-EI Juez munidoaI.lli-
guel Cífuentes. - ,

JO-13801

el siguiente al de la publicación en la
GACE'Vl. DE 1fADRW y Bolelin Oficial.de
esta prodncia, puedan soli<litarlas los
que se crean con derecho a ello, de.
bi~ndo presentar las ~olicitudes·y do
eumentos procedentes al Sr. Juez de
priIüera instancia de 'este partido, ha
-eien::lo ·const2r que esta población s·e
C'Ompone de mil habitantes.

San Lq,is, 1i 'de Octubre de lS31.
El Secretario acchienial, Pedro Tre
mósa.-El Juez. José Sintes.

. JO-13;;81

Sp.~, ~\L\RTL" DE TERROSO

Don .Jo~é Jiménez C:lntóll, Ct)¡¡;an
d:mtc de Inl'ilntería con dC$ti:;o en

FA,LE~crA

PRADO DE LA GUZPE~A

JO-13912

Don Jo:,ó Sintes Cardona, Juez JUU
4licipal de San Luis (lI'Ienorca).

Certifico: Que halt~ndose vac[!ntcs
hJ5 cargos de Secretario n-;:'opi;etario ~.
"mplente de este Juzgado munidpol. y
cIJl"I'espondiendu su pfovist!5ii al tUl''':
:~o de traslación, conforme ¡riieviene el
~h::::l decretod-e 29 de Noviemhre de
! ói20, en su artículo 5_", se ~anullcian

~ilchas :>a!:-.aI]tc_sp.ª-r.a gile den.tro del
(lIaza de lrelIHatlíás, a 'contar desd'e

'~;nexóúnico_-Página312

Don Joaquin Dominguez Guerril'
Juez mU!1cipal suplente de Salamanca.

Hago saber: 'Que en este Juzgilio
municipal se instru~-en diligencias de
juicio verbal de faltas, por malos tL:1
tos, con el número' 592 dCl :;¡.Íi,o actual,
"Gntra otras y Socorro :'~:irtín )lora
,W, de ...-eintiséis años, ~asid~, nahJ>':)l
'ie Aldeadávila de la RE'era, y domi
ciliada últimamente en el mismo, hoy
ignorado paradero, y a virtud de acLa
üe juicio de este dia, se señala para
~ uc tenga lugar la celebración del
tljJortuno juicio de faltas la aúdienda
del dia í6de Noviemhrc .próxiillo. :r
hora ue las diez y seis; in~erlAndQseel
;¡::esente edicto en la GACÉTA DE 1IA.omD
r Boletín Oficialdc esta provinci~h a
!in de que el mismo sirva de .citación
a dicha denunciada; bajo los apercibi.
mientos que seña'1a el articulo 9il -de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Darlo en Salamanca a 20 de Octubre
j,e 1931.-El Juez, Joaquin Dominguc·z.
t¡ Secre~ado (ilegible).

JO-13800

SA...:.'\' LUIS

Don Miguel Pérez Pascll'<.l, Juez muo
nicipal de Pr:::.dode fa Guzpeiía.

Por el pres-ente y por -cónse~q~!f9!a
de no haberse preseniado aspirantes
8. la SecretaTia de este Júzgado. mi:mi
cipal .en el eo'ucursO ~ºr trá'Slación
que 1)ara su pro:visión se convocó al
cfecto, se anuncia de nuevo la vacan
ta de dicha Secretaria, a fin de que
Jos que, hallándose encondi(üon.es le
,gaJes, quieran optar a ella, pre.se:nten
sus soli:citudes ante este 'Jilzpado mu
nicipal, dentro ·dJil plazo el_e qJl.~nce
dias, a cont2.rdcsde la p!JblicacAó..n -de
este anuncio en 'la GACETA DE M.wRID Jr
Boletín Oficial de esta .i?rovin¿ia. .

En Prado de la Guzpeña, a 16 de
üc~ubre de 19·~1. - El' Secretario sÚ..
!):pnte. Vi.ctori,node Rrado.-El Juez,
;'ói¡:im:l Pcrez. •

JO-13534:


